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A.-  DATOS y CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.

A.1.- Descripción General del Centro.

Tipo de Centro.  

Se trata de un Instituto de Educación Secundaria Obligatoria con oferta de Formación Profesional y
Enseñanzas de Régimen Especial, en este caso en la modalidad de Enseñanzas Deportivas, y que forma parte
de la Alianza de Centros con Sistema de Gestión de Calidad con oferta de Formación Profesional, y dentro de
la Red Multisite de evaluación de la Calidad Educativa.

Es un Centro que tiene parte de sus actividades cofinanciadas por el Ministerio a través de la DGFPEA.
La Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, gestiona recursos trasferidos del Ministerio de
Educación y Formación Profesional a la Comunidad Autónoma de Canarias destinados a acciones formativas
de las familias profesionales del Centro.

Le  corresponde  al  Instituto  la  gestión  de  un  centro  externo,  el  CIEM Valle  Tabares:  “Centro  de
Internamiento  Educativo  para  Menores  Infractores  Valle  Tabares”,  en  donde  se  imparte  la  Enseñanza
Secundaria  Obligatoria,  Formación  de  Adultos  y  Formación  Profesional  Básica,  de  las  especialidades
formativas de Madera y Mueble y de Imagen Personal-Peluquería.

La formación para el “Tránsito a la Vida Adulta” se ofrece también en el Instituto a través del AULA
ENCLAVE, por lo que se imparten en el Centro todos los tipos de enseñanza, en sus distintos niveles y
modalidades abarcando dos turnos para las enseñanzas regladas.

Situación y Acceso.  

Es un Centro ubicado fuera del casco urbano de La Laguna, pudiendo considerarse como un Centro
periférico, con los condicionantes que ello conlleva.

Está  situado en la  zona conocida por Los
Baldíos a unos 500 metros de la rotonda del Padre
Anchieta, desde la Avenida de la Trinidad de La
Laguna hacia La Esperanza.

Para  acceder  al  Centro  desde  el  casco
urbano  de  La  Laguna,  se  parte  desde  la  citada
rotonda del Padre Anchieta, hacia la vía de San
Miguel  de  Geneto  y  seguidamente  por  la  calle
ascendente,  Domingo  González  Pérez,  hasta
comunicar  con  el  Camino  de  San  Francisco  de
Paula.

Es  de  fácil  localización  con  accesos
cómodos  y  perfectamente  comunicado  por
transporte  público  y  con  espacios  dedicados  a
zona de aparcamiento.

Abarca núcleos de población dispersos, en un entorno en el que alternan los terrenos eminentemente
agrícolas en estado de abandono, con áreas urbanas y núcleos perfectamente definidos como de uso industrial.
Zona de expansión urbana de La Laguna, con un planeamiento que prevé vías de comunicación, pequeñas
urbanizaciones, áreas de equipamiento, zonas verdes, deportivas y escolares.
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Identificación.  

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA GENETO.  (38010414)
Dirección: Domingo González Pérez Nº 11. Los Baldíos. C.P. 38296.

San Cristóbal de La Laguna.

Teléfono: 922 59 23 27   

Web: https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/iesgeneto/

Email: 38010414@gobiernodecanarias.org                  

Descripción del Centro.  

El inmueble como tal se ubica en una parcela de aproximadamente 10.000 m
2
 de extensión, ocupando

la edificación 5.800 m
2
 y el resto de la parcela para canchas, jardines y zona de aparcamientos para alumnos

y visitantes por un lado y por otro para los trabajadores del Centro.  

Arquitectónicamente,  se  encuentra  distribuido  en dos  áreas  perfectamente  diferenciadas:  el  aulario
principal,  laboratorios  y  oficinas  (Aula  Enclave,  Aulas  de  ESO,  Bachillerato  y  Formación  Profesional)

repartidos  en  dos  plantas  y,  la  zona  de  talleres,
configurada en naves, en donde se ubican los talleres de
la  especialidad de Madera y Mueble  y de Edificación.
Desde  el  punto  de  vista  académico  se  distinguen  dos
zonas donde se imparte docencia:
a.- Formación Profesional.

b.- ESO, Bachillerato y Aula Enclave.

Todas  las  dependencias  formativas  tienen  el
dimensionado  normalizado,  si  bien  es  verdad  que  por
necesidades  generadas  por  la  creación  o  desdobles  de
grupos, algunos de los espacios se han ido adaptando a
las circunstancias.

Cuenta con Gimnasio y Salón de Usos Múltiples

La zona deportiva consta de dos canchas descubiertas en
la  zona  inferior  de  la  parcela;  abarca  el  25  %  de  la
superficie construida.

Un convenio  entre  la  Consejería  de  Educación  y  el  Club  Deportivo  Tenerife,  permite  utilizar  las
instalaciones anexas al Centro de la entidad deportiva y viceversa.

La  accesibilidad  es  un  aspecto  importante  por  solventar  en  la  totalidad  del  edificio  pendiente  de
pequeñas adaptaciones. Existen rampas en las plantas Baja y Alta para salvar desniveles. Asimismo, se ha
hecho una rampa en la zona próxima al aula ENCLAVE para facilitar el acceso de alumnos con movilidad
reducida,  que  cursan  enseñanzas  en  el  Programa  de  la  Vida  a  la  Vida  Adulta.  Urge  la  mejora  de  la
accesibilidad y tránsito en las canchas deportivas.

Consta de un ascensor para facilitar el acceso a la Planta Alta.
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A.2.- Memoria administrativa.

Horario Semanal del Profesorado.  
Se desarrolla de acuerdo a lo establecido en la Orden por la que aprueban las Instrucciones de Organización

y Funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria dependientes de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y modificaciones a las que hubiera lugar. “Resolución de la Viceconsejería De Educación, Universidades y
Deportes por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los centros docentes pú-
blicos no universitarios de la Comunidad Autónoma De Canarias Para El Curso 2023-2024”.

Particularidad horaria del Profesorado de Formación Profesional y Enseñanzas Deportivas.

De  acuerdo  con  las  indicaciones  recogidas  en  la  Resolución  que  dicta  las  instrucciones  de
Organización  y  Funcionamiento  para  este  curso  escolar,  se  han  ajustado  los  horarios  del  profesorado
correspondiente a las Enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Deportivas para que la media anual
ponderada no supere las 18 horas lectivas.

En los períodos de FCT se pondrán las horas complementarias o lectivas disponibles a disposición del
centro, después de la aplicación de la ponderación al horario del docente. Estas horas pueden destinarse a
guardias, actividades de apoyo a ESO y Bachillerato, ordenación y mantenimiento de talleres, actualización
de inventarios o a cualquier otra función que se demande en el centro para el período correspondiente.

Coordinación Docente entre los Departamentos Didácticos.

La coordinación con los jefes  de departamento se hace a  través de la  Comisión de Coordinación
Pedagógica (CCP), con reunión semanal los martes. Esta comisión podría organizarse, en ocasiones, en dos
grupos diferenciados por objetivos e intereses pedagógicos de las diferentes enseñanzas que se imparten en el
IES Geneto: ESO y Bachillerato, por un lado, y FP Y Enseñanzas Deportivas, por el otro. 

Las reuniones de Departamento se han concentrado los miércoles entre los dos turnos horarios, por ser
imposible la coincidencia de todos los miembros de los Departamentos y Ámbitos en otra hora de la semana,
debido  a  la  coexistencia  de  turnos  de  mañana  y  de  tarde  en  estas  enseñanzas.  Este  curso  escolar  los
departamentos de las enseñanzas relacionadas con ESO y Bachillerato, se agrupan en ámbitos, con un amplio
número de asistentes. Se dispone así, además, de un espacio temporal común para la coordinación de las
especialidades  educativas por materia  y  por ámbito,  para  tratar  de  coordinar acciones que favorezcan la
consecución de los objetivos pedagógicos prioritarios de nuestro centro, en el horario complementario que
dispone la normativa vigente.

Coordinación de Ámbito.

La  Consejería  de  Educación  asigna  6  lectivas  para  el  profesorado  de  los  ámbitos  Científico-
Tecnológico,  Socio-Lingüístico  y  Coordinador  de  Ámbito  Formación  Profesional.  Se  signan  dos  horas
lectivas por coordinador y dos complementarias, para que realicen las labores oportunas del ámbito y las
funciones que le correspondan, por pertenecer al Departamento de Orientación. Los coordinadores de Ámbito
asisten además a la Reunión del Departamento de Orientación y a la Comisión de Coordinación Pedagógica.

Ausencias, Permisos, Licencias. Protocolo tramitación.

Todo lo relacionado con la no presencia del profesorado en el Centro, retrasos o adelantos respecto a la
jornada laboral de cada docente, se atienen a lo regulado al respecto en las Instrucciones de Organización y
Funcionamiento  de  los  Centros  y  las  normas  que  a  los  efectos  de  dudas  de  interpretación  se  vayan
publicando.

Cualquier hecho que acontezca relacionado con esta tipificación ha de ser solicitado en los plazos
establecidos  y/o  justificado  documentalmente  en  los  tres  días  inmediatos  al  acontecimiento  o  al
requerimiento.

De cualquier reunión académica a la que el profesorado asista en su horario de permanencia en el
Centro,  ha  de  justificar  su  asistencia  con  el  certificado  correspondiente.  Las  justificaciones  han  de  ser
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documentadas por escrito. La asistencia al médico, las faltas por deber inexcusable y otros permisos, tal y
como recoge la normativa vigente, se registrarán en Secretaría con el justificante oportuno.

Para la asistencia a cursos u otras actuaciones en tiempo lectivo se debe solicitar el  permiso a la
Dirección del centro con la antelación suficiente, que permita su traslado a la Dirección Territorial, si fuera
necesario. En cualquier caso, el docente gestionará las actividades que se desarrollarán durante su ausencia
para evitar retrasos en actividad académica.

Alumnado. Características.  

En el Centro se imparten distintos niveles formativos, con una manifiesta diferencia entre el alumnado,
desde el punto de vista de edades, actitudes y expectativas. Este hecho pone de manifiesto la existencia de una
amplia variedad de comportamientos, intereses y aspiraciones.

Aula Enclave: Alumnos con un perfil y una problemática propios de estas enseñanzas. Normalmente, con
problemas familiares y socioeconómicos. Pero que aportan al Centro un enriquecimiento humano y contribuyen a
la gestión de la convivencia. Sus actividades interactúan con el alumnado de Secundaria obligatoria.

ESO: con situaciones socioeconómicas y culturales diversas que, en ocasiones, no facilitan el desarrollo de
las capacidades y competencias del alumnado.

Bachillerato:  alumnado que proviene del  propio centro y de otros,  tanto públicos  como privados,  con
diferentes circunstancias socio-económicas y culturales. 

Ciclos Formativos de Formación Profesional: proceden de un contexto socio-económico medio, con un
perfil académico bueno y unas expectativas formativas muy definidas para su futura incorporación al mercado
laboral.

Formación Profesional Básica: con peculiaridades personales y familiares y bajo nivel académico.

Enseñanzas Deportivas de Técnico Deportivo, con un perfil similar al de los ciclos formativos de Grado
Medio, pero con un nivel competencial diferente.

CIEM Tabares: el alumnado matriculado varía en función de los internamientos en el Centro de Menores.
En Tabares se imparte:

ESO: agrupados los alumnos en unidades de Convivencia Educativa (UCEs), donde se atienden todos los
niveles de secundaria obligatoria en el mismo grupo de UCE. Actualmente, se atienden 2 UCEs.

Formación  Profesional  Básica:  en  la  FPB se  separa  el  alumnado  en  2  grupos,  para  los  ámbitos.  El
alumnado se separa en especialidades, Madera e Imagen Personal, manteniéndose en el taller los alumnos
de  1º y 2º curso de cada especialidad.

A.3.- Estadística de principio de curso.

Número de alumnos por grupos y especialidad.  

IES GENETO  
Etapa Educativa:   Aula Enclave

Especialidad Nivel Grupos Alumnos
Sexo

Masculino Femenino

Aula Enclave --- 1 4 4 0

1 4 4 0
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Etapa Educativa:   Educación Secundaria Obligatoria  (ESO)

Especialidad Nivel Grupos Alumnos
Sexo

Masculino Femenino

1º ESO 2 36 23 13

2º ESO 1 26 13 13

Enseñanza Secundaria Obligatoria 3º ESO 3 51 30 21

4º ESO 2 39 21 18

8 152 87 65

Etapa Educativa:   Bachillerato

Especialidad Nivel Grupos Alumnos
Sexo

Masculino Femenino

Ciencias y Tecnología/Humanidades y Ciencias
Sociales

1º Bach. 2 32 21 11

2º Bach. 1 30 15 15

3 62 36 26

Etapa Educativa:    Formación Profesional (FPB, GM y GS)

Ciclos Formativos Madera, Mueble y Corcho

Especialidad Nivel Grupos Alumnos
Sexo

Masculino Femenino

Carpintería y Mueble
1º FPB (LOMCE) 1 12 10 2

2º FPB (LOMCE) 1 7 6 1

Carpintería y Mueble
1º CFGM (LOE) 1 15 15 0

2º CFGM (LOE) 1 9 8 1

Diseño y Amueblamiento
1º CFGS (LOE) 1 19 15 4

2º CFGS (LOE) 1 8 6 2

6 70 60 10

Especialidad Edificación y Obra Civil

Obras de Interior y Decoración 1º CFGM (LOE) 1 11 9 2

  2º CFGM (LOE) 1 4 4 0

Proyectos de Obra Civil 1º CFGS (LOE) 1 19 14 5

2º CFGS (LOE) 1 9 8 1

Proyectos de Edificación
1º CFGS (LOE) 1 21 14 7

2º CFGS (LOE) 1 13 10 3

Organización y Control de Obras
1º CFGS (LOE) 1 10 5 5

2º CFGS (LOE) 0 - - -

7 87 64 23
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Etapa Educativa:   Enseñanzas Régimen Especial. (Enseñanzas Deportivas)

Ciclos Formativos Fútbol

Especialidad Nivel Grupos Alumnos
Sexo

Masculino Femenino

Técnico Deportivo en Fútbol  (N I) Ciclo Inicial 1 26 24 2

Técnico Deportivo en Fútbol  (N II) Ciclo Final 1 7 6 1

Técnico Deportivo en Senderismo (N I). Ciclo Inicial 1 28 22 6

Técnico Deportivo en Barrancos (N II) Ciclo Inicial 1 11 9 2

Técnico Deportivo en Media Montaña(N II) Ciclo Inicial 1 9 8 1

5 81 69 12

                                                                                                              

CIEM TABARES                                                                         

Etapa Educativa:   Educación Secundaria Obligatoria  (E.S.O.)

Especialidad Nivel Grupos Alumnos
Sexo

Masculino Femenino

Enseñanza Secundaria Obligatoria

1º ESO 1 0 0 0

2º ESO 1 0 0 0

3º ESO 1 2 2 0

1º  DIVER 1 1 1 0

4º ESO 1 3 1 2

2º DIVER 1 5 4 1

2 11 8 3

Etapa Educativa:    Formación Profesional (FPB)

Ciclos Formativos Madera, Mueble y Corcho

Especialidad Nivel Grupos Alumnos
Sexo

Masculino Femenino

Carpintería y Mueble
1º FPB (LOMCE) 1 1 1 0

2º FPB (LOMCE) 1 5 5 0

Peluquería y Estética
1º FPB (LOMCE) 1 5 5 0

2º FPB (LOMCE) 1 3 3 0

4 17 17 0

RESUMEN NÚMERO DE ALUMNOS

 

TOTALES Grupos Alumnos Masculino Femenino

Aula Enclave 1 4 4 0

Enseñanza Secundaria Obligatoria 8 152 87 65
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Bachillerato 3 62 36 26

Ciclos Formativos (FPB, GM y GS) 13 157 124 33

Enseñanzas  de  Régimen  Especial.  Enseñanzas
Deportivas

5 81 69 12

30 456 320 136

CIEM Tabares 

TOTALES Grupos Alumnos Masculino Femenino

Enseñanza Secundaria Obligatoria 5 11 8 3

Ciclos Formativos (FPB) 4 17 17 0

9 28 25 3

A.4.- Recursos.  

Recursos Humanos.

Personal docente.54

El total del personal docente lo constituyen 66 profesores y 104 horas + 12 profesores y 28 horas en el
CIEM , que conforman  25 especialidades didácticas junto con el equipo educativo del CIEM Tabares. Un
porcentaje importante de los docentes comparten centro y forman parte del Claustro del Instituto o del otro
centro que comparten. Esto dificulta los horarios y la organización del centro.

Cuerpo Especialidad Ámbitos  / Departamento Nº Prof.

Enseñan. Secundaria Biología y Geología CCTT Científico-Tecnológico 1+ 7h+ 6h

Dibujo CCTT Científico-Tecnológico 1p+ 6 h

Educación Física CCTT Científico-Tecnológico 1p+8h

Filosofía SSLL Socio-Lingüístico 1

Física y Química CCTT Científico-Tecnológico 1

Francés SSLL Socio-Lingüístico 1

Geografía e Historia SSLL Geografía e Historia 2p+11h

Enseñan. Secundaria Inglés SSLL Socio-Lingüístico 3p+14h

Latín SSLL Socio-Lingüístico 1

Lengua SSLL Socio-Lingüístico 5

Enseñan. Secundaria Matemáticas CCTT Socio-Lingüístico 4

Música SSLL Socio-Lingüístico 1

Pedagogía SSLL Orientación 1

Maestros Pedagogía (PT) 1

Pedagogía (Aula Enclave) 1

Sin Distinción Religión SSLL Socio-Lingüístico 7 h

Enseñan. Secundaria Tecnología CCTT Científico-Tecnológico 3p+16h

Enseñan. Secundaria Educación Física (puesto singular) Enseñanzas Deportivas 6+14h
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Enseñan. Secundaria Construcciones Civiles y Edificación Edificación

y Obra Civil

7p

Técnicos Form. Prof. Oficina de Proyectos de Construcción 3p+16h

Enseñan. Secundaria Procesos en Madera y Mueble Madera y Mueble 2

Técnicos Form. Prof. Fabricac.  e Inst. Carpintería y Mueble 5p+ 13h

Enseñan. Secundaria Formación y Orientación Laboral FOL 3p + 2h

Enseñan. Secundaria Ámbitos CIEM Tabares 12

Educación Física (6 horas) CIEM Tabares 28 h

Técnicos Form. Prof. Carpintería y Mueble/Imagen Personal CIEM Tabares 4

Personal de Administración y Servicios.

El número de personas que componen la plantilla del personal no docente para el presente curso es de
cuatro trabajadores a tiempo completo. Queda pendiente la asignación de un auxiliar administrativo, a tiempo
parcial, que nos corresponde por el número de alumnos matriculados, pero no ha sido nombrado por falta de
recursos humanos, a pesar de insistir constantemente en este asunto con la Dirección Territorial.

Subalternos/
Conserjes

Auxiliares Administrativos Personal de
Mantenimiento

2 1 1

   

A.5.- Situación de las instalaciones y equipamiento.

Aulario.

El Centro cuenta con 11 aulas (planta alta) con capacidad para 30 alumnos, distribuidas por grupos de
clase según capacidad. Cuentan con conexión a la red Medusa y están equipadas con materiales didácticos
diversos.

En la misma planta se cuenta con 2 aulas de dimensiones más reducidas para  grupos pequeños de
alumnos y otra para las clases de Pedagogía Terapéutica.

También existen aulas específicas de: Aula Enclave, Música, EPV, Laboratorios de Física y Química y
de Biología y Geología, Gimnasio cubierto, 2 aulas Medusa, aula de Tecnología y Aula de Innovación.

Asimismo,  se  dispone  de  aulas  y  talleres  específicos  para  Madera,  Edificación  y  Obra  Civil  y
Enseñanzas Deportivas.

Las  aulas  se han distribuido por grupo,  en las  enseñanzas  de ESO y Bachillerato,  excepto en las
materias optativas o desdobles, en las que ocupan otras dependencias, según disponibilidad en el aulario.

Para la Formación Profesional, en turno de mañana se distribuyen tres grupos de Edificación y Obra
Civil, dos de Grado Medio de Madera y Mueble y uno de Enseñanzas Deportivas, en la especialidad de
Fútbol, estando el aulario a su máximo de capacidad, durante este turno.

En la tarde se imparten 4 grupos de Edificación y Obra Civil, de Grado Medio y Superior, dos de
Grado Superior de Madera y Mueble,uno de Nivel Superior de Enseñanzas Deportivas, en la especialidad de
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Fútbol  y  las  clases  correspondientes  a  bloque  común  y  específico  teórico  de  las  especialidades  de
Senderismo, Media Montaña y Barrancos. Estos grupos tienen por la mañana la parte práctica, que se realiza
fuera del Centro docente, por las características de estas enseñanzas.

Otras Dependencias.  

DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS Y DE GESTIÓN
Departamentos. Zona de Administración.
Sala de Reuniones. Dirección.
Sala de Profesores. Jefatura de Estudios.
Salón de Actos. Vicedirección.
Biblioteca. Archivos.
Conserjería. Dependencias para Instalaciones y Mantenimiento.
Cafetería Zonas de esparcimiento

                                                                                                                 

Respecto a los mínimos establecidos, tanto estos espacios como los del aulario, no cubren siempre la
legalidad vigente por la que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias.

La  Biblioteca se  encuentra  perfectamente  acondicionada  y  equipada,  y  cuenta  con  una  amplia
bibliografía, ordenadores y servicio al alumnado durante el recreo de la mañana.

La biblioteca se está quedando pequeña y los libros no caben ya en las estanterías, algunas de las cuales
se  encuentran  abarrotadas  y  formando  doble  fila,  por  lo  que  sería  ideal  una  nueva  ubicación  con  más
superficie útil. En la actualidad manifiesta grandes humedades en el interior que requieren una intervención
inmediata por parte de la Consejería.

Aula  Creativa.  Aula  de  informática  de  última  generación.  Se  ha  equipado  aprovechando  la
participación del Instituto en el proyecto educativo “Uso adecuado de los video juegos”, así como diversas
dotaciones realizadas al Centro desde el área de Innovación educativa. Este aula se usa además como aula
específica  para  el  desarrollo  de  actividades  de  innovación  e  impresión  en  3D,  siendo  ya  necesaria  su
ampliación y renovación a tecnologías más vanguardistas.
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Equipamiento  

El Centro dispone de una red de internet mejorable en el proyecto “Escuelas Conectadas” promovido
por parte de la Consejería para la Administración del Centro y educativa para las clases, que ha sido mejorada
actualmente. Se dispone de otra independiente para los sistemas de seguridad y alarma del Instituto. Quedan
puntos no conectados, que serían susceptibles de mejorar dada la utilización actual del Centro.

Todas las aulas cuentan con: video-proyector, pizarra digital y ordenador de cabecera en la mesa del
profesor. En las dos aulas medusa y en el aula Enclave se dispone de pizarras interactivas, que se espera se
incrementen durante el presente curso escolar.

Asimismo, cada Departamento tiene su equipamiento específico acorde con las materias a impartir,
ubicado también en las aulas propias de la materia. Este equipamiento, en general se considera insuficiente,
en algunos casos obsoleto, siendo necesaria una urgente actualización y reposición.

Los Departamentos Didácticos deben informar a través de sus inventarios y necesidades formativas de
las insuficiencias de equipamiento y renovación prioritaria del existente.

Se cuenta con varios grupos de tabletas digitales, que cubren parcialmente las necesidades tecnológicas
actuales previstas para el uso de las TIC. Además, se cuenta con ordenadores de sobremesa, Chromebook y
portátiles para el uso en ESO y Bachillerato. Se les ha dado tratamiento de “Recursos móviles TIC” y se han
distribuido en las aulas grupo con el siguiente criterio:

A) Tablets 

a) Carro Blanco-Azúl I 0.28 A11 2°ESO A 

b) Armario I 0.10 D03 1°Diver 

c) Armario II 0.10 D04 2°Diver

d) Armario III 0.18 A11 1°ESO A 

e) Armario IV 0.17 A10 1°ESO B 
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f) Mueble 0.10 4°ESO B 12t 

B) Chromebook 

a) Carro Negro I 1.20 Lenovo A01 3°ESO A 

b) Carro Negro II 1.20 Lenovo A02 3°ESO B 

c) Carro Negro II 1.31 Acer A03 4°ESO A

C) Portátiles

a) Carro Blanco -Azúl II 2.25 1°Bach A04/5 

b) Carro Blanco-Azúl III 2.25 2°Bach A06 

c) Carro Negro doble 2.28 medusa 

En el caso de las aulas técnicas de Formación Profesional y Enseñanzas Deportivas, los ordenadores
tienden a cumplir con los requisitos necesarios para el uso de programas de diseño, específicos de estas
enseñanzas. Ene l caso de Madera y Mueble se necesita una actualización de los equipos informáticos.

Resaltar que las asignaciones económicas para este apartado proceden de orígenes diferentes según el
tipo de enseñanzas a las que se destina. Para los niveles de la ESO y Bachillerato la concesión proviene de la
Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa o de adquisiciones del propio centro
para completar las necesidades existentes, y, en el caso de la Formación Profesional, de la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adultos.

A las mencionadas anteriormente, hay que incluir un conjunto de tabletas que han llegado al Centro
para la brecha digital del alumnado y se han usado, entre otras cosas, para préstamos al alumnado.

Talleres:

Aula /  Taller  Ciclo de  Grado Medio de Obras de Interior  y  Decoración.  Dotado con el  material
específico de dichas materias. Es el resultado de dividir una nave industrial en dos alturas. La planta baja, sin
aislamientos en el suelo y con ranuras en la estructura metálica que la cubre. Sufre en su lado norte del
invierno por su situación respecto al batiente de los alisios.

La planta  alta es utilizada como aula de carpintería con malas condiciones acústicas  y climáticas,
generando ruidos de los que se quejan los alumnos del aula taller de Tecnología.

Aulas  De  Edificación  Y  Obra  Civil. (2)  Son  aulas  específicas  dotadas  con  tableros,  ordenadores,
algunos Plotters, scanner, equipos topográficos, encuadernadoras y diverso equipamiento para la realización
de  Proyectos  de Construcción,  Urbanismo,  Topografía  y  Planificación  de Obras  que  los  alumnos  deben
desarrollar a lo largo de su aprendizaje.

Aulas De Enseñanzas Deportivas (1).

Aulas y Talleres De Madera y Mueble.  Consta de tres medias naves convertidas en cuatro talleres
industriales  con  bancos  de  trabajo  y  maquinaria  industrial,  cabina  de  barnizado,  pistolas  aerográficas  y
equipos de barnizado. Se realizan trabajos tanto de ebanistería como de carpintería de armar.  Al estar unidos
los cuatro talleres, la maquinaria solo debiera ser utilizada simultáneamente por un grupo de alumnos.

Este hecho dificulta el integrar las horas totales de programación en la utilización de la maquinaria en
las 30 horas disponibles. Cuando hay dos grupos, durante el turno de mañana coincidirán dos grupos de
alumnos simultáneamente en estos talleres, debiendo de evitarse este hecho para cumplir con la normativa
vigente.

Además, este Departamento, dispone de un aula dotada de ordenadores, mesas y algunos equipos y
paneles  necesarios  para  impartir  los  conocimientos  teóricos,  que es  insuficiente  para  los  grupos de esta
especialidad. Por ello ocupan las aulas Medusa cuando la coincidencia horaria así lo requiere.
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Aportación de material del Departamento de Madera y Mueble. Acuerdos de colaboración.

En el caso del Departamento de Madera y Mueble, para afrontar el desarrollo de la programación del
alumnado, ante la carencia de presupuesto suficiente para sufragarla, y tras la experiencia de cursos pasados
se mantienen vigentes varias posibilidades:
 Que el alumnado pueda traer su madera, para realizar las prácticas con madera de calidad que
les revierta a ellos en objetos útiles.

 Desarrollar mobiliario en el Instituto siempre que los departamentos beneficiados sufraguen
los gastos de la madera y accesorios necesarios.

 Poder acordar con personas o entidades del exterior el desarrollo de una parte de la programación en
iniciativas concretas, siempre que aporten tales particulares la madera y los accesorios y la tarea se realice
sin ánimo de lucro. Además, se gestionará alguna compensación material que contribuya al desgaste de la
maquinaria usada en las instalaciones del centro. El Consejo Escolar aceptó en su momento como favorable
tales propuestas siempre que se ajusten a la programación. Este acuerdo se renueva anualmente.

Para iniciar el proceso de acuerdos será necesario presentar y establecer un convenio o proyecto, si
procediera, (según la envergadura del trabajo) con la entidad o persona con la que se llegue al acuerdo, fijando
claramente, en la firma del convenio, que los trabajos no dan derecho a reclamaciones entre ambas partes
dado que se realizan gratuitamente a cambio de la madera, es decir, sin ánimo de lucro.

En el documento, caso de realizarse, ha de constar la firma del particular, los profesores implicados, el
Jefe del Departamento y el visto bueno de la Secretaría del Instituto.

Aportación de materiales consumibles del Departamento de Edificación y Obra Civil.

En  función  del  número  de  alumnos  matriculados  y  en  previsión  de  no  poder  afrontar  por  este
Departamento los gastos de papel y tinta, muy caras para soportarlos con los presupuestos disponibles y sin
que se derrochen, se aprobó en cursos anteriores en Consejo Escolar que el alumnado pudiera sufragar parte
de dichos gastos con una cantidad que se ingresa al formalizar la matrícula.

De acuerdo a las circunstancias de cada curso, se optará o no por mantener esta medida. Durante este
curso no se ha aplicado.

B.-  ÁMBITO ORGANIZATIVO.

B.1.- Propuestas de mejora para el presente curso. (según aportaciones del curso anterior).

Objetivos estratégicos de la CEUCD.

1. Aumentar la calidad, la equidad, la inclusión y el éxito escolar.

2. Impulsar la competencia en comunicación lingüística y bilingüismo.

3. Incentivar el estudio de las áreas STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemáticas)

4. Potenciar la cultura de la evaluación y la autonomía de los centros educativos.

5. Favorecer la mejora del bienestar físico y emocional del alumnado.

6. Promover la actividad física, el deporte y una alimentación saludable.

7. Avanzar hacia la universalización de la enseñanza de 0 a 3 años.

8. Reforzar el reconocimiento social y profesional del profesorado.

9. Mejorar el reconocimiento de la función directiva.
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10. Hacer realidad la transformación digital de la Administración.

11. Simplificar la gestión administrativa en los centros educativos.

12. Renovar y ampliar las infraestructuras educativas.

13. Conocer y valorar el patrimonio histórico, natural, social y cultural.

14. Impulsar la dimensión europea e internacional de la educación.

15. Fomentar la participación de las familias en los centros educativos.

Iniciativas Estratégicas del Centro.  

Del análisis de las propuestas de mejora se formulan las iniciativas estratégicas del Centro para este
curso escolar:

 Iniciativa estratégica 1:

 Re-formulación del aprendizaje a través de la metodología, haciendo uso de los recursos y estrategias
TIC disponibles. Formación híbrida.

 Iniciativa estratégica 2:

 Mejorar la convivencia, respetar la diversidad y fomentar la igualdad y la no discriminación de las
personas por razón de sexo u otra circunstancia.

 Iniciativa estratégica 3:                                                                                                                

 Formación y adaptación de la comunidad educativa. Competencia digital.

Teniendo en consideración los objetivos de la CEUCD y las iniciativas estratégicas del Centro, se plantean
propuestas en los diferentes ámbitos:

OFERTA EDUCATIVA
 Promover clases extraescolares para el alumnado más desfavorecido, de cara al refuerzo de los criterios

de evaluación en los que tengan mayor dificultad.

 Continuar el compromiso con las actividades extraescolares realizadas este curso, puesto que redundan en
la motivación y el aprendizaje del alumnado. Estas visitas a centros de investigación canarios sirven
además como oportunidad para observar posibles orientaciones laborales profesionales o académicas. 

CALENDARIO ESCOLAR
 Las evaluaciones deben adecuarse a los ritmos de trabajo de las diferentes enseñanzas, manteniendo los 

plazos, pero acercándonos a los períodos vacacionales.

 En FP, adelantar la primera evaluación a mediados de noviembre, porque la FCT empieza en marzo.

ORGANIZACIÓN ESPACIAL Y TEMPORAL DE ACTIVIDADES
 Publicar mensualmente la planificación de actividades complementarias y extraescolares, para mejorar la

información, la coordinación entre el profesorado de grupo y de nivel  y los ajustes necesarios en la
implementación de las distintas SA en los grupos con actividades. 

 Compartir un cuadrante por trimestre para las actividades complementarias y extraescolares para que no
coincidan y mejorar la organización de estas. 

 Organizar actividades complementarias que sean de interés y utilidad para el alumnado, insistiendo en la
conveniencia de la participación del alumnado. 

 Para los días de celebraciones especiales, analizar por qué no asiste todo el alumnado y crear actividades
más motivadoras en las que participe toda nuestra comunidad educativa. 

PROTOCOLO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL TRANSPORTE
 Mejorar la comunicación con los trabajadores de transporte escolar.
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 Utilizar un autobús para alumnado transportado de comedor.

PLAN DE RECREOS

 Animar el centro con música una vez a la semana en la media hora del recreo (los miércoles). Hay que
proyectar alegría.

 Recuperar la utilización de la radio en recreo.
 Formar  equipos de voleibol,  baloncesto,  balonmano, fútbol,  ajedrez o de cualquier otra actividad  y

realizar pequeñas competiciones con algunos centros de la zona.

PLANIFICACIÓN DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

 Mejorar la gestión del personal de administración y servicios.

 Solicitar el segundo auxiliar administrativo que nos corresponde a media jornada, porque la gestión de 
secretaría en este centro es muy complicada y da mucho trabajo.

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN DEL CENTRO

 El Plan de autoprotección debe revisarse cada año.

 Incorporar las no conformidades con el plan que afectan a la seguridad.

 Se expuso al claustro del centro, a través de un video explicativo, que está a disposición de la comunidad 
educativa en los canales de comunicación del centro.

 Se llevó a cabo un simulacro de incendios.

PLAN DE PROFESORADO DE GUARDIA

 Hacer hincapié en la puntualidad, tanto del alumnado como del profesorado. 

 Inmediatez en la respuesta a las situaciones que alteren la convivencia en el aula y en el centro. 

 Mayor control del profesorado asistente a las guardias. 

MEDIDAS PARA MEJORAR LAS PROPUESTAS DEL EDI

 Hacer hincapié en la puntualidad, tanto del alumnado como del profesorado. 

 Inmediatez en la respuesta a las situaciones que alteren la convivencia en el aula y en el centro. 

 Revisión y adaptación de los documentos institucionales a la nueva normativa y a la realidad del centro en
este nuevo período.

 Mejorar la visibilidad del centro.

 Aumentar la matrícula en todas las enseñanzas.

 Mantener informada a la comunidad educativa de los aspectos relevantes para cada sector.

 Mejorar la relación y comunicación con las familias.

MANUAL DE CALIDAD DEL CENTRO

 Continuar con la gestión de calidad que nos ha permitido mejorar.

 Insistir en talleres y laboratorios.

 Ahondar en la implantación para todo el centro y profesorado.

•DOCUMENTOS INSTITUCIONALES (PEC, PG, NOF)

 La PGA debe ser actualizada, con los cambios de normativa.

 Clarificar aquellos aspectos que producen confusión en los documentos institucionales actuales.
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B.2.- Oferta Educativa. (incluyendo idiomática y materias optativas)

En la actualidad la diversidad de enseñanzas que se imparten en el IES Geneto, en sus distintos niveles,
especialidades y modalidades, son las siguientes:

Etapa Educativa EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.

Nivel Formativo
Sist.

Educ.
Optativas Turno Grupos

Aula Enclave LOMCE --- Mañana 1

Apoyo Idiomático Mañana 5 horas

1º Educación Secundaria Obligatoria. LOMLOE Religión y Atención Educativa Mañana 2

2º Educación Secundaria Obligatoria. LOMLOE Religión y Atención Educativa Mañana 1

3º Educación Secundaria Obligatoria.

LOMLOE

ESPECÍFICAS.  elegir dos entre:

Música.       -  EPV

Tecnología            -  Cultura Clásica.

-      Desarrollo de Competencia Digital.

-     Religión y Atención Educativa

Mañana 2

1º Programa Diversificación 
Curricular

LOMLOE

Elegir una entre:

- Música.    y        Desarrollo de 
Competencia Digital.

- Religión y Atención Educativa

Mañana 1

4º Educación Secundaria Obligatoria.

LOMLOE

OPCIONALES.

Opc.-A. Física y Quím.-Biol. Y Geol.

Opc.-B. Tecnología y Física y Química.

Opc.-C. Economía y Emprendimiento y 
Formación y Or. Personal y Profesional.

Opc.-D. Latín – Segunda Lengua Extranjera.

Elegir una tercera de entre las opcionales no 
cursadas.

OPTATIVAS.

- Filosofía y Trabajo Monográfico. (elegir 
una)

- Elegir una entre:

        Religión y Atención Educativa

Mañana 1

2º Programa Diversificación Curricular LOMLOE

Elegir una entre:

- Expresión Artística, Música    y        
Formación y Orientación Personal y 
Profesional.

- Religión y Atención Educativa

Mañana 1

Etapa Educativa BACHILLERATO

Nivel Modalidad Itinerarios Específicas Sistema Turno Grupos
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Educ.

1º BAC
Ciencias  y
Tecnología

Ciencias Elección de una entre:

-  Fotografía.

-  Informática y Digitalización I.

Elegir una entre Religión y  
Atención Educativa.

LOMLOE

Mañ. 1
Tecnología

1º BAC
Humanidades y 
Ciencias Sociales

Humanidades
Mañ. 1

Ciencias Sociales

2º BAC
Ciencias  y
Tecnología

Ciencias Elección de una entre:

  · Acondicionamiento Físico.

  · Informática y Digitalización II

Elegir una entre Religión y 
Atención Educativa.

LOMLOE Mañ. 0,5
Tecnología

2º BAC
Humanidades y 
Ciencias Sociales

Humanidades
LOMLOE Mañ. 0,5

Ciencias Sociales

Etapa Educativa FPB. CICLOS FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA

Nivel Especialidad Familia Profesional
Sist.

Educ.
Turno Grupos

1º FPB Carpintería y Mueble. Madera, Mueble y Corcho LOMLOE Mañana 1

2º FPB Carpintería y Mueble. Madera, Mueble y Corcho LOMLOE Mañana 1

Etapa Educativa FPE. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

Nivel Especialidad Familia Profesional
Sist.

Educ.
Turno Grupos

1º
CFGM

Obras  de  Interior,  Decoración  y
Rehabilitación

Edificación y Obra Civil LOE Tarde 1

2º
CFGM

Obras  de  Interior,  Decoración  y
Rehabilitación

Edificación y Obra Civil LOE Tarde 1

1º
CFGM Carpintería y Mueble. Madera, Mueble y Corcho LOE Mañana 1

2º
CFGM Carpintería y Mueble. Madera, Mueble y Corcho LOE Mañana 1

Etapa Educativa FPE. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

Nivel Especialidad Familia Profesional Sist. Turno Grupos
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Educ.

1º CFGS Diseño y Amueblamiento. Madera, Mueble y Corcho LOE Tarde 1

2º CFGS Diseño y Amueblamiento. Madera, Mueble y Corcho LOE Tarde 1

1º CFGS Proyecto de Edificación. Edificación y Obra Civil LOE Mañana 1

2º CFGS Proyecto de Edificación. Edificación y Obra Civil LOE Mañana 1

1º CFGS Proyecto de Obra Civil. Edificación y Obra Civil LOE Mañana 1

2º CFGS Proyecto de Obra Civil. Edificación y Obra Civil LOE Tarde 1

1º CFGS Organización y Control de Obra Edificación y Obra Civil LOE Tarde 1

Etapa Educativa E. Régimen Especial: ENSEÑANZAS DEPORTIVAS GRADO MEDIO/SUPERIOR

Nivel Especialidad
Especialidad de

Deportes

Sist.

Educ.
Turno Grupos

Ciclo Inicial N I Técnico Deportivo en Fútbol. Fútbol LOGSE Mañ 1

Ciclo Final
N
II Técnico Deportivo en Fútbol. Fútbol LOGSE Mañ 1

Ciclo
Superior

N I Técnico Deportivo en Fútbol. Fútbol LOGSE Tarde 1

Ciclo Inicial N I Técnico Dep en Media Montaña. Montaña y Escalada LOGSE Mañ/Tarde 1

Ciclo Final
N
II Técnico Deportivo en Barrancos. Montaña y Escalada LOGSE Mañ/Tarde 1

CIEM TABARES

Etapa Educativa EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.

Nivel Formativo
Sist.

Educ.
Optativas Turno Grupos

1º Educación Secundaria Obligatoria. LOMLOE --- Mañana 1

2º Educación Secundaria Obligatoria. LOMCE --- Mañana 1

1º PMAR (2º ESO) LOMCE --- Mañana 1

1º DIVER (3º ESO) LOMLOE --- Mañana 1

4º Educación Secundaria Obligatoria. LOMCE Informática y Plástica Mañana 1

Etapa Educativa FPB. CICLOS FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA

Nivel Especialidad Familia Profesional
Sist.

Educ.
Turno Grupos

1º CFGB Carpintería y Mueble. Madera, Mueble y Corcho LOMLOE Mañ/Tarde 1

2º FPB Carpintería y Mueble. Madera, Mueble y Corcho LOMCE Mañ/Tarde 1
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1º CFGB Imagen Personal. Peluquería y Estética. LOMLOE Mañ/Tarde 1

2º FPB Imagen Personal. Peluquería y Estética. LOMCE Mañ/Tarde 1

Organización de las enseñanzas en CIEM Tabares

La organización de las enseñanzas en el centro adscrito de menores, CIEM Tabares, tiene algunas
peculiaridades.

Los alumnos/as se distribuyen por UCEs (Unidades de Convivencia Educativa), que atienden a las
características del alumnado en cada momento. El número de estudiantes en cada UCE varía a lo largo del
año y pueden cambiar de unidad, según su evolución.

En cada UCE se agrupan todos los alumnos de Enseñanza Secundaria Obligatoria, uniendo niveles
educativos, en forma de escuela unitaria.

El alumnado de FPB se agrupa en dos grupos, a los que asisten de diferentes UCEs para impartir los
ámbitos de lengua y comunicación, científico y social. En el taller se separan por especialidades, madera o
peluquería, reuniendo a los alumnos de 1º y 2º en el mismo agrupamiento.
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B.3.- Calendario Escolar. Proyecto de Coordinación Docente.
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Temporalización.  

MATERIA / MÓDULO : CURSO 2023/2024

SEMANAS

MES

TEMPORALIZACIÓN

OBSERVACIONES
Nº

DEL
Lunes

AL

Viernes
Contenidos Horas

0 4 8
SE

PT
IE

M
.- 

20
23

---

1 11 15
Lunes y martes 11y 12, Presentación alumnos ESO,BAH y FP

Viernes  16, Presentación de EEDD
Jueves  14, Fiesta del Cristo

2 18 22 Atención a padres 1º, 2º ESO y 1º Bach

3 25 29

4 2 6

O
CT

U
BR

E 
- 2

02
3

 PRIMERA EVALUACIÓN SIN NOTA

5 9 13 Jueves 12, Día de la Hispanidad

6 16 20 Lunes 16   comienzo FCT extraordinaria 2º FPB

7 23 27

8 30 Oct. 3

N
O

VI
EM

BR
E 

- 2
02

3

Miércoles 1, Todos los Santos

9 6 10

10 13 17
Jueves 16  Eval. Acc. FCT EEDD N I Intens

Viernes  17, Entrega de notas  NI Intens  EEDD

11 20 24

Lunes  20  Comienzo FCT EEDD N I Intens

PRIMERA EVALUACIÓN 2º CF3

Jueves 23 Entrega notas 2º CF3

12 27 1 Dic

13 4 8

D
IC

IE
M

- 2
02

2

Martes 5 Diciembre, Fin FCT 2º FPB Extra.
Miércoles 6, Constit.; Jueves 7 Día

del Enseñ.; Viernes 8, Concep.

14 11 15
Martes 12 Fin FCT EEDD N I Intens. Jueves 14 Entrega notas

15 18 22 PRIMERA EVALUACIÓN

-- 23/12 07/01 DIC/ENE VACACIONES DE NAVIDAD

16 8 12

EN
ER

O
 –

 2
02

3 Lunes 8  Comienzo Clases EEDD N II Intens

17 15 19

18 22 26

19 29 Ene 2

FE
BR

ER
O

 - 
20

23

Viernes 2, Día de La Candelaria

20 5 9 EQUIPOS EDUCATIVOS

21 12 16 SEMANA DE CARNAVALES

22 19 23

23 26 Feb 1

M
AR

ZO
 - 

20
23

Jueves 29,   Eval. Acc. FCT 2º CF3

Viernes 1 Entrega notas 2º CF3

24 4 8 Lunes 4 comienzo FCT  2º CF3

25 11 15 Miércoles 13, Eval. Acc. FCT 2º CF2
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Viernes 15, comienzo FCT  2º CF2

26 18 22 SEGUNDA EVALUACIÓN

27 25 29 SEMANA SANTA

28 1 5

AB
RI

L 
- 2

02
3

29 8 12

30 15 19

Miércoles 17  Eval. Acc. FCT EEDD N II Intens, Resto EEDD

Jueves 18  Eval. Acc. FCT  2º FPB

Jueves 18  Notas  EEDD/ Viernes  19 Notas 2º FPB

31 22 26
Lunes  22  Comienzo FCT EEDD N II Intens  y Resto EEDD

Lunes 22, comienzo FCT  de la FPB (200 h.)

32 29 Ab 4

M
AY

O
 - 

20
23

Miércoles 1, Día del Trabajo

33 6 10 Miércoles  8,  Eval. Pend. Ord. 2º Bach.

34 13 17
Miércoles  15,  Eval. Final  Ord 2º Bach.

Viernes 17, Fin Clases 2º Bach/Entrega Notas 2º Bach

35 20 24 Jueves 23, FIN FCT 2º CF3

36 27 31
Martes 28 Eva. final 2º CF3; Miércoles 29, Notas 2º CF3

Viernes 31  Fin FCT EEDD

37 3 7

JU
N

IO
 - 

20
23

EBAU: 5, 6, 7  y 8

Jueves 6, Eva. final 1º FPB;

Viernes 7, Notas Ord 1º FPB//Viernes  7, Fin FCT 2º CF2/2ºFPB

Martes 30, Día de Canarias

38 10 14 10-14 Exámenes finales

39 17 21

17-20 Eval. Finales todos los niveles

Viernes 21 Fin de clases/Notas todos los niveles

40 25 28 Claustro. Consejo Escolar.
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B.4.- Criterios para la organización espacial y temporal de las actividades.

La distribución de las aulas se hace atendiendo a diferentes criterios:

 Asignación de aulas fijas para todos los niveles, evitando desplazamientos innecesarios del alumnado.
 Uso de aulas y talleres específicos en las materias que así lo requieran, priorizando los desplazamientos 

de alumnos mayores.

 Utilización de las aulas mayores para los grupos que resultan más numerosos.

 Asignación de aulas medusa y creativa para bachilleratos tecnológicos o materias más relacionadas con 
las TIC.

 La disponibilidad de aulas de informática para desarrollo de unidades didácticas que lo precisen se hace 
previa reserva del aula. De momento se fomenta el uso de los recursos móviles TIC en la ESO y 
Bachillerato, fundamentalmente, para contribuir a la digitalización del alumnado. 

 En el Plan TIC del centro se concretarán otros aspectos de la distribución de los recursos digitales.

La distribución de aulas en FP y EEDD se realiza atendiendo al número de alumnos y procurando la no 
coincidencia de grupos en los mismos días de la semana durante el horario de mañana, que es la banda de máxima
ocupación.

En el caso de la especialidad de Madera y Mueble, en la FPB y en los ciclos de grado Medio y Grado Superior , 
comparten el mismo espacio en horarios diferentes, tratando de optimizar el uso de aulas y de talleres asignado, 
de manera que se minimice la coincidencia en estos espacios de trabajo.

Los grupos de Enseñanzas Deportivas, por sus peculiaridades formativas, necesitan el uso de espacios diferentes
al aula, durante parte de su formación. De ahí, que den parte de sus módulos en instalaciones especializadas, a
veces, mediante convenio o acuerdo con otras entidades, para el uso y disfrute de sus espacios deportivos. 

 Los alumnos de GM Fútbol realizan habitualmente su formación práctica en los campos de la Ciudad
Deportiva Tenerife, previo acuerdo con el club.

 Los alumnos de GS de Fútbol establecen acuerdos con clubes para desarrollar parte de su formación
práctica en sus instalaciones o en las del CD Tenerife.

 En el caso de Senderismo, Media Montaña y Barrancos, se recurre al espacio natural de nuestra isla; pero,
además, deben desplazarse a territorio nacional con características adecuadas para impartir los contenidos
que no pueden abordarse en Tenerife. 

B.5.- Organización y funcionamiento de los servicios escolares.

Transporte Escolar.  

Los diferentes transportes están regulados con: rutas, viajes, paradas, relación de alumnado que lo
disfrutan con expresión de niveles, ciclos y etapas educativas a las que pertenecen, fechas de nacimiento,
domicilios y teléfonos, discapacidades si las hubieran, empresa que realiza los servicios y sus datos más
relevantes.

Se cuenta con un transporte adaptado, independiente del resto de las rutas, para el alumnado del aula
enclave.

La asignación de transporte al alumnado se hace en función de la ruta e intentando agrupar miembros
de una misma familia. En ningún caso el alumnado podrá coger una ruta diferente, de forma transitoria, a la
asignada originalmente en la concesión del servicio del transporte, salvo que exista un cambio de domicilio
habitual, debidamente acreditado o que se justifique en su situación familiar que disfruta de dos domicilios
durante la semana.

Una vez atendido el alumnado de la ESO, si hubiera disponibilidad de plazas, se distribuirán entre el
alumnado de enseñanza no obligatoria, de las enseñanzas de Bachillerato y/o FPB.
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Respecto a la acompañante del transporte.

Las obligaciones de la acompañante se recogen en la normativa:

Orden del 2 de agosto de 2006, por la que se aprueban las bases que regulan el uso del transporte
escolar canario.

Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el transporte escolar y de
menores.

Al considerarse el medio del transporte escolar como una extensión del aula, ante cualquier incidencia
se actuará de la misma manera que si ocurriera dentro del centro o del aula. Para ello se pone a disposición
del servicio de transporte el enlace a los partes de incidencia, que permita su consideración en la comisión de
convivencia.

El subalterno del turno de la mañana abrirá las puertas del Centro a las 7’30 h. con la llegada del
transporte escolar. Si entre esa hora y la incorporación del alumnado al aula a las 7’55 h. ocurriera algún
incidente se requerirá la presencia del directivo que se encuentre en el Centro.

A la salida, el subalterno mantendrá las puertas cerradas hasta que llegue el transporte, momento en el
que permitirá el acceso del alumnado a las guaguas de las respectivas rutas.

Las guaguas paran delante de la entrada del Centro para efectuar la recogida y/o llegada del alumnado.
La correspondiente al alumnado del aula ENCLAVE recoge a los alumnos en el parking del centro para
facilitar su acceso.

Alumnado en transporte discrecional.

El resto del alumnado cuenta con tres líneas de transporte público, la 055 por S. Miguel de Geneto (vía
inferior) que discurre entre la Estación de la Laguna y Barranco Grande. Otras dos líneas, la 056 y la 060, la
una entre La Estación de Laguna, Llano del Moro, el Sobradillo y Barranco Grande; la otra entre La Estación,
los Baldíos y Llano el Moro (estas dos por la carretera que discurre por la parte alta del Instituto).

Cafetería Escolar.  

La cafetería escolar está adjudicada desde el 7 de octubre del año 2015 por acuerdo de Consejo Escolar
tras el nuevo proceso de adjudicación comenzado a finales del curso 14-15. La adjudicación es por 2 años,
pudiendo prorrogarse por dos años más transcurrido el primer periodo de contratación.  El contrato actual con
la segunda prórroga terminó en el curso 18-19 y se ha renovado mediante una “prórroga en precario”, hasta
que la administración disponga la normativa reguladora de estos servicios, con los cambios oportunos.

Tanto el control del funcionamiento de la cafetería como los precios son competencias del Consejo
Escolar. A final de cada curso se estudian los que han de aplicarse en el siguiente desde septiembre y durante
todo el curso escolar, salvo situaciones sobrevenidas que atenderá el Consejo Escolar puntualmente.

El  horario habitual  de  la  cafetería  es  de 7’35 h.  a  20’00 horas,  salvo días  específicos  y de otros
acuerdos tales como la atención a los trabajadores y familiares del alumnado de la Escuela del Deporte del
Club Deportivo Tenerife y otras actuaciones puntuales de actividades del IES.

Se ha establecido como acuerdo en la nueva adjudicación el ofrecer almuerzos para el alumnado y
trabajadores que tengan que continuar sus tareas en el Centro en el turno de tarde. También se estableció la
dotación de alimentos frescos como frutas, yogures y otros alimentos sanos y que se eviten todas aquellas
ofertas que sean contrarias al natural desarrollo de los menores que asisten al Instituto.
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Con la apertura de la cafetería a las 7’35 h. se garantiza que se puedan servir desayunos antes de
iniciar las clases para el alumnado y trabajadores que no lo han hecho en casa.

Por cuestiones de organización y operatividad, en la media hora del recreo de FP o Bachillerato, se
diferenciará  el  espacio de atención del  alumnado de aquel  de uso del  profesorado,  para  que éste  pueda
gestionar su tiempo de descanso más rápido y así acuda a cumplir con sus responsabilidades académicas y su
actividad docente directa con el alumnado en tiempo y forma. 

Limpieza.     (Empresa contratada a través de la Secretaría General Técnica)  

En lo referente al personal de limpieza, se cuenta con 6 contratos de limpiadores/as que se distribuyen
el trabajo en las siguientes bandas horarias: una de 7.00 a 15.00 y otra de 14.00 a 18.00, con un cómputo total
de 148 horas semanales.

Este personal depende de una contrata que, a través de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Educación, ha de ser informada mensualmente de las incidencias de su trabajo.

En el presente curso hay que incidir, especialmente, en la limpieza de los exteriores del edificio, desde
las propias paredes y acristalamiento hasta el límite del cerramiento desde las canchas a los aparcamientos
que lindan con la carretera.

Otros servicios prestados por empresas externas.  

- Comedor escolar:   Se ha abierto el CEIP Nava y Grimón a la colaboración con nuestro IES Geneto para
atender al alumnado de cuota cero en el comedor escolar del centro de primaria. Esta invitación se
intentará alargar a todo el alumnado de secundaria obligatoria interesado, con una cuota dependiente de
su renta anual.

- Seguridad   contratada con Biservicus (asistencia a distancia, presencia y mantenimiento de los sensores y
cámaras)

- Extintores   (caducidad, rellenado, reposición) contratado el mantenimiento con J. Navarro.

- Sistemas de emergencia   y tomas de los bomberos (pendiente construyan depósito de agua)

- Ascensores   mantenimiento a cargo de la empresa OTIS. El coste se está haciendo prohibitivo para seguir
manteniendo el ascensor en uso a pesar de la necesidad de hacerlo.

- Fotocopiadoras   contratadas con Yanes y Soficán. Existe una al servicio del alumnado que funciona con
monedas.

- Medusa   (Mantenimiento permisos, mantenimiento de equipos y sistemas, coordinación coordinador/res
de haberlos) gestionado a través de Cibercentro.

- Instalaciones eléctricas   con la empresa ROSPI (mantenimiento, emergencia y/o reposición).

B.6.- Manual de calidad del Centro.

El Centro forma parte de la Alianza de Centros inmerso en el  Proyecto de Calidad de la  gestión
educativa en centros de Educación Secundaria con oferta de Formación Profesional: El Instituto ha renovado
el  pasado  curso  escolar  el  certificado  como Centro  de  Calidad  según  la  ISO 9001-2015,  con  nivel  de
excelencia EFQM+200 y dentro de la Red Multisite de evaluación de la Calidad Educativa.

Durante  este  curso escolar  está  prevista  la  continuidad en las acciones  y procesos del  sistema de
calidad, que ya se pusieron en marcha en años anteriores, aprovechando la supervisión y asesoramiento de
auditorías internas.
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Para el desarrollo de la gestión de la calidad en el Centro, se cuenta con asignación horaria depositada
en la Vicedirección del Centro.

Se llevará a cabo un seguimiento de todos los procedimientos, interviniendo en las modificaciones que
corresponden según las incidencias  observadas,  en pro de la mejora de la  gestión de los  procesos,  y se
revisará el manual de calidad del Centro. Se hará especial incidencia en el acondicionamiento de talleres y
aulas específicas.

B.7.- Horario general del Centro.

Sesiones de clase.  

El Centro se abre a las 7’35 h. de la mañana y la jornada escolar comienza a las 7’55 h. de la mañana
hasta las 20’30 h. en la tarde, incorporándose la mayor parte de los alumnos antes de las 7’45 h. con la
llegada del transporte escolar o por necesidades de las familias.

El aula ENCLAVE cuenta con una ruta de transporte independiente, adaptada al horario del aula: de
8:30 h a 13:30 h.

Se configura la jornada del alumnado en turnos de mañana y tarde para FP y EEDD; Bachillerato y la
ESO,  acuden  en  horario  de  mañana.  Además,  se  han  habilitado  dos  recreos  diferentes  para  dividir  el
alumnado de las diferentes enseñanzas y minimizar su coincidencia.

La jornada escolar de los miércoles se ha reducido, siendo las sesiones de clase de 50 minutos, previo
permiso a la Dirección Territorial y con el beneplácito de la Inspección educativa. Por la tarde comienza a las
15’15 h.  hasta  20’30 h.,  pues al  impartirse docencia en ambos turnos y la mayor parte del  profesorado
compartir jornada laboral de mañana y tarde, se trata con este horario especial de concentrar las reuniones de
los  departamentos  de  FP y  ámbitos  de  ESO y  Bachillerato,en  el  descanso  entre  la  mañana  y  la  tarde.
Asimismo, se posibilita entre las 14’00 h. y las 15’00 h. la celebración de las reuniones de coordinación de
niveles educativos, Claustros, reuniones extraordinarias de equipos educativos, reuniones de coordinación
con los equipos educativos de los centros adscritos, etc.

Actividades colectivas.  

Cuando se celebren, el horario se podrá abrir en torno al recreo para ofrecer una hora de actividades
entre las 8 y las 14 horas reduciendo a 45’ las sesiones de clase.

Recreos.  

La duración se establece en 30 minutos. Y se han planificado a mitad de la jornada en la mañana y la
tarde.

El  recreo  del  miércoles  por  la  tarde  se  ha  reducido  a  15  min,  para  que  puedan desarrollarse  las
reuniones de departamento y el profesorado tenga tiempo a incorporarse al aula.

Durante el recreo se organizan actividades con el alumnado relacionadas con sus intereses artísticos,
científicos, musicales y deportivos, para apoyar a la convivencia del Centro.

El  alumnado  que  cursa  Tránsito  para  la  Vida  Adulta  tiene  un  recreo  diferente,  adaptado  a  las
necesidades de este alumnado.

Septiembre. Horario previo al inicio de las clases.  

Los horarios serán intensivos hasta completar las 24 horas de permanencia.
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Se ha elaborado un calendario de reuniones para garantizar la asistencia del profesorado a las mismas,
durante el período previo al comienzo de la actividad lectiva con el alumnado.

Atención a la Comunidad Educativa.  

Equipo Directivo.

Departamento de Orientación.

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

MAÑANA
ORIENTADORA

ESPECIALISTA PT

ESO

ESPECIALISTA  PT

 AULA ENCLAVE

VIERNES

8:50 - 9:45

LUNES

8:50 – 9:45

LUNES

11:30 - 12:15

Acción tutorial en turno de tarde.

REUNIONES COLECTIVAS DE ATENCIÓN TUTORIAL EN TURNO DE TARDE

PRIMER 
TRIMESTRE

21 de septiembre 1º , 2º de ESO. 1º Bachillerato.

5 de octubre 1º , 2º , 3º y 4º de ESO, FPB y 1º y 2º de 
Bachillerato

9 de noviembre Reunión de seguimiento

21 de diciembre Entrega de notas

SEGUNDO 
TRIMESTRE

18 de enero Reunión de seguimiento

8 de febrero Reunión de seguimiento

21 de marzo Entrega de notas

TERCER 25 de abril Reunión de seguimiento

9 de mayo Reunión de seguimiento
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HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DEL EQUIPO DIRECTIVO

JEFA DE
ESTUDIOS

ESO Y
BACH

SECRETARIA DIRECTORA
JEFA DE

ESTUDIOS
FP Y EEDD

VICEDIRECTOR

TARDE JUEVES
MAÑANA

8:50-10:40

MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

 



TRIMESTRE 21 de junio Entrega de notas.

B.8.- Coordinación interna del Centro.

Equipo Directivo.  

 Las funciones de cada órgano unipersonal están recogidas dentro de la normativa vigente. En la línea
de su cumplimiento, se distribuyen las responsabilidades de la siguiente manera:

Disponibilidad horaria.

La  presencia  permanente  en  el  Centro  de  un  directivo  mientras  el  Instituto  permanezca  abierto
supondrá que cada directivo tenga una dedicación de 6 horas de “disponibilidad de directivo” en el turno de
tarde a la semana (aparte de las de la mañana), para velar por el desarrollo normal de la actividad académica y
atender las responsabilidades específicas del cargo. Como excepción y para atender las incidencias de la
mañana, la Jefa de Estudios de ESO y Bachillerato, realiza su horario en turno de mañana.

Los directivos extienden sus horas de desempeño del cargo directivo desde las 7’40 horas de la mañana
a las 20’30 de la noche, repartiéndose las 30 horas de la tarde a 6 horas cada uno, cubriendo cada tarde uno de
los directivos. En este turno son los responsables de las guardias, salvo excepciones contadas, ya que no hay
disponibilidad suficiente del profesorado de este turno para realizar estas funciones. 

El resto de las horas en que el directivo no imparte clases las ocupa en el turno de la mañana para la
disponibilidad de directivo o atender otras tareas.

Cada directivo dispondrá de 1 hora a la semana para la realización de la reunión de coordinación del
Equipo Directivo.

Además, se lleva a cabo una reunión de coordinación entre las dos Jefas de Estudios, la orientadora y la
directora para tratar los asuntos más relacionados con la organización pedagógica y la convivencia.

Por  otra  parte,  también  se  ha  establecido  un  horario  para  la  coordinación  de  las  cuestiones
administrativas y de secretaría entre el Secretario y la Directora del Centro. Teniendo en cuenta la carga
administrativa del centro, se requieren más espacios temporales para esta coordinación.
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Responsabilidades.

Directora

· Organización general del Centro.
· Relaciones Institucionales. Comisiones específicas.
· Proyecto Educativo de Centro.
· Programación General Anual y Proyecto de Gestión de Centro.
· Obras RAM, dotaciones, mantenimiento de instalaciones, redes.
· Gestión de permisos, resolución de dudas y la interpretación de la legislación vigente.
· Seguimiento y control de la FCT. Exenciones.
· Convalidaciones.
· Resolución de Expedientes Disciplinarios.
· Gestiones con La Consejería a todos los niveles.
· Certificación de Datos Académicos.
· Seguimiento de Bajas y Nombramientos.
· Normativa.

Vicedirector

· Actividades complementarias y extraescolares. Coordinación con el responsable de activi-
dades.

· Dirección del Proyecto de Calidad
· Gestión de proyectos de innovación, proyectos de mejora, periódico escolar.
· Plan de Autoprotección seguridad y emergencias.
· Plan Lector. Biblioteca.
· Asociación de madres y padres.

Secretario

· Coordinación tareas de los no docentes y su asistencia.
· Administración, normativa específica de sus responsabilidades, botiquín.
· Suministros, inventarios y enajenaciones.
· Gestión y certificación de datos específicos de sus responsabilidades, de/o ante terceros.
· Secretaría de órganos colegiados convocatorias y actas.
· Tramitación de becas, gestión de libros gratuitos, Desayunos Escolares.
· Comisión Económica y presupuestos.
· Transporte y otros servicios del Centro.
· Responsable del Personal de Administración y Servicios.

Jefatura de Estudios

Jefa de Estudios de ESO, Programa de Transición a la Vida Adulta y Bachillerato:

· Cuestiones académicas, información de sus becas y ayudas.
· Gestión y disponibilidad de datos académicos en Pincel Ekade.
· Resolución de conflictos ESO y Bach.
· Gestión de la comisión de Convivencia y de PROMECO.
· Atención a las familias de ESO y Bach.
· Seguimiento de Programaciones de Secundaria Obligatoria y Bachillerato.
· Desarrollo de las sesiones de evaluación ESO, Programa de Transición y Bachillerato.
· Control de sus datos en Pincel.
· Gestión de Normas de Organización y Funcionamiento.
· Coordinación de la CCP de comunes, sus ámbitos y control de actas.
· Promoción de las Tecnologías de la Información y Comunicación.
· Reunión de Tutores ESO, Bach.
· Reuniones con centros adscritos.
· Proyecto de Coordinación Docente (junto con Jefatura de Estudios FP).

Jefa de Estudios de FP Y EEDD:
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· Promoción de sus ayudas y becas.
· Seguimiento Programaciones de Formación Profesional y EEDD.
· Convocatorias evaluaciones, panorámicas y enmarcado de todas las actas de evaluación.
· Desarrollo de las sesiones de evaluación de Bachillerato y F.P. (FPB, GM, GS y EEDD)
· Resolución de conflictos FP.
· Convivencia y atención a las familias.
· Gestión de calificaciones.
· Coordinación de la CCP de F.P., sus ámbitos y control de actas.
· Reunión de Tutores Bachillerato.
· Horarios de la ESO, Bachillerato y FP.
· Plan de Sustituciones.
· Control de entradas y salidas del profesorado. Faltas. Partes de Guardias.
· Representación Consejo Escolar.
· Gestión del Programa de Calidad de Datos.
· Comisión de Evaluación y Calidad.
· Proyecto de Coordinación Docente (junto con Jefatura de Estudios ESO).
· Premios Méritos Académicos del alumnado.
· Plan de formación.

Jefa de Estudios CIEM V. Tabares:

· Reuniones de equipo educativo del CIEM y control de actas.
· Información mensual a inspección educativa del alumnado matriculado en cada programa:

altas y bajas mensuales en el CIEM.
· Seguimiento y control del alumnado matriculado en el CIEM en las diferentes UCEs, veri-

ficando su procedencia y atención educativa.
· Reuniones con los coordinadores educativos del CIEM Valle Tabares. Comunicación dia-

ria.
· Reuniones de profesorado junto a  educadores,  equipo técnico y otros  profesionales  de

IDEO: horarios y coordinación en las distintas unidades de convivencia.
· Coordinación con el equipo directivo (principalmente Dirección y Jefatura de Estudios) del

IES Geneto.
· Coordinación con Jefatura de Estudios del CEPA S. Cristóbal.
· Gestión en la organización, horarios y ausencias del profesorado.
· Información a inspección educativa de los datos del alumnado que termina su medida judi-

cial, para la búsqueda de Centro Educativo.
· Seguimiento de las programaciones de las Enseñanzas en el CIEM.
· Desarrollo de las sesiones de evaluación de ESO-PMAR, FPB y FPBA en el CIEM.
· Resolución de determinados conflictos, ya sea con el alumnado o con el profesorado.
· Mejora de la relación entre los participantes en el proceso educativo: profesorado, coordi-

nadores del CIEM, educadores.
· Elaboración de las plantillas de reserva horaria de uso de distintos recursos: cañón, pizarra

digital, salateca…
· Horarios del aula de informática en las diferentes Enseñanzas, agrupaciones y unidades de

convivencia.
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Presencia de los Directivos en el Centro.

Comisión Coordinación Pedagógica.  

La Comisión de Coordinación Pedagógica de todos los ámbitos, se reunirá semanalmente y concentrará a
todos los miembros de los distintos ámbitos, al profesorado de los Departamentos Didácticos y al Departamento
de Orientación.
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Las subcomisiones por ámbitos (comunes y FP) se reunirán cuando se considere necesario, con el objeto
del estudio específico de la metodología para asumir los objetivos propuestos para el curso y otros temas aproba -
dos por la CCP o Jefatura de Estudios. Se asigna una hora complementaria semanal para todos los miembros de la
CCP.

Se nombra un secretario que levantará acta de estas reuniones y recogerá los puntos tratados en la CCP.

Objetivos de la CCP.  
Para este curso escolar se han establecido fundamentalmente los siguientes objetivos.

 Valoración de la Práctica Docente.

 Seguimiento del cuaderno de aula.

 Seguimiento de las PPDD y/o SSAA.

 Actualización de documentos institucionales.

 Seguimiento de adaptaciones curriculares.

 Valoración de proyectos

 Trabajo Metodológico.

 Trabajo interdisciplinar.

 Plan de Formación.

 Sensibilizar, formar e implicar a la comunidad educativa en materia de igualdad de género y 
Coeducación.

 Sistematizar la Coeducación a través del Plan de Igualdad.

Las reuniones de CCP son semanales y se celebran los martes a la última hora de la mañana. Estarán lideradas
por la directora  o, en su defecto, por las Jefas de Estudios de las enseñanzas correspondientes.

Coordinaciones.  

Reuniones de los Equipos Educativos.

Además de las reuniones de evaluación correspondiente, inicial o continua, con o sin calificaciones,
habrá otras reuniones de los equipos educativos de cada curso, para coordinar los procesos de enseñanza
aprendizaje, y realizar un seguimiento de las acciones desarrolladas en cada grupo.

Se convocarán siempre que sea necesario tratar algún tema de urgencia para el grupo o cunado las
condiciones de convivencia o el proceso de enseñanza-aprendizaje no se lleven a cabo en las condiciones
adecuadas.

Reuniones de Coordinación entre Educación Secundaria y Educación Primaria.

La Jefatura de Estudios, en coordinación con la Inspección Educativa, propondrá un calendario de
reuniones entre los equipos educativos de 1º y 2º de la ESO del Instituto y los de los colegios de primaria
pertenecientes al mismo distrito educativo. Durante las mismas se coordinarán para valorar la planificación
pedagógica del último curso de educación primaria y del primer año de secundaria. Su objetivo será unificar
criterios para el desarrollo de los criterios de evaluación y las competencias clave, establecer medidas para su
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adquisición  por  el  alumnado  y  analizar  el  nivel  competencial  de  alumnado  que  se  incorporará  para  el
siguiente curso al Centro.

Además,  se  aprovechará  para  estrechar  lazos  con los  centros  adscritos  y mejorar  la  matrícula  del
alumnado de estos Centros en el IES Geneto.

Se concretarán, asimismo, acciones encaminadas a la introducción del alumnado de los CEIPs en el
IES Geneto.

Departamentos  y Ámbitos Didácticos.  

Régimen de funcionamiento.

Los Departamentos de FP y EEDD y los ámbitos científico-tecnológico y socio-lingüístico mantendrán su
reunión semanal. Por cuestiones de organización de y, para hacer coincidir a todos sus miembros, así como a los
profesores que comparten turno, se celebra a la séptima hora del miércoles, en medio de los dos turnos horarios,
con la concurrencia de todo el profesorado implicado.

El departamento de Orientación realizará su reunión durante el horario de turno de mañana, en sesiones
donde concurren todos los miembros del departamento, incluidos los coordinadores de los ámbitos y la Jefa de Es-
tudios. Se celebrará los miércoles a tercera hora.

Se tendrá en cuenta que a las 13:45 h se planificará la convocatoria de reuniones interdisciplinares o por es-
pecialidad y de equipo educativo algunas semanas del mes, aprovechando la concurrencia de todo el claustro del
IES Geneto.

En la CCP se acordarán los aspectos que deben tratarse en los Departamentos Didácticos, sin perjuicio de la
inclusión de otros temas que puedan ser de interés.

Las reuniones de departamento atenderán a lo recogido en el "DECRETO 81/2010 de 8 de julio por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias, Art. 32".

Departamento de Orientación.  

Régimen de funcionamiento.
El  horario  personal  de  la  orientadora  se  elaborará  atendiendo a  lo  recogido  en  la  ORDEN de  1  de

septiembre de 2010, por la que se desarrolla la organización y funcionamiento de los equipos de orientación
educativa y psicopedagógicos de zona y específicos de la Comunidad Autónoma de Canarias.  Siguiendo esta
Orden y para establecer su horario de permanencia, las tareas de orientación tendrán la consideración de horas
lectivas de docencia directa. Asimismo, las horas complementarias se dedicarán preferentemente a reuniones de
coordinación con profesorado y familias.

La orientadora se ha liberado de la docencia con el alumnado para aumentar su disponibilidad de atención
al alumnado y/o a las familias con la máxima eficacia y rapidez posible.

Aparte de la atención, por parte de los responsables del Departamento, en todas las intervenciones que sur-
jan en el día a día académico, la Orientadora se reunirá todas las semanas con los tutores de los niveles educativos
de ESO, Bachillerato y Formación Profesional Básica, para ejecutar el Plan de Acción Tutorial del Centro. En esas
reuniones también estará presente, si así se precisara, la Jefatura de Estudios.

El equipo de Pedagogía Terapéutica coordinará las acciones relacionadas con la atención a la diversidad
acordadas en el Departamento.

Los Coordinadores de Ámbito realizarán las funciones que se les haya asignado desde el Departamento de
Orientación o desde el Equipo Directivo, de acuerdo con la normativa vigente y teniendo en cuenta las indicacio -
nes y pautas de la CCP y la Jefatura de Estudios.
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Plan de Actuación.

La orientación educativa y la intervención psicopedagógica son los elementos inherentes de cualquier
acción educativa que afecte al conjunto de toda la Comunidad Escolar.

Articularán  las  funciones  de  orientación  y  tutorías,  así  como  una  oferta  curricular  adaptada  y
diversificada.

Concretará la acción tutorial y la orientación académica y profesional, así como el plan de atención a la
diversidad. Estos documentos se adjuntarán al Proyecto Educativo del IES Geneto.

El Departamento de orientación participará en las cuestiones relativas a la convivencia, apoyando en la
toma de decisiones a la Jefatura de Estudios. Asimismo, colaborará en la gestión del equipo de Mediación del
Centro, junto con la Jefa de Estudios de la ESO, que es la máxima responsable.

El  seguimiento  de  alumnado  NEAE  se  realizará  por  el  profesor/a  de  Pedagogía  Terapéutica,  en
coordinación con la orientadora y bajo la supervisión de la Jefa de Estudios de la ESO, para orientar a los
tutores  y  equipos  educativos  respecto  a  las  adaptaciones  curriculares  del  alumnado  que  lo  precise.  Sin
embargo,  será  responsabilidad de cada  profesor  elaborar  y  actualizar  las  adaptaciones  curriculares  y los
prescriptivos informes del alumnado afectado.

Acción Tutorial con las Familias.

Para la atención personalizada a las familias que así lo soliciten y analizar la evolución académica del
alumno, cada tutor tendrá asignada una hora a la semana en su horario personal.

Durante el curso y, específicamente después de cada evaluación, ya sea con o sin notas, se realizará una
jornada  de  visita  de  padres  para  atención  grupal  o  personalizada,  de  una  hora  de duración  mínima.  Se
realizarán en la tarde de los jueves a partir de las 17’00 h, previa cita a las familias o por convocatoria general
de grupo de tutoría.

En los grupos de 1º y 2º de ESO Y 1º de Bachillerato se realizará una reunión inicial de atención a las
familias, con objeto de presentar el centro y los equipos educativos correspondientes, además de informar a
los padres de las normas de organización y funcionamiento del centro.

Para la atención colectiva a familiares y responsables del alumnado por parte de los tutores se podrán
llevar a cabo reuniones colectivas una hora antes de la visita personalizada programada para después de cada
evaluación. 

Se podrán convocar reuniones colectivas extraordinarias con presencia del tutor, jefatura de estudios e
incluso el equipo educativo, siempre y cuando las circunstancias así lo aconsejen. 

Si las familias solicitaran reunirse con algún docente distinto al tutor, lo harán a través de éste y se
buscará un horario adecuado para la coordinación e información requerida.

Se relaciona a continuación el horario de atención a las familias de los tutores.

 ESO

CURSO CORREO TUTORÍA
ATENCIÓN A

FAMILIAS

1º AULA 
ENCLAVE

dgonfra@canariaseducación.es DARIA COROMOTO GONZÁLEZ FRANCISCO L 11’10 h. - 12’05 h.

lconlor@canariaseducación.es LORENA DEL ROSARIO CONCEPCIÓN LORENZO X 12’40 h. - 13’30 h.
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1º ESO A

1º ESO B

apacabrk@canariaseducación.es
ANA BELÉN PACHECO ABREU V 08’50 h. - 09’45 h.

2º ESO A
maherhera@canariaseducacion.es MARÍA ARANZAZU HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ J 08’50 h. - 09’45 h.

3º ESO A
pdiade@canariaseducacion.es PRISCA DE LA MERCED DÍAZ DE LA CRUZ X 09’35 h. - 10’25 h.

3º ESO B
rpalbarm@canariaseducacion.es RAQUEL PALMERO BARRETO M 11’10 h. - 12’05h.

1º DIVER
ltudalo@canariaseducacion.es LEILA MERCEDES TUDELA ALONSO J 09’45 h. - 10’40 h.

4º ESO A
mperrodw@canariaseducacion.es MARIANELA PÉREZ RODRÍGUEZ L 09’45 h. - 10’40 h.

2º DIVER
gdiagony@canariaseducacion.es GARA DÍAZ GONZÁLEZ X 08’45 h. - 09’35 h.

BACHILLERATO

CURSO CORREO TUTORÍA
ATENCIÓN A

FAMILIAS

1º BAC A (CC)
lravleo@canariaseducación.es LAURA RAVELO LEÓN J 09’45 h. - 10’40 h.

1º BAC B (HHCS)
crcabram@canariaseducación.es

MARÍA DEL CRISTO CABRERA 
RAMÍREZ

X 12’40 h. - 13’30 h.

2º BAC A (CC-HHCS)
manungar@canariaseducación.es MARÍA JESÚS NÚÑEZ GARCÍA X 11’50 h. - 12’40 h.

MADERA MUEBLE Y CORCHO

CURSO TURNO  CORREO TUTORÍA
ATENCIÓN
A FAMILIAS

1º FPB MAD MAÑANA arosgond@canariaseducacion.es Ayoze de La Rosa González X 12:40-13:30

2ºFPB MAD
MAÑANA fmelced@canariaseducacion.es Francisco Melián Cedrés J 13:00-13:55

1º MAD CF 2
MAÑANA cpazcab@canariaseducacion.es Carmen Tania de Paz Cabrera L 9:45-10:40

2º MAD CF 2
MAÑANA anodrod@canariaseducacion.es Alberto Noda Rodríguez J 9:45-10:40

1º MAD CF 3
TARDE jmelper@canariaseducacion.es José Antonio Melo Pérez X 16:50-17:40

2º MAD CF 3
TARDE mmedherl@canariaseducacion.es Miguel Medina Hernández J 15:35-16:25

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL

CURSO TURNO   CORREO TUTORÍA
ATENCIÓN A

FAMILIAS
1º OID  CF2 TARDE anodrod@canariaseducacion.es  Ana Beatriz Abreu Piñero X 18:00-18:50

         Programación General Anual                               IES Geneto                                                                             39-95



2º OID  CF2 TARDE zperleod@canariaseducacion.es  Zenobia Pérez León M 17:45-18:40

1º PED CF3 MAÑANA rquinun@canariaseducacion.es Ramón Quinteiro Núñez X 8:45-9:35

2º PED CF3 TARDE jpaccab@canariaseducacion.es  José M. Pacheco Cabrera X 09:35-10:25

1º POC CF3 MAÑANA mdiasoc@canariaseducacion.es Montserrat Díaz Socas X 9:35-10:25

2º POC CF3 MAÑANA ycruver@canariaseducacion.es   Yazmina de la Cruz Verona M 18:40-19:35

1º OCO CF3 TARDE myanherf@canariaseducacion.es Guadalupe Yanes Hernández L 18:35-19:25

ENSEÑANZAS DEPORTIVAS

CURSO   TURNO CORREO TUTORÍA
ATENCIÓN A

FAMILIAS
1º TD2 Fútbol MAÑANA dgonalv@canariaseducacion.es David González Álvarez J 12:05-13:00

1º TD3 Fútbol TARDE hdensua@canariaseducacion.es Héctor Déniz Suárez X 15:00-15:50

2º TD2 Fútbol MAÑANA dgonalv@canariaseducacion.es David González Álvarez J 12:05-13:00

1º TD2 Sender M/T igalmar@canariaseducacion.es Ignacio Gallud Marrero V 12:05-13:00

2º TD2 Mont M/T hferher@canariaseducacion.es Hugo Fernández Hernández X 11:10-12:05

2º TD2 Barr M/T acejcar@canariaseducacion.es Adrián Cejas Carmona M 12:05-13:00

Claustro de Profesores.  

Régimen de funcionamiento.

Se realizará una sesión mínima trimestral y cuantas se consideren necesarias. Será preceptivo celebrar
el claustro de principio y final del curso académico.

Se aprovecharían para ello los días de máxima coincidencia del profesorado y/o circunstanciales, al
tener  horario de mañana y tarde,  para  lo  cual  se  ha considerado el  miércoles,  con el  fin  de facilitar  la
asistencia de todo el profesorado a los claustros. La reunión será presencial, en el salón de actos del Centro.  

Será convocado por propia iniciativa de la Dirección del Centro, o a solicitud de al menos un tercio de
sus miembros.

La asistencia a las sesiones de Claustro será obligatoria para todos sus miembros, no pudiendo éstos
abstenerse en las votaciones por ser personal de la Administración.

Para poder llevar a cabo la celebración del Claustro a efectos de deliberaciones y toma de acuerdos, se
requerirá al menos la presencia de la mitad de sus miembros y de los titulares de la Dirección y Secretaría o
quienes le sustituyan.

Plan General de Actuaciones.

Primer Trimestre:
- Propuesta de Proyecto de Coordinación Docente.

- Revisión de los protocolos de actuación en los distintos ámbitos de gestión del Instituto.

- Informe, aprobación de que se han aplicado los criterios para la elaboración de los horarios.

- Elaboración de actividades y actuaciones para alcanzar los objetivos planteados para el curso académico.

- Designación  de  los  miembros  de  la  Comisión  de  Evaluación  y  Calidad  y  acuerdos  sobre  criterios  de
actuación.
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- Designación provisional de representantes y suplentes para el Consejo Escolar y las comisiones (de calidad,
convivencia, igualdad, mediación, económica…) por cambio de la situación del titular.

- Criterios de funcionamiento del Centro para su mantenimiento.

- Elección de los representantes en el Consejo Escolar.

- Valoración de la evolución académica de las evaluaciones con o sin nota.

- Propuestas pedagógicas de mejora.

- Decisión sobre las actividades a proponer al Consejo Escolar.

- Plan de Acción Tutorial: objetivos y estrategias.

- Seguimiento de los resultados del proceso de evaluación de calidad, dentro de la red de calidad.

- Propuesta de equipamiento y obras del próximo año.

- Realización de actividades escolares.

- Informe de los presupuestos y gastos.

- Información al profesorado sobre aspectos relevantes.

- Informe sobre los proyectos por Necesidades Docentes, Redes, Proyectos.

- Informe sobre Proyectos europeos en curso.

Segundo Trimestre:

- Análisis de la primera evaluación, dificultades y propuestas de mejora.

- Preparación de la segunda evaluación general y para el 2º curso de ciclos de FP.

- Propuestas sobre grupos y alumnos próximo curso.

- Actividades Extraescolares.

- Análisis del desarrollo de las propuestas de la nueva normativa LOE al Centro.

- Análisis del desarrollo cuatrimestral de la PGA y correcciones posibles.

- Informe sobre los proyectos por Necesidades Docentes, Redes, Proyectos.

- Informe sobre el desarrollo de proyectos europeos y movilidades y/o actividades realizadas o planificadas.

- Oferta educativa del siguiente curso.

Tercer Trimestre:

- Análisis de la segunda evaluación, dificultades y propuestas de mejora.

- Preparación de la tercera evaluación.

- Programa de actividades de fin de curso, sin menoscabo de lo que dicte la Consejería.

- Análisis global sobre el grado de cumplimiento de la programación de las actividades.

- Elaboración, valoración y aprobación de la memoria final de curso.

- Propuestas de objetivos y sugerencias para el próximo curso escolar.

- Informe sobre los proyectos por Necesidades Docentes, Redes, Proyectos.

- Informe sobre el alcance y los logros de los proyectos europeos en el presente curso escolar.

- Propuesta de Iniciativas Estratégicas para el siguiente curso escolar.

Consejo Escolar.  

Régimen de funcionamiento.
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Cada principio de curso el Consejo Escolar se ve reducido por el cese de sus titulares, de ahí que el
NOF  prevea  la  designación  provisional  de  suplentes  en  todos  los  sectores  hasta  que  se  produzca  la
finalización  del  proceso  de  elección  oficial  de  nuevos  miembros,  habitualmente  a  finales  del  mes  de
noviembre.

Se realizará una sesión mínima cada dos meses y cuantas se consideren necesarias. Será preceptivo
celebrar el Consejo Escolar de principio y final del curso académico.

Las sesiones del Consejo Escolar se celebrarán en los días y horas que posibiliten la asistencia de todos
o la mayoría de sus miembros.

Será convocado por propia iniciativa de la Dirección del Centro, o a solicitud de al menos un tercio de
sus miembros.

Para las reuniones ordinarias las convocatorias se realizarán con una antelación mínima de siete días
naturales y para las sesiones extraordinarias con una antelación de 24 horas.

Para poder llevar a cabo la celebración del Consejo Escolar a efectos de deliberaciones y toma de
acuerdos, se requerirá al menos la presencia de la mitad más uno de sus miembros y de los titulares de la
Presidencia y Secretaría o quienes le sustituyan.

El  Consejo  Escolar  adoptará  los  acuerdos  por  mayoría  simple  de  los  miembros  salvo  para  la
aprobación  del  Proyecto  Educativo,  Proyecto  de  Gestión  de  Centros,  Normas  de  Organización  y
Funcionamiento y revocación de la persona titular de la Dirección que se realizará por mayoría de los dos
tercios de los miembros.

Plan General de Actuaciones.

Primer Trimestre:
- Informar de actividades complementarias, extraescolares y servicios (transporte, limpieza,...)

- Informar de las becas y ayudas.

- Proponer obras y equipamiento para el próximo curso escolar.

- Informar y verificar la legalidad de las sanciones y los expedientes disciplinarios.

- Conocer de la situación del Centro en lo que se refiere a profesorado, grupos de alumnos, instalaciones,
equipamiento,etc, para prever las necesidades del próximo curso.

- Informar las propuestas de proyectos y evaluación exterior del Centro.

- Aprobar el nuevo contrato de la cafetería.

- Justificar los gastos semestrales y anuales del Centro.

- Informe sobre los proyectos por Necesidades Docentes, Redes, Proyectos.

- Informe sobre Proyectos europeos en curso. Criterios de selección de aspirantes.

- Llevar a cabo el seguimiento del rendimiento escolar y hacer propuestas de mejora.

- Informar de los aspectos más relevantes respecto a la Convivencia y de los expedientes disciplinarios abiertos
durante el trimestre.

Segundo Trimestre:

- Valorar las actividades desarrolladas: diagnóstico y propuestas de mejora del primer trimestre, actividades
extraescolares.

- Efectuar el reparto económico de los presupuestos asignados al centro

- Proponer la oferta educativa para el próximo curso escolar, teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos
del instituto, el profesorado y las instalaciones.

- Llevar a cabo el seguimiento del rendimiento escolar y hacer propuestas de mejora.
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- Informar de los aspectos más relevantes respecto a la Convivencia y de los expedientes disciplinarios abiertos
durante el trimestre.

- Valorar (por cuatrimestre) el desarrollo de la PGA y proponer correctivos si fueran precisos.

- Atender el desarrollo del Proyecto de Calidad.

- Informe sobre el desarrollo de proyectos europeos y movilidades y/o actividades realizadas o planificadas.

- Informe de proyectos de necesidades docentes, redes y proyectos del centro.

Tercer Trimestre:

- Valorar las actividades desarrolladas: diagnósticos y propuestas de mejora del 2º trimestre.

- Informar la justificación de gastos presentada por el secretario del Instituto.

- Preparar la Memoria Final del curso.

- Establecer  las  pautas  de seguimiento de  la  FCT,  con reuniones  con el  Departamento  de Orientación  en
presencia del profesor de ámbito.

- Evaluar la dinámica de trabajo del propio Consejo Escolar en el curso y el logro de los objetivos planteados
para el mismo.

- Informar las memorias de valoraciones finales en los diversos campos y proponer para el curso objetivos para
tratar de afrontar necesidades, dificultades del profesorado, agrupamientos, actividades, presupuesto, etc.

- Valoración  de  la  memoria  anual,  realizada  por  cada  uno  de  los  grupos  de  trabajo:  tutores,  juntas  de
evaluación, departamentos, equipo directivo.

- Plantear estrategias para la mejora de la convivencia y del rendimiento escolar en el curso siguiente.

- Informe sobre los proyectos por Necesidades Docentes, Redes, Proyectos.

- Informe sobre el alcance y los logros de los proyectos europeos en el presente curso escolar.

- Proponer las Iniciativas Estratégicas para el siguiente curso escolar.

Gestión de las Guardias.  

El profesorado de guardia, en función de la normativa vigente, deberá:  
- Acudir puntual a la guardia y cumplir  con las zonas de vigilancia asignadas.

Horario del Centro, durante la mañana:

1.  Entrada y salida:07:55-13:55. Reducción de jornada los miércoles: 7:55-13:30

2. Recreo 10:40 – 11:10

- Controlar al profesorado que falte y que debe quedar anotado en la pizarra habilitada para ello.
Pasar lista al profesorado, en el Pincel Ekade Web, en el ordenador de la mesa del pasillo superior
además de quedar recogidas, dichas ausencias, en el libro de guardia, ubicado en la mesa de la sala
de profesores. 

- Sustituir al profesor/a que falte:

Asignar la tarea propuesta por el profesorado (asegurarse de que el profesor/a haya dejado la
tarea preparada) y controlar su desarrollo. En el caso contrario, en la plataforma de EVAGD,
se encuentran las actividades en la ausencia del profesorado por materias.

Mantener  el  orden  y  el  comportamiento  del  alumnado  en  el  aula,  garantizando  el
cumplimiento de las pautas de actuación.

Priorizar el alumnado de ESO y FPB.  Nunca puede quedar alumnado solo en el aula. El
profesor de guardia debe entrar en el aula del grupo correspondiente.
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- Nunca se debe permanecer en la sala de profesores, sino en las zonas que se asignen: zona 1,
pasillo superior (incluyendo aulas de FP y EEDD); zona 2 (pasillo interior); zona 3 (Puerta-1ªh, recreo
y 6ªh- y exteriores -canchas y aparcamientos-); Zona 4 biblioteca.

Zonas de guardia:

Zona 1 - PASILLO SUPERIOR: el profesor/a ubicado en esta zona deberá:

1. Controlar el flujo de alumnado en los pasillos y velar por la tranquilidad de los mismos.
2. A 4º hora, asegurarse que el alumnado que no se incorpore tarde a clase después del recreo.
3. BAÑOS:

 Durante la mañana: abrir los baños, en casos excepcionales, al alumnado que tenga una
urgencia y cerrarlos de nuevo. 

 Profesorado de 3º hora: dejar los baños abiertos para la hora de recreo.

 Profesorado de 4º hora los cerrará, una vez toca el timbre. 
4. Acatar los protocolos de seguridad establecidos.
5. El alumnado no puede estar fuera de las aulas, sin vigilancia del profesor responsable o de

guardia, durante las horas de clase.
6. Evitar hablar al lado de las aulas para no molestar al profesorado y al alumnado.
 Atender las necesidades de los docentes que lo requieran.
1. Es responsabilidad del profesorado de la materia o módulo y del profesorado guardia, si un

alumno/a está fuera del aula.
2. Cuando un alumno/a abandona el aula, el profesor/a de guardia debe interesarse  por el motivo

de su ausencia y actuar en consecuencia.
3. Si el alumno es expulsado de la clase durante 5 minutos, este hecho no debe prolongarse en el

tiempo. El profesorado de guardia debe ser avisado. Transcurrido este tiempo, el profesor de
guardia se encargará de que el alumnado vuelva al aula grupo.

4. Cuando el comportamiento del alumno/a impida el desarrollo de la clase se le puede asignar un
aula  de  convivencia,  donde  será  llevado  por  el  profesor  de  guardia,  con  la  tarea  que  le
proporcione el docente responsable del grupo de ese alumno/a.

5. En caso de  gravedad extrema, se llevará a Jefatura de Estudios o al  Directivo de guardia
(consultar planilla de directivos de guardia), por si deben tomarse medidas adicionales. Pero,
seguirá siendo responsabilidad del profesor de guardia su custodia.

6. Se asegurará que el alumno/a tenga el correspondiente parte de incidencias (realizado por el
profesor de la materia o módulo, cuando salga del aula. Se anotará en el libro de guardia. 

7. Algunos alumnos/as pueden necesitar  salir  en diferentes momentos de la  mañana por  sus
particularidades. Se informará de las medidas tomadas en este sentido. Este alumnado debe
ser vigilado hasta su incorporación a su grupo.

La normativa hace referencia constantemente al libro de guardias y a la anotación de
incidencias en el mismo, con atribuciones legales en caso de conflictos o incidentes
graves. Por lo tanto, este libro debe rellenarse adecuadamente.

Zona 2 – PASILLO INFERIOR: el profesor/a deberá:

· A 1ª hora estar en la puerta para garantizar la entrada del alumnado al centro, así como
asegurarse de que aquellos que llegan tarde (ESO, BACH, FP, EEDD) se anoten en el
libro de retrasos de 1ªhora que se encuentra en la pecera.

a. Recorrer las instalaciones del Centro asegurándose que no existe alumnado fugado.
b. Acatar los protocolos de seguridad establecidos.
c. Atender a las familias que acudan a recoger a sus hijos/as o tutelados, impidiendo que

entren en el Centro, más allá de la pecera. Al igual que aquellas familias que hayan sido
citadas para la AF, por parte de los tutores.
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d. Comprobar  que  la  persona  que  recoge  al  alumno/a  esté  autorizado/a.  Es
FUNDAMENTAL que cada tutor/a tenga actualizados a las personas autorizadas para la
recogida, donde el padre y la madre deben aparecer.

e. Los familiares del alumnado que vienen a recogerlos permanecerán en la pecera
y no deben acceder a la zona de la sala del profesorado y conserjería. Allí debe ser
atendido por el/la docente de guardia o por el profesor/a que haya concertado la cita (lo
acompañará al lugar de reunión). Debe ser anotado en el libro de guardias.

f. Atender a los/as alumnos/as que deben llamar a sus casas.
g. Recoger en el libro de guardia a los alumnos que son recogidos por su familia y los que

llaman a casa.
h. Comunicar a las familias o la policía (si no se localiza a la familia), las ausencias del

alumnado entre horas (si  se  detecta  alguna falta  que anteriormente  no constaba o
cualquier otra incidencia comunicada por el profesor/a de la materia que lo detecte).

i. Llamar  a  las  familias  del  alumnado cuando se  produzcan incidentes  graves o  muy
graves y haya que recoger al alumno/a.

NOTA:

Si un alumno/a necesita ausentarse del Centro y es:

· Menor de edad   (carnet de estudiante o DNI)  
- Se avisará a la persona autorizada verificando su tutela  (listado de personas autorizadas

para la recogida del alumnado).  
- La persona autorizada firmará el correspondiente impreso de salida del Centro.
- Además, se dejará constancia de la salida en el libro de guardia.  
- Si el alumno/a es de Bachillerato o FP y tiene una autorización para la salida anticipada, en

caso  de  ausencia  del  profesor/a  en  las  últimas  horas,  se  verificará  su  autenticidad  y  se
permitirá la salida.

· Mayor de edad   (carnet de estudiante o DNI)  
- Se le facilitará la salida del Centro firmando el correspondiente impreso de salida del Centro.
- Se dejará constancia de su salida en el libro de guardia.

Zona 3 – Exteriores: este profesor/a se encargará de:

· Comprobar que no hay alumnado en las canchas ni en los aparcamientos en el horario
lectivo.

· Acatar los protocolos de seguridad establecidos.

· Estar en la  puerta a 6ªhora para controlar  la salida ordenada del  alumnado y evitar
posibles conflictos que se puedan producir a la salida del horario lectivo.

Importante: sustitución del profesorado ausente
Si se registran ausencias varias del profesorado, el profesor/a de la zona 2 se encargará de las
zona 1 y el profesor/a de la zona 3  pasará a vigilar la zona 2. 

En el caso de que falten varios profesores/as, la biblioteca permanecerá cerrada y el profesor/a
habilitado en esta instalación deberá sustituirle. 

En el caso de existir más de dos docentes ausentes, y cuando el profesorado de guardia no sea
suficiente, se recurrirá a otros docentes que tengan disponibilidad horaria en el Centro. (Plan
de sustituciones en ausencia del profesorado).

Guardias de primera hora

Este profesorado deberá:

· Acudir puntual a las guardias.

· Verificar que la incorporación al aula se realiza sin incidentes.
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· Comprobar que no falta profesorado en los grupos o que éste no llega tarde.

· En caso de que un grupo no tenga profesor/a, sustituirlo de inmediato, dando prioridad
a los niveles inferiores.

· El directivo de guardia está presente en los momentos de primera hora para favorecer la
organización mientras se ubica el alumnado en su aula (siempre que no haya una intervención de
mayor urgencia).

· La toma rápida de decisiones al inicio de la guardia es muy importante, no debiendo quedar
ningún grupo sin docente.

· Se deben cubrir las zonas indicadas.

· El  profesorado que imparte docencia  debe colaborar  llegando puntual  a  sus sesiones de
clase.

· El  profesor/a  de  guardia  no  debe  permanecer  en  el  hall  o  alrededores  charlando,  sino
cumpliendo sus funciones.

· Una vez se ha incorporado el alumnado a sus aulas, se realizará la guardia desde la zona
asignada, siguiendo las mismas indicaciones que en el resto de las guardias.

Guardias de recreo

El profesorado que haga la guardia de recreo debe:

Cumplir  con  las  obligaciones del  cuadrante  elaborado con el  reparto  de tareas,  durante  el
recreo.

Además, según el profesorado asignado a la zona debe:

· Realizar la guardia en el interior, primero paseando por las clases comprobando que no queden
alumnos/as y que éstas quedan cerradas; luego, se bajará y se paseará por el centro según la
zona horaria del recreo, controlando que se cumplan las condiciones de seguridad y las normas
de convivencia.

· Dos de los profesores/as de guardia se encargarán de controlar las canchas, acompañando al
alumnado  en  el  recreo  y  asegurando  que  estén  en  la  zona  asignada,  cumpliendo  las
condiciones de seguridad y normas de convivencia. 

· Un profesor/a se colocará en la puerta de entrada para vigilar al alumnado que entra o sale del
centro.  Pasados 5  minutos  desde que  suene el  timbre se asegurará  que la  puerta  queda
cerrada y realizará la guardia en las inmediaciones (jardín, puerta, aparcamientos).  Cuando
falten  5  minutos  para  que finalice  el  recreo deberá acudir  nuevamente  a  la  puerta  con el
Conserje para dejar entrar al alumnado y nuevamente asegurarse que la puerta queda cerrada.

· Permanecer en la zona de la biblioteca realizando las funciones habituales de un responsable
de biblioteca, siempre que haya disponibilidad de profesores/as con esta función:

- Proporcionar los recursos necesarios a las personas que acudan a la biblioteca.

- Acompañar al alumnado para estimular el clima de trabajo.

- Efectuar el servicio de préstamo y recogida de los libros.

- Velar por el uso correcto de los equipos informáticos evitando en todo momento que se
realicen “acciones de entretenimiento” en los mismos.

- Garantizar  que el  alumnado de la  tarde que viene al  Centro  por  la  mañana,  utilice  la
biblioteca de manera adecuada.

 Muy Importante Durante El Recreo:
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1. Si el alumnado no respeta la normativa o las indicaciones del profesor/a de guardia,
este último deberá hacer un parte de incidencia para actuar con la mayor rapidez en la
reparación de la falta detectada.

2. NUNCA, puede haber alumnado en las aulas durante el recreo.
3. Uno de los docentes de guardia del interior vigilará que NO quede alumnado en

la parte alta. Debe permanecer en esta zona o sus accesos para evitar que el
alumnado suba.

4. Las puertas de las aulas, durante el recreo, deben permanecer cerradas.
5. El alumnado de la ESO y/o Bachillerato no debe estar en los pasillos superiores ni en

la zona de FP.
6. Es conveniente vigilar la zona del hall del Centro, el jardín exterior y el jardín que se

encuentra detrás de las gradas de las canchas.
· Los docentes asignados para ello, acudirán a la cancha y ocuparán el patio inferior,
superior y el acceso al Centro por la cancha.
· También hay que vigilar la entrada al baño del alumnado.
· Está prohibido fumar en el  Centro y  en sus inmediaciones.  Hay que evitar  que el
alumnado fume en la entrada del Centro (zona del garaje o puerta de entrada), ya que,
está prohibido por normativa.

¿Y EN CASO DE LLUVIA?

- El alumnado no sale a la cancha por lo que hay que extremar la vigilancia en el interior.

- Los profesores/as asumirán su función, acompañando en el interior al profesorado de
guardia en estas zonas.

- En el piso inferior, los alumnos/as ocuparán toda la zona hasta la cafetería o parte
superior.

- El alumnado de FP puede permanecer en su aula trabajando, durante el recreo, ya que
son mayores de edad.

Guardias después del recreo.

El profesorado con guardia después del recreo, debe estar atento a su hora de guardia, para evitar
incidentes. Además, debe:

a. Vigilar al alumnado que se incorpora al aula.

b. Comprobar que cada alumno/a esté en su clase y controlar que aquellos que se retrasen se
anoten en el libro de la mesa de guardia. 

c. Cerrar los baños.

El profesor/a que tiene clase  NO debe despistarse en su incorporación al aula. Es cuando suceden
más incidentes/accidentes.

Guardias de última hora.

Durante la última hora se actuará como en el resto de las guardias de la jornada.

El profesorado debe:

- Estar atento a su hora de guardia para evitar incidentes. 

- Vigilar al alumnado que se incorpora al aula.

- Comprobar que cada alumno/a está en su clase.

- Estar en la puerta de salida para apoyar al conserje del centro.

Atención médica al alumnado (accidente escolar u otras causas).
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- En  caso  de  accidente,  se  debe  cumplimentar  el  parte  de  incidencia  (se  encuentra  en
Administración).

- Se debe avisar a los familiares.
- Se llama al 112 si se precisa de asistencia médica en el Centro.
- Se debe acompañar al alumno/a al Centro Sanitario hasta que se incorporen los familiares o

los representantes de Asuntos Sociales del Ayuntamiento que les representen.  

  Otras consideraciones.
Evitar recurrir a los Directivos de Guardia para solventar las incidencias NO graves.

Cuando el profesor/a de guardia lo necesite, por la gravedad de la situación, recurrirá al Directivo de
Guardia correspondiente, de acuerdo al cuadrante mensual expuesto en la puerta de Dirección y en la
sala de profesores.

En caso de peleas del alumnado o agresión física entre ellos, se disolverá el conflicto tratando de mediar
entre el alumnado y se avisará de inmediato a las familias para que vengan a recoger a los implicados, al
tiempo que la Comisión de Convivencia y/o el Equipo Directivo toman las acciones oportunas.

 Anexos: Carpetas de ayuda.

 En la sala del profesorado se pueden consultar las siguientes carpetas de registros:

· Datos del alumnado (carpeta roja): contiene, por grupo (ESO, BACH, FPB, CICLOS y EEDD), un
listado con los datos de contacto de los responsables del alumnado menor de edad.

· Fotos del alumnado (carpeta azul): contiene los grupos de ESO, BACH, FPB, CICLOS y EEDD.  

· Listado de personas autorizadas para la recogida del  alumnado menor de edad  y permisos de
salidas anticipadas  (carpeta verde): contiene los grupos de ESO, BACH, FPB, CICLOS y EEDD, con los
datos actualizados.

· Horarios de grupos 

· Horarios de profesores 

Resumen de los aspectos importantes a destacar en las guardias:

- El profesorado de guardia debe ser puntual   y no ausentarse para realizar otras funciones.
· Todas las anotaciones deben realizarse en el libro de guardia (salidas con los autorizados, anotaciones

de convivencia...) porque con ellas se toman medidas que repercuten en la convivencia del Centro.

· El resto del profesorado que imparte docencia debe colaborar llegando puntual a las sesiones de clase  .
· Los incidentes tienen lugar habitualmente en los pasillos de la ESO (piso alto y aulas del piso inferior),

por lo que siempre debe haber un profesor/a en esta zona.

· Existen otras zonas que también deben ser atendidas como las canchas, zona de talleres, aparcamientos,
exterior...

· Hay que tomar una rápida decisión al inicio de la guardia para cubrir los lugares indicados debiendo el
profesorado acordar la zona que cubrirá, si desea rotar, para realizar rondas o paseos por esos lugares.

· Nunca puede quedarse solo el alumnado de Secundaria, en el aula  .

· Tampoco debe permanecer solo, en el aula, el alumnado de FPB.  

· El profesorado saliente debe esperar a que llegue el compañero/a al aula (en 1º y 2º ESO) para evitar  
posibles incidentes.

· El profesorado que falte a clase debe avisar a primera hora de la mañana. Debe ser anotado en la pizarra
habilitada para ello por la persona que sea informada.

· El profesor/a de guardia NO debe estar en la sala del profesorado. Siempre que no haya que sustituir en
el aula por ausencia de un profesor/a u otros motivos, acudirá a su zona de actuación
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· Se dará prioridad en la sustitución a ESO y FPB frente a Bachillerato; pero la normativa deja claro que
somos responsables del alumnado y, por tanto, debemos asegurarnos que todo va bien en las aulas de
Bachillerato, Formación Profesional y EEDD.

· Debe pasarse lista al profesorado y anotar en el libro de guardias y en ekade web las ausencias  .

· Las personas autorizadas de los alumnos/as que vienen a recogerlos permanecerán en la pecera y NO  
deben acceder a la sala del profesorado o conserjería. Allí serán atendidos por el profesor/a de guardia.

· Si  un  alumno/a  está  fuera  del  aula  pasa  a  ser  responsabilidad  del  profesorado  de  la  materia  y  del
profesorado de guardia.

· Se controlará que no salga más de un alumno/a de cada aula.

· Durante las clases, el alumnado no debe salir al pasillo y debe extremarse la precaución. No se debe sacar  
del aula, por sistema, al mismo alumnado desde que comience la clase.

· Cuando un alumno/a abandona el aula, el profesor/a de guardia debe interesarse por el motivo de su
ausencia y actuar en consecuencia:

1. si sale 5 minutos este hecho no debe prolongarse en el tiempo.

2. Si la situación es más grave, debe hablar con el alumno/a para resolver el incidente.

· Algunos alumnos/as necesitan salir en diferentes momentos de la mañana por sus particularidades. Se
informará  de  las  medidas  tomadas,  en  este  sentido.  Este  alumnado  debe  ser  vigilado  hasta  su
incorporación a su aula-clase.

· El profesorado de guardia debe estar pendiente del alumnado en la puerta de salida del Centro.   

· El uso de los móviles está prohibido en el aula, salvo autorización expresa para fines didácticos. Si un  
alumno/a  no cumple la norma, se  actúa de inmediato retirando el  móvil  hasta  finalizar  la  jornada
escolar. Se confisca en Jefatura de Estudios. Sin embargo, fuera del horario de clases puede emplearse
el móvil siempre que su uso sea respetuoso (no hacer fotos, ni videos, ni grabaciones…).

Recordatorio a todo el profesorado:

El alumnado,  en todo momento,  está  bajo la  responsabilidad del  profesorado de aula  o taller,  quien  debe
comunicar al profesorado de guardia las posibles ausencias e incidencias que se produzcan en el aula. Para ello,
puede recurrir al delegado/a o subdelegado/a del grupo. El profesor/a nunca debe dejar el grupo solo.

En ningún caso el alumnado debe estar por fuera de las aulas o talleres antes de la hora de salida de esa clase.
Como se ha informado anteriormente, el profesor/a de la materia o módulo y el de guardia son las personas
responsables, si ocurriese algún incidente.

Además, el profesorado debe:                                                                                                                         

Garantizar que no se fume en ningún espacio dentro del perímetro del Instituto y que no se ausenten los
menores de edad.

Intervenir  de  forma  preventiva  para  evitar  comportamientos  violentos  entre  las  personas  y  hacia  los
equipamientos y bienes del Centro.   

Vigilar que no se vierta basura fuera de las papeleras.

Controlar para que las clases comiencen y finalicen puntualmente.

Velar por el buen orden de las entradas y salidas de las clases, así como la tranquilidad en los pasillos.

Controlar  si  algún alumno/a  ha  acudido  a  las  clases  previas  y  se  ha  fugado posteriormente.  Avisar  al
profesor/a de guardia para que realice las gestiones oportunas.

Esperar por el profesor/a siguiente, en el caso de 1º y 2º ESO, antes de salir del aula.
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Plan de actuaciones en ausencia del profesorado.  

Este Plan de Actuaciones en Ausencia del Profesorado se recoge en el anexo VII.

De acuerdo con la ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento, “se organizará el apoyo al
profesorado de  guardia,  donde se  considerarán  solamente  las  horas  lectivas  del  profesorado que  no  esté  de
guardia, intentando que no siempre acudan las mismas personas a ayudar. Para ello se realizará un cuadrante con
el nombre de los profesores afectados, que se dispondrá en la parte inferior del correspondiente a las guardias
semanales del profesorado. La elaboración de este cuadro es responsabilidad de Jefatura de Estudios. 

Cuando el número de grupos a sustituir sea mayor que el de profesores de guardia, se recurrirá al cuadrante
dispuesto por Jefatura de Estudios para apoyar al profesorado de guardia. El profesor de apoyo también ayudará
en el  resto de las gestiones de la guardia si  los responsables de la misma estuvieran sustituyendo en clases,
siempre y cuando no queden más grupos sin docente. La prioridad debe ser la atención del alumnado.

Cuando la ausencia del profesor de grupo sea por asistencia a actividades con el alumnado, los docentes
que no acuden a dicha actividad y que quedan libres de atención al alumnado del grupo, serán los responsables de
sustituir en las clases que dejan libres los profesores involucrados en la actividad. Todo ello siempre que los de
guardia no sean suficientes para cubrir todas las clases.

Atención Médica Al Alumnado (accidente escolar u otras causas).  
· Si el alumno/a está indispuesto, se dirigirá al profesor de guardia, quien se encargará de llamar a la

familia o responsable para que venga a recogerlo. Si no se pudiera contactar con el responsable del
alumno/a, trasladará al siguiente profesor de guardia el deber de contactar con la familia. El profesor de
guardia recogerá también el incidente en el libro de guardias, a la hora que se produjo.

· En caso de accidente, se debe cumplimentar el parte de incidencia (se encuentra en Administración).

· Se debe avisar a los familiares.

· Si el alumno/a es menor de edad, se debe acompañar al Centro Sanitario hasta que se incorporen los
familiares o los representantes de Asuntos Sociales del Ayuntamiento que les representen.

· En el caso de alumnado mayo de edad se informará a algún familiar o a la persona de contacto que apa-
rece en el sobre de matrícula del incidente y de las circunstancias derivadas de la asistencia sanitaria, si
se produjera.  

Atención Médica Al Alumnado (COVID 19).

Teniendo en cuenta la evolución de esta enfermedad, el tratamiento actual se ciñe a las actuaciones
en caso de enfermedad del alumnado. Se avisa a las familias cuando el alumno/a muestre síntomas o ma-
nifieste que necesita ser atendido médicamente.

Fotocopias Departamentos Didácticos.  

Se  ha  tratado  en  la  CCP y  se  acordó,  establecer  una  fórmula  para  el  reparto  de  fotocopias  por
Departamento  en  la  que  se  recogiera  la  ponderación  media  de  consumo  de  copias  histórica  de  cada
Departamento, además del número de alumnos, de horas y una parte mínima común a todos.

Para gestionar y controlar la realización de las fotocopias se ha establecido un sistema de control de
fotocopias con tarjeta personalizada para cada miembro del Departamento en el que cada profesor al solicitar
las fotocopias, se registre mediante la inserción de la tarjeta.

C.-  ÁMBITO PEDAGÓGICO.
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C.1.- Propuestas de mejora para el presente curso. (según aportaciones del curso anterior)

Las propuestas realizadas desde los diferentes sectores son las siguientes:

CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO
 Utilización de diarios de aprendizaje u otras herramientas para crear el hábito de la reflexión sobre los

aprendizajes adquiridos.

 Enfatizar más los premios que los castigos.

 Mini-fichas  con actividades al final de las sesiones con grupos de la ESO, que contemplen los que se está
dando y permitan al alumnado ver resultados y avances a  corto plazo.

 Trabajar  la  comprensión  lectora  y  la  expresión  oral  y  escrita  desde  todas  las  materias,  así  como la
oralidad.

 Concienciar al alumnado sobre la necesidad de ser constante en el trabajo y de la importancia del esfuerzo
personal en la consecución de metas.

 Favorecer  la  mejora  de  la  competencia  comunicativa  a  través  de  diferentes  acciones:  proyectos,
exposiciones orales en el mismo grupo y en otros de diferente nivel, lectura frecuente, etc.

 Es necesario trabajar desde todas las materias el turno de palabra, el  respeto, la responsabilidad y el
esfuerzo. Hay que enseñar al alumnado a escuchar, sin interrupciones, las opiniones de los demás; por lo
tanto, se puede fomentar los debates en clase, previa preparación, con contenidos de la materia u otros
relacionados con la misma. 

 Atajar los problemas del alumnado disruptivo o que provoca un “mal ambiente educativo” en el aula, 
desde el principio del curso, con herramientas útiles, prácticas y efectivas. De una manera inclusiva y no 
discriminatoria, pero que tenga en cuenta la calidad y el derecho a la educación de todo el conjunto 

 Ser muy rigurosos con el control del uso no educativo del móvil en el aula 

 Mejorar la atención al alumnado de incorporación tardía al centro (coordinación con el centro del que
proviene para que el equipo educativo pueda ajustar el plan de acogida y en su caso de recuperación de la
materia). Crear un protocolo de actuación.

 Ofrecer al alumnado orientación con relación a las técnicas de estudio básicas para fomentar los hábitos
de estudio. Actividad interdisciplinar.

CARACTERÍSTICAS DE LA FAMILIA
 Mejorar las comunicaciones con los responsables de aquel alumnado que no realice, normalmente, las

tareas  o  actividades  y  con  el  alumnado  absentista.  Hay  responsables  que  no  miran  las  anotaciones
realizadas en el Pincel Ekade.

 Habilitar procedimiento para atención a las familias de todos los profesores. A través de correo oficial.

 Incorporar las familias a la vida del centro a través de actividades.

CARACTERÍSTICAS DEL DOCENTE Y PRÁCTICA PEDAGÓGICA

 La falta de dedicación y preparación de algunos docentes repercute directamente sobre los grupos de 
alumnado, en diferentes enseñanzas.

 Fomentar la autonomía del alumnado y la responsabilidad en entrega de actividades y trabajos en tiempo
y forma. En ese sentido, el equipo docente debe consensuar líneas de actuación desde el principio.

 Debe mejorarse, también, la coordinación del equipo docente en cuanto al uso de mismos formatos en
entrega de trabajos, exposiciones orales, etc. Trabajar rúbricas en CCP.

 Al  iniciar  una  SA se  le  explica  al  alumnado  el  qué  y  el  cómo aprenderá,  con  qué  instrumentos  y
herramientas será evaluado y todo lo relacionado con la misma, sin embargo, es interesante solicitar al
alumnado  que  aporte  nuevas  ideas  para  trabajar  esa  SA.  El  alumnado  puede  aportar  actividades
innovadoras, estando así más implicado en el proceso de aprendizaje.

 Planificar cada sesión como una unidad con coherencia interna.
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 Repasar oralmente y realizar unos días antes un ejercicio similar a una prueba escrita, en Bachillerato.

 Priorizar actividades cortas con evaluación casi semanal, si no diaria.

 Optimizar el uso y rendimiento de las tecnologías disponibles en el Centro. Actualizar y adaptar el uso de
herramientas  docentes  (TIC,  presentación  audiovisual,  técnicas  de  estudio,  trabajo  colaborativo,
investigación, …). Sin que ello signifique bajar el nivel educativo y el sentido de la responsabilidad, el
esfuerzo y el rendimiento. 

 Escuchar más activamente la opinión de los alumnos.

 Ser más rigurosos a la hora de entrega de productos y trabajos colaborativos.

 Mejor control del aula, en los casos de alumnos más apáticos a la materia.

 Adecuar mejor el nivel de los trabajos solicitados a los intereses personales e inquietudes individuales. 
Establecer unas expectativas realistas y ajustadas a las características del alumnado del centro, 
apoyándolos en el desarrollo de sus habilidades y competencias de manera gradual, partiendo desde la 
base.

 Hacer un calendario por retos.

 Participar en proyectos relacionados con las situaciones de aprendizaje de cada nivel.

 Dentro del proyecto Newton incorporar sesiones de resolución de problemas periódicos en la totalidad de 
los grupos de secundaria (hacer un calendario).

 Adaptar la evaluación a las características del alumnado, valorando alternativas (prueba oral en vez de 
escrita, otro formato de instrumento de evaluación… etc)

 Alternar diferentes métodos, técnicas y estrategias de enseñanza aprendizaje, así como agrupamientos 
variados.

 Favorecer las tareas procedimentales

 En el caso de algunas materias, adaptar de manera adecuada la programación a la temporalización 
(ajustes, especialmente, en las programaciones de las materias que pertenecen ya a LOMLOE, puestas a 
prueba durante este curso.

 Estimular el uso de metodologías ABP y clase invertida, dada las bondades motivadoras de éstas, para el 
desarrollo de proyectos. Ejemplo TALENTUM.

 Mejorar la expresión y comprensión de la lengua inglesa a través de las actividades propuestas.

 Fomentar el refuerzo positivo al alumnado para incentivar su participación y mejorar su autoestima. 

 En cuanto a contenido, en EEDD,  vincular las tareas de análisis o investigación mediante trabajos de 
campo en los equipos.

 Organizar una formación con equipos de primera y segunda división de la Comunidad Autónoma Canaria 
o en la península con el alumnado de TDS en Fútbol para visitar equipos profesionales de fútbol que les 
permitan obtener una visión global del funcionamiento de un club deportivo.

CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO
 Fomentar el trabajo en equipo y en grupo entre el alumnado y el profesorado

 Programación y dinamización del profesorado para participar en proyectos interdisciplinares. 

 Promover clases extraescolares para el alumnado más desfavorecido, de cara al refuerzo de los criterios
de evaluación en los que tengan mayor dificultad.

 Personalizar el aula, retirando mobiliario y libros inservibles, colocando alguna planta, algún pequeño
espacio  diferenciado  o  cualquier  otra  idea  del  alumnado.  Se  podría  re-decorar  el  aula  (pintando  o
decorando algunos muebles). Esto se podría hacer en alguna tutoría o sesión de clase. Hay alumnado que
comenta que las aulas parecen frías. Son  muchas las horas que el alumnado está en un aula y siempre
resulta más beneficioso que sea un lugar más agradable mejorado por ellos.

         Programación General Anual                               IES Geneto                                                                             52-95



 Potenciar  el  uso de la  terraza posterior del  centro,  la  adjudicada al  alumnado,  para  realizar  tutorías,
lecturas o cualquier otra actividad con el alumnado. Mejorar su aspecto retirando los bloques de las mesas
y limpiándola diariamente (El mismo alumnado podría realizar esta última función si se dispusiera del
material en un pequeño armario).

 Disponer de un aula en la que existan diferentes tipos de juegos: cartas, ajedrez, damas, juego de la oca,
dominó, palabras encadenadas, etc. Se podría acudir a ella  en alguna tutoría o en aquellos momentos en
los que falte el profesorado y no haya tarea.

 Acondicionar y pintar el muro externo del centro y los muros de las canchas.

 Estudiar la posibilidad de poner un fregadero en la clase de plástica o en su defecto un cambio de aula.

 Mejorar las condiciones de las canchas a nivel de pavimento, techo… 

 Si es  necesario hacer obras  en la cancha o en el  gimnasio,  se avise con antelación a los profesores
correspondientes. 

 Retirar las sillas y mesas del campo de bola canaria.

 Mejorar la dotación informática, tanto del departamento, como de las aulas, así como el acceso a la WiFi.

 Actualizar el material deportivo. El alumnado lo percibe viejo, sucio y defectuos.

 Mejorar el equipamiento del laboratorio de Biología y Geología. 

 Mejorar la dotación y distribución del aula de Tecnología de la ESO: mesas de taller, redistribución de
espacios, recursos de neumática.

 Creación de un  nuevo espacio creativo GRADAS: para la mejora de la competencia lingüística.

 Poner el nombre del centro en los muros exteriores de manera más visible, con imágenes atractivas, el
logo del centro, letras más grandes, grafitis... 

 Poner la señalización en las carreteras. 

 Aula con disponibilidad de ordenadores y pantalla digital para impartir contenidos  teóricos de Media
Montaña y Barrancos en el centro.

 Aumentar la dotación de equipamientos informáticos para que puedan trabajar con

 solvencia con programas específicos de análisis de partidos y diseño de tareas en el fútbol.

 Solicitar nuevas aulas técnicas para atender la demanda creciente de las EEDD en el turno de mañana 
(Fútbol Nivel 3 y Fútbol Sala).

 Finalización de la obra del parque de Calistenia.

 Revisar la seguridad en la instalaciones deportivas al modificar el muro divisorio de las canchas y revisar 
rampa de acceso a la cancha de fútbol sala, sillas de la cancha de bola canaria y las piedras de contrapeso 
de las antiguas canastas que se quitaron.

 Revisar la medias de seguridad de las porterías de fútbol sala (ancladas pero que tengan una cierta 
movilidad y seguridad antivuelco).

C.2.- Criterios pedagógicos para la elaboración de horarios.

Consideraciones.

Se plantean para su aprobación en Claustro Ordinario de profesores de 30 de junio, adaptándose los de
cursos  anteriores  y  ajustándose  cada  año de  acuerdo a  las  experiencias  y  las  dificultades  para  hacerlos
posibles.

Queda constancia de que:

· No será posible confeccionar algunos horarios en los que se respete la alternancia de materias.
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· Se procurará distribuir  las materias con el  condicionante de que no existan huecos en los
horarios de los profesores.

· Se concilie todo con la necesidad de días sin clases para permitir la alternancia de profesores
que han de compartir con otros centros.

· Entre otros motivos hay escasez de aulas, que se trabaja en dos turnos y que se interfiere en la
impartición de docencia de los distintos niveles profesorado de FP y de Secundaria.

· En FP, se intentará que el profesorado escoja módulos de distintos niveles, evitando que el
grupo sea atendido por un solo profesor. Asimismo, se evitará elegir módulos solamente de
segundo curso,  para  que  la  carga  ponderada  sea  distribuida equitativamente  entre  todo el
Departamento y, así, no quedar sin horas de docencia en el tercer trimestre.

· Los horarios en FP podrán tener 6 horas lectivas para el profesorado, tal y como se recoge en
el “Art. 43 del Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias”.

· Dado que la Programación General Anual es un documento que tras su aprobación quedará en la
secretaría del centro a disposición de los miembros de la comunidad educativa, la inclusión de los horarios del
profesorado  conllevará  tener  presente  lo  recogido  en  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de
Protección de Datos Personales y garantías a los derechos digitales (BOE núm. 294 de 6 de diciembre)”

Dedicación de las horas excedentes respecto a las necesidades de las clases.

Preferentemente cubrir guardias de interior, exterior y biblioteca en el turno de la mañana y centrada
en la biblioteca para control de ésta.

Se procurará, siempre que la carga horaria lo permita, que todo el profesorado tenga al menos una
guardia en su horario.

Sin  inhibirse  de  su  responsabilidad  de  la  guardia  desde  la  biblioteca,  el  profesor  de  guardia  de
biblioteca podrá realizar las labores propias de esta aula.

Horas lectivas.

 Tratar  que  la  misma  asignatura  teórica,  no  se  ponga  siempre  a  última  hora  y  que  se  alterne  con
ponderaciones de dificultad distintas entre materias complejas y sencillas de seguir o a primeras horas de
la mañana. 

 Agrupar materias en los distintos Departamentos que argumentasen la mejora que supondría tal opción. 

 Intentar que el máximo número de profesores tengan disponible los miércoles de las 13,30 horas a 14,45
horas para las reuniones colectivas, facilitando la coincidencia de los profesores de jornada de mañana y
tarde que tengan que estar presentes en claustros y reuniones de ámbitos. 

 Tratar que el alumnado, en general, y en particular los alumnos de Edificación y Obra Civil, de Madera y
Enseñanzas Deportivas según grupo no cambien prácticamente de aula-taller. 

 Por la falta de espacios, algunos grupos cambiarán de aula a lo largo de la semana en una misma materia
para ocupar aquellas aulas que están vacantes en ese momento. 

Horarios en los Ciclos Formativos.
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Al  amparo  de  la  legislación  vigente,  en  el  IES  Geneto  se  han  planteado  unos  horarios  para  el
profesorado, teniendo en cuenta que en el tercer trimestre del curso cesan las lectivas de los segundos cursos
de FP.  En EEDD, se elaborarán 4 horarios durante el curso.

La carga horaria en este tercer trimestre o en el segundo y cuarto cuatrimestre para EEDD, compensará
los excesos horarios de los dos primeros y contemplará otras funciones de utilidad para el Departamento o
para el Centro, que redunden en la mejora del funcionamiento de nuestro Instituto.
Procedimientos.

1º.- Se considera la ocupación de los talleres de FP y aulas del Primer Ciclo de la ESO.

2º.- Se sitúan los agrupamientos de opcionales y optativas.

3º.- Se ubican las reuniones de tutores, PT y Orientación por niveles.

4º.- Se ocupan las aulas por materia y/o específicas.

5º.- Elaboración de los horarios personales de aquellos profesores que comparten Centro o doble turno
en el mismo Instituto.

6º.- Elaboración de horarios del resto del profesorado.

Particularidades del CIEM Tabares.

Los  horarios  del  profesorado  del  CIEM  Tabares  están  sujetos,  no  solo  a  las   Instrucciones  de
Organización  y  Funcionamiento  Dirigidas  a  los  Centros  Docentes  Públicos  no  Universitarios  de  la
Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 2022-2023, sino también a la normativa relativa a puestos
singulares, específicamente en lo relativo a Centros de Internamiento de Menores.

En el caso del CIEM Tabares, la enseñanza reglada se alterna con talleres y actividades terapéuticas,
que no dependen de nuestra Consejería de  Educación, Universidades y Deportes. Están coordinadas por la
fundación IDEO.

En lo referente a la enseñanza reglada, esiste una Coordinación Educativa en el CIEM, que asesora en
la planificación escolar a la Jefatura de Estudios adjunta del IES Geneto. Es este cargo el encagrado de la
elaboración de los horarios del profesorado, con los condicionantes propios del CIEM.

La enseñanza en Tabares se hace, en la ESO, por UCEs, agrupando a todo el alumnado de la misma
unidad de convivencia que estudia la secundaria obligatoria. 

En el caso de la Formación Profesional Básica, de las especialidades de Madera y Mueble e Imagen
Personal-Peluquería, se forman dos grupos, con alumnado de distintas UCEs.

Los horarios del  profesorado están condicionados por las actividades de enseñanza no reglada del
CIEM, las Unidades de Convivencia Educativa y la ocupación de las aulas y talleres. 

Los docentes del CIEM acceden al mismo por convocatoria a un puesto singular, debiendo adaptarse a
las condiciones propias del mismo. Se nombran por ámbitos de Comunicación de Lengua e Inglés, ámbito
Científico y ámbito Social. Los especialistas de las familias profesionales pertenecen a Madera y Mueble o a
Imagen Personal.

Todo el profesorado del CIEM depende del IES Geneto, cuya Dirección asume la Jefatura del personal
docente.

Las horas complementarias del profesorado,  al  no haber la necesidad de guardias, se dedican a la
preparación de material y a diferentes coordinaciones educativas en el CIEM, según las necesidades del
Centro.
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C.3.- Criterios para la configuración de la jornada laboral.

Profesorado destinado en el Centro.

En la elaboración de horarios, se tendrán en cuenta, además de los aspectos recogidos en la Resolución de 
la Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes por la que se dictan Instrucciones de Organización y 
Funcionamiento Dirigidas a los Centros Docentes Públicos no Universitarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el curso 2022-2023, las siguientes consideraciones

a.- La jornada laboral  deberá permitir la  realización de tareas derivadas de las funciones que tiene
atribuidas el profesorado.

b.- Se ha de garantizar la atención permanente al alumnado y sus familias.

c.- Permitirá el  pleno desarrollo  de Proyecto Educativo garantizando la  continuidad del  proceso de
enseñanza-aprendizaje del alumnado.

d.- La jornada de trabajo semanal será de 37’5 h. de las que 24 se computarán presenciales en el Centro,
más las correspondientes a las actividades de periodicidad no fija.

e.- La carga horaria de los miembros del equipo directivo que no sean las presenciales en el aula, estarán
dedicadas a las propias del desempeño de su cargo.

f.- La distribución de las horas (lectivas y complementarias) tanto del profesorado como de los cargos
directivos será la establecida en las Instrucciones para la elaboración del Proyecto de Gestión de
Centros de principio de curso.

g.- La dedicación temporal de cada actividad no será inferior a una hora ni superior a los tiempos
establecidos.

Procedimiento.

1º.- Se entregan a los departamentos: Disponibilidades horarias de las materias y  ficha de preferencias
horarias, vinculadas a la normativa vigente.

2º.- Se convoca reunión de departamento para materias y preferencias horarias.

3º.- Jefatura de Estudios configura la jornada laboral según criterios y tratará, en la medida de las
posibilidades, de satisfacer las preferencias horarias solicitadas por el profesorado.

Información horarios del profesorado.

Previo al Claustro de aprobación provisional:
a.- Se consultan en Pincel Ekade.

Después de la aprobación provisional, se ajustan posibles cambios y

a.-  Se consultan en Pincel Ekade.

Información horarios del alumnado.

a.- Los tutores los muestran y comentan al alumnado el primer día de clase.

b.- Se consultan en Pincel Ekade las modificaciones realizadas.

Información en los servicios que se desarrollan en el Centro.

a.- Se presentan en la Web del Instituto.

b.- Se disponen si se precisa en los tablones de anuncios.

C.4.- Criterios pedagógicos para el agrupamiento del alumnado, contemplando su diversidad.
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Alumnado en general.  

Dependiendo  del  nivel  y  contemplando  su  diversidad,  se  han  establecido  unos  criterios  de
agrupamiento perfectamente diferenciados:

ENSEÑANZA CONSIDERACIONES PARA EL AGRUPAMIENTO

1º ESO Según las directrices aconsejadas por los centros de Primaria de procedencia y que están
dentro de nuestro ámbito de influencia, recogidos en la última sesión de coordinación del
IES Geneto con Primaria.

Mantener la misma agrupación que tenían en el centro de procedencia, pues facilita la
integración en el nuevo centro al estar con compañeros de siempre.

Este año solo hay un grupo de este nivel.

2º ESO Sólo hay un grupo.

3º ESO En función de las optativas elegidas y las orientaciones pedagógicas y/o de convivencia
formuladas en el curso anterior.

4º ESO Solo hay un grupo. Los desdobles para las distintas modalidades se hacen en función de
las optativas elegidas y los itinerarios en el último curso de esta etapa de Secundaria.

1º BACH. Se  agrupan  por  itinerarios  en  Bachillerato  Científico-Tecnológico  y  Bachillerato  de
Humanidades y Ciencias Sociales. Hay dos grupos diferenciados.

2º BACH. Se distribuyen en un grupo, que acoge al alumnado de los diferentes tipos de estudios
que  se  imparten  en  el  Centro:  Bachillerato  Científico-Tecnológico  y  Bachillerato  de
Humanidades y Ciencias Sociales.

1º FPB Los alumnos se matriculan en función del consejo orientador.

2º FPB Alumnado  que  proviene  del  primer  curso  de  FPB  de  la  especialidad  de  Madera  y
Mueble.

FPE Matrícula del alumnado en las especialidades de Edificación y Obra Civil,  Madera y
Mueble, en ciclos de Grado Medio o Grado Superior, según preferencia del alumnado.

EEDD Se hacen grupos de las diferentes especialidades, teniendo en cuenta las preferencias del
alumnado y la superación de la prueba de acceso correspondiente.

Alumnado con NEAE.  

En Canarias, aparte de contar con la Ley Canaria de Educación (Ley 6/2014) en la que podemos
conocer la clasificación de las NEAE en su artículo 44; también nos regimos por el Decreto 25/2018 por el
que se regula la atención a la diversidad, y por la Orden del 13 de diciembre de 2010 por el que se regula la
atención al alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.

. A los efectos del presente Decreto se entiende por necesidades específicas de apoyo educativo las
siguientes:

 a) Necesidades educativas especiales. Aquellas que presenta el alumnado que requiere, durante un
periodo  de  su  escolarización  o  a  lo  largo  de  toda  ella,  determinados  apoyos  y  atenciones  educativas
específicas derivadas de discapacidad intelectual, motora, auditiva o visual, trastorno grave de la conducta o
trastorno del espectro del autismo. 
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b) Dificultades específicas de aprendizaje. Las que presenta el alumnado que tiene dificultades en los
procesos  implicados  en  la  lectura,  la  escritura  o  el  cálculo  aritmético  con  implicación  relevante  en  su
aprendizaje escolar. 

c)  Trastornos  por  déficit  de  atención  con  o  sin  hiperactividad.  Cuando  el  alumnado  presenta
necesidades  específicas de apoyo educativo caracterizado a una persistente  desatención,  hiperactividad o
impulsividad,  o  por  la  combinación  de  ellas,  que  repercute  negativamente  en  su  participación  en  las
actividades escolares y en su relación con los demás.

d) Incorporación tardía al sistema educativo. Aquellas que presenta el alumnado que se ha incorporado
tardíamente al sistema educativo por cualquier motivo y presenta dificultades para seguir el currículo respecto
a sus coetáneos o coetáneas.

e) Especiales condiciones personales o de historia escolar. Cuando el alumnado manifiesta dificultades
en  la  adquisición  de  los  objetivos  y  las  competencias  previstos  para  su  grupo  de  referencia  por  una
escolarización  desajustada  o  insuficiente,  por  limitaciones  socioculturales,  por  razones  de  enfermedad o
problemas de salud temporales o crónicos,  o por dificultades de ejecución funcional  de tipo cognitivo o
neuropsicológico, que, sin llegar a ser un trastorno o discapacidad, influyen en el  rendimiento escolar y crean
dificultades  en  el  avance  curricular.  Este  alumnado  puede  presentar  dificultades  en  la  comunicación,  el
lenguaje o el habla derivadas de alguno o de la combinación de varios de los motivos señalados.

 f) Dificultades en el ámbito de la comunicación y el lenguaje. Aquellas dificultades, adquiridas o
congénitas, que presenta el alumnado en el ámbito de la comunicación y el lenguaje y que resultan relevantes
en su desarrollo o aprendizaje escolar. 

g) Altas capacidades intelectuales. Cuando el alumnado maneja y relaciona de manera simultánea y
eficaz múltiples y variados recursos cognitivos, o bien destaca de manera excepcional en uno o varios de
ellos. 2. A este alumnado se le han de proporcionar, junto a la enseñanza ordinaria, los recursos específicos
que requiera, en parte o a lo largo de su escolaridad, para identificar y minimizar las barreras que dificultan el
aprendizaje y la participación 

En nuestro Centro se ha priorizado la intervención en el aula de la profesora NEAE, para integrar al
alumnado en su grupo y dar una respuesta  más contextualizada con las adaptaciones  formuladas  por el
profesor de materia.

Las necesidades educativas especiales se dividen NEAE y NEE. El alumnado NEAE está integrado por
alumnado con Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDA),  alumnado con desfase curricular
(ECOPE), con dificultades de aprendizaje (DEA) y los alumnos/as de altas capacidades (ALCAIN). Los NEE
se corresponden a alumnos que presentan discapacidad, Trastornos del espectro Autista (TEA) y Trastornos
Graves de Conducta (TGC).

La selección de grupos y áreas en las que se realiza la docencia compartida buscará el equilibrio en las
diferentes materias y cursos, en función de la distribución de alumnos NEAE por grupo.

Sin embargo, atendiendo a la normativa vigente al respecto, en los centros ordinarios que escolaricen
alumnado con NEAE, cuando se dispensa la  respuesta  personalizada en grupos pequeños fuera  del  aula
ordinaria  por  el  profesorado  especialista  de  apoyo  a  las  NEAE  se  deberán  tener  en  cuenta,  de  forma
preferente, los criterios de agrupamiento siguientes:

a. Para el alumnado con necesidades educativas especiales con AC o ACUS, la intervención se realizará
en grupos de 3 ó 4 alumnos.

b. Para el  alumnado con especiales condiciones personales e historia escolar,  dificultad específica de
aprendizaje o trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad con AC, la intervención se
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realizará en grupos de 5 a 7 escolares.

c. Cuando se combinan para la intervención con alumnado con necesidades educativas especiales y con
dificultad  específica  de  aprendizaje,  trastorno  por  déficit  de  atención  con  o  sin  hiperactividad  o
especiales  condiciones  personales  e  historia  escolar,  con AC, los  grupos serán de 4 a  6  alumnos,
tendiendo  al  número  menor  cuantos  más  escolares  con  necesidades  educativas  especiales  lo
compongan.

d. De no existir en el centro suficientes alumnos y alumnas con NEAE para poder aplicar los criterios de
agrupamiento mencionados anteriormente, la Comisión de Coordinación Pedagógica  determinará la
atención que el profesorado de apoyo a las NEAE debe prestar a otros escolares del Centro que puedan
requerir apoyos o refuerzo educativo, según se establece en la normativa vigente.

e. Cuando exista disponibilidad horaria por parte del profesorado especialista de apoyo a las NEAE y una
vez aplicados los criterios anteriores, de manera excepcional y en un número de sesiones limitadas, se
podrá atender al alumnado en grupos más reducidos.

f. Se priorizará a los escolares que presenten trastornos generalizados del desarrollo, trastornos graves de
conducta  o  trastorno  por  déficit  de  atención  con o  sin  hiperactividad,  cuando su  comportamiento
presente dificultades  para su control. En estos casos, las sesiones se dedicarán a la aplicación de un
programa educativo personalizado de autorregulación de la conducta. Los criterios para la organización
de  estos  agrupamientos  serán  establecidos  por  el  departamento  de  orientación  en  Educación
Secundaria.

g. En general, el criterio para el agrupamiento de los alumnos será el de presentar un nivel competencial
similar. También se podrán agrupar en función del grado de atención en la tarea, el nivel de autonomía
para trabajar individual o colectivamente, la distorsión de su conducta relacional o frente a la tarea, etc.

h. En el supuesto de que el alumno tenga adaptada sólo un área o materia, siendo ésta Lengua Castellana y
Literatura o Matemáticas, la ausencia máxima del grupo será de cuatro horas semanales en la Educación
Secundaria Obligatoria.

i. En el  supuesto de  tener  adaptadas  dos áreas  o materias,  siendo una de ellas  Lengua Castellana y
Literatura o Matemáticas, estará fuera del aula un máximo de seis horas, en la Educación Secundaria
Obligatoria.

j. En el  supuesto  de  dos  áreas  o  materias  adaptadas,  siendo éstas  Lengua  Castellana  y  Literatura  y
Matemáticas, el máximo de horas de ausencia del grupo será de ocho horas en la Educación Secundaria
Obligatoria.

Alumnado participante en  el programa PROMECO   

Durante el presente curso escolar se dispone de la dotación horaria necesaria para llevar a cabo el programa
PROMECO en nuestro Centro, atendiendo a la problemática suscitada en cursos anteriores en torno a la disciplina
y convivencia en el IES Geneto y en continuidad con el curso anterior.

PROMECO,  es  el  acrónimo  de  Programa  de  Mejora  de  la  Convivencia  Escolar.  Éste  es  un  programa
enmarcado dentro  de  las  medidas  de  atención  a  la  diversidad  que  pueden solicitar  los  centros  que  impartan
Educación Secundaria, en el momento de la planificación del curso escolar y que, después de su valoración puede
ser prorrogado a otros cursos. Pretende favorecer la reincorporación a un régimen normalizado de enseñanza de
alumnado de ESO que presenten dificultades de aprendizaje, asociados a desajustes de conducta o que puedan
manifestar, a juicio del equipo docente, un grave riesgo de abandono del sistema escolar.

Podrán participar en estos programas los alumnos y alumnas que cumplan catorce o quince años durante el año
natural de su incorporación. De forma excepcional, y con informe del Departamento de Orientación, podrá 
proponerse alumnado de trece años, siempre que se ajuste al perfil descrito.
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Aunque  todo el  claustro  es  partícipe para  la  mejora  de  la  convivencia  educativa en  el  Instituto,  se  han
desigando tres profesores, con un perfil particular, que se encargan de coordinar las actividades relacionadas con
este programa.

Los alumnos beneficiados por este programa se distribuyen en los cursos de 1º, 2º y 3º de ESO.

C.5.- Orientaciones para concretar el tratamiento transversal de la educación en valores.

Objetivos para la educación en valores.  

Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las asignaturas de cada etapa, siguiendo el
DECRETO 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias , la comprensión lectora,
la  expresión  oral  y  escrita,  la  comunicación  audiovisual,  las  Tecnologías  de  la  Información  y  la
Comunicación,  el  emprendimiento  y  la  educación  cívica  y  constitucional  se  trabajarán  en  todas  las
asignaturas.  

Asimismo, teniendo en cuenta la Instrucción 3.5 del Anexo I de la Resolución núm. 29/2023 de la
VEUD, se propone: Incluir actuaciones de sensibilización, visibilización y prevención de la violencia de
género y violencias de origen sexista, en sus documentos oficiales, de acuerdo a lo establecido en el Plan de
Igualdad y de prevención de la violencia de género de la CEUCD. 

Nuestro Centro participa en diferentes redes o ejes de la CEUCD, que sirven de plataforma para la
realización de diferentes actividades que propician la educación en valores de nuestro alumnado:

 Promoción de la salud y educación emocional.

 Educación ambiental y sostenibilidad.

 Igualdad y educación afectivo sexual y de género.

 Comunicación lingüística, bibliotecas y radios escolares.

 Patrimonio social, cultural e histórico canario.

 Cooperación para el desarrollo y la solidaridad.

 Familia y participación educativa.

 Innovación para el desarrollo del aprendizaje sostenible (PIDAS).

 Arte y Acción Cultural.

 Red Emprendimiento de FP.

 Red de Innovación de FP.

Asimismo, la nueva materia de “Atención Educativa”, contemplada en la nueva ley de Educación, se
concreta en nuestro Instituto, enfocado hacia los proyectos y redes que se desarrollan en el IES Geneto. Puede
considerarse esta atención educativa como una gran oportunidad para fomentar el trabajo en valores.

Por otro lado, el centro también tiene otros proyectos relacionados con el tratamiento transversal de
la educación en valores:

◦ Proyecto de animación a la lectura.
◦ Proyectos europeos ERASMUS.
◦ Proyecto STEAM.
◦ Proyecto Newton
◦ Proyecto de dinamización de recreos
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◦ Proyecto educativo para la mejora de la convivencia y el rendimiento.
◦ Competiciones SKILLS para la Formación Profesional.

Partiendo de estas consideraciones:
Se fomenta la calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con discapacidad, la igualdad de

oportunidades  y  no  discriminación  por  razón  de  discapacidad,  medidas  de  flexibilización  y  alternativas
metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad universal, diseño para todos, atención a la diversidad,
y todas aquellas medidas que sean necesarias para conseguir que el alumnado con discapacidad pueda acceder
a una educación educativa de calidad en igualdad de oportunidades.

- Se fomenta la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género, y de
los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o
circunstancia personal o social.

- Se fomenta el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la
vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad,
el  pluralismo político,  la  paz,  la  democracia,  el  respeto  a  los  derechos  humanos  y  el  rechazo a  la
violencia  terrorista,  la  pluralidad,  el  respeto al  estado de Derecho,  el  respeto y consideración a las
víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia.

- Los currículos de Secundaria y Bachillerato incorporan elementos curriculares orientados al desarrollo y
afianzamiento del espíritu emprendedor que el alumnado participe en actividades que le permita afianzar
el espíritu emprendedor y se fomentarán las medidas para que el alumnado participe en las actividades
que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de aptitudes como la
creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido
crítico.

- Se adoptan medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada formen parte de la práctica diaria
de los alumnos y alumnas, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los
organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, saludable y
autónoma.

- Se aborda la educación en valores a través de la participación proyectos de diferente tipo que favorecen
el trabajo colaborativo y el respeto mutuo entre compañeros.

- Los  proyectos  europeos  contribuyen  de  manera  significativa  al  desarrollo  de  actitudes  y  valores
relacionados con la afectividad, la igualdad entre personas de diferentes razas, culturas y/o religiones, el
respeto a los compañeros, el consenso de opiniones diversas y la apertura cultural a Europa, entre otros.

- Además, y siguiendo la Instrucción 3.5 del Anexo I de la Resolución núm. 57/2021 de la VEUD se
incluirán  actuaciones  de  sensibilización,  visibilización  y  prevención  de  la  violencia  de  género  y
violencias de origen sexista, en sus documentos oficiales, de acuerdo a lo establecido en el Plan de
Igualdad y de prevención de la violencia de género de la CEUCD.

Educación en valores para la convivencia  

Prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, 
así como de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democra-
cia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombre y mujeres por igual, a las personas con discapaci-
dad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y consideración 
a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia.

Contribuiremos, desde las redes de Innovación, el Plan de Convivencia, la Mediación y las Redes de Soli-
daridad y de Igualdad.

En el Plan de Convivencia positiva se recogen actuaciones para mejorar el tratamiento de los problemas ge-
nerados en el Centro.
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Educación medioambiental:  

Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos curriculares re-
lacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente. La perspectiva ambiental de la educación pide un tra-
tamiento de los aprendizajes que capacite al alumno para comprender las relaciones que existen con el medio en 
el que están inmersos y aprendan a dar una respuesta responsable, participativa y solidaria de los peligros me-
dioambientales que padecemos.

La participación en diferentes redes y proyectos, como la Red de Educación Ambiental y Sostenibilidad, 
contribuye a la educación en materia de medio ambiente de nuestro Centro.

Los proyectos europeos en los que se encuentra involucrado nuestro Centro abordan temáticas relacionadas 
con el medio ambiente y la sostenibilidad, como uno de los principales objetivos de las asociaciones escolares en 
curso.

La educación para la salud y la educación sexual  

Los hábitos de higiene y bienestar físico y mental, además de la actividad física y la dieta equilibrada serán
fundamentales para permitir una evolución personal sana y equilibrada. La educación sexual se trata, en parte,
como elemento de educación para la salud, pero incluye al mismo tiempo, elementos de información, orientación
y educación sobre aspectos sociales y psicológicos

Los alumnos alumnas podrán llegar a conocer y valorar los valores sociales y el ejercicio de la sexualidad 
en cuanto actividad de comunicación entre las personas.

La educación para el emprendimiento  

En cuanto al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, se trabajarán a la adquisición de compe-
tencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportuni -
dades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética empresarial. Se fomentarán las medidas
para que el alumnado participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa em-
presarial a partir de las aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza
en uno mismo y el sentido crítico.

Educación en Igualdad.  

Siguiendo las directrices en materia de Igualdad, está en marcha en nuestro Centro el Plan para la Igualdad
y prevención de violencia de género,  que se articula a partir  de la Estrategia para la Igualdad de mujeres y
hombres 2013- 2020 del Gobierno de Canarias.

Los ejes estratégicos de este plan son:
Eje 1. Promoción e inclusión de la perspectiva de género en la administración educativa.

Eje 2. Prevención e intervención ante la violencia de género y la violencia de origen sexista.

Eje 3. La transformación de la escuela mixta en un modelo de escuela coeducativa.

Eje 4. Educación Afectivo-Sexual

Eje 5. Visibilización y reconocimiento de la contribución de las mujeres a la cultura y a la sociedad.

Eje 6. Impulso de la coordinación de órganos administrativos, garantizando el fomento de la igualdad de género y
la paridad en la representación.

El Plan de Igualdad de nuestro centro será un documento en el que se recoge un conjunto de actuaciones,
medidas y acciones cuyo objetivo principal es implementar la coeducación en la práctica pedagógica del centro
educativo. Debe ser un documento realista y operativo, que debe contemplar el compromiso público de nuestra
comunidad educativa, accesible para todas y todos, con objetivos afines a los establecidos en el Plan de igualdad y
prevención de la violencia de género de la Consejería de Educación y Universidades.
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C.6.- Criterios y procedimientos para organizar la atención a la diversidad.

La atención a la diversidad constituye una realidad que ha de ser atendida por todo el profesorado,
partiendo  de  que  es  una  necesidad  que  abarca  a  todas  las  etapas  educativas  y  a  todo  el  alumnado,
contemplando la diversidad de los escolares como fundamental y no como una disposición que corresponde a
las necesidades de un grupo reducido de alumnado.

La adecuada respuesta educativa a todo el alumnado se concibe  a partir del principio de inclusión,
entendiendo que únicamente de ese modo se garantiza su desarrollo, se favorece la equidad y se contribuye a
una mayor cohesión social.

De este modo, las medidas y acciones para la atención a las necesidades específicas de apoyo educativo
deben ajustarse, entre otros, a los principios de:

· normalización de servicios,

· flexibilidad en la respuesta educativa,

· prevención en las actuaciones desde edades más tempranas.

· atención personalizada.

Criterios.

- Proporcionar a todo el alumnado una educación adecuada a sus características y necesidades.

- Garantizar a través de la normalización y la equidad: La igualdad de oportunidades, la inclusión educativa,
la no discriminación y la compensación de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales

- Adecuar los procesos educativos a las características y necesidades del alumnado.

- Alentar a la colaboración de todos los sectores educativos, de las instituciones y de la sociedad para lograr
una atención adecuada y eficiente al alumnado que lo requiera.

- Ser flexibles para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas, ritmos de
aprendizaje y necesidades del alumnado.

- Orientar  las  acciones  hacia  el  desarrollo  de la  autonomía personal,  la  autoestima y la  generación de
expectativas positivas en el alumnado y en su entorno familiar.

Siguiendo esta línea, en el diseño de la oferta formativa para el presente curso escolar se han integrado
medidas de atención a la diversidad grupales, en los niveles de 3º y 4º de Secundaria Obligatoria. Entre ellas
se cuenta con:

 1º PDC (Programa de Diversificación Curricular). Equivalente a 3º ESO.

 2º PDC (Programa de Diversificación Curricular). Equivalente a 4º ESO.

 Programa de Tránsito a la Vida Adulta (Aula ENCLAVE)

Planificación de la realización de los informes psicopedagógicos y su actualización.  

1. El  tutor  y  el  equipo  docentes,  llevan  a  cabo  las  medidas  de  individualización  y  atención  a  la
diversidad  básicas  del  aula  ordinaria  (refuerzo,  repaso,  más  explicación,  más  tiempo,  primar
respuestas verbales a escritas, etc.). Puede recibir orientaciones del departamento de orientación.

2. El empleo de metodologías inclusivas que atiendan a la diversidad del alumnado puede mejorar la
formación y contribuir de manera significativa al alcance de los criterios de evaluación del nivel de
referencia.

3. Si  las  medidas  anteriores  no  dan  los  resultados  esperados,  es  derivado  al  Departamento  de
Orientación, quien inicia el pre-informe psicopedagógico.
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4. Si, una vez llevadas a la práctica las orientaciones del pre-informe durante un curso escolar, éstas no
han demostrado la eficacia esperada, se inicia la elaboración del informe psicopedagógico, en el seno
del E.O.E.P. de la Zona.

Elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las AC y de las ACUS.  

El documento de la AC o la ACUS se elaborará o actualizará si fuera necesario y comenzará a aplicarse an-
tes del final del mes de octubre de cada curso escolar.

Las adaptaciones curriculares comportan la adecuación de los métodos, procedimientos y recursos, depen-
diendo del tipo de necesidad que pueda presentar el alumnado.  La AC de un área o materia es una medida extra -
ordinaria y está dirigida al alumnado NEE, NEAE, DEA, TDAH y ECOPHE cuyo referente curricular está situa-
do dos o más cursos por debajo del que se encuentra escolarizado, independientemente de que pueda haber repeti -
do curso. Estos ajustes afectan a los elementos del currículo e implican la adecuación de los objetivos, contenidos,
metodología o criterios de evaluación del área o materia adaptada, pudiéndose llegar a la supresión de algún con-
tenido sin que afecte a la consecución de los objetivos y al grado de adquisición de las competencias básicas del
área o materia adaptada.

 A los efectos de adaptar de dictaminar una AC o una ACUS, se entiende por referente curricular de un
alumno o alumna aquel curso en el que se ubica su actual competencia curricular en un área o materia en relación
con el currículo regulado normativamente.

La evaluación de las áreas o materias con AC o ACUS tendrá como referente los criterios de evaluación es -
tablecidos en la propia adaptación.

En los documentos oficiales de evaluación del alumnado con NEAE con AC o ACUS deberá añadirse un
asterisco a la calificación del área o materia adaptada. Un asterisco en el área o materia indica que la evaluación
del escolar con NEAEA está referida a los criterios de evaluación fijados en la propia AC y ACUS, y su califica -
ción positiva acompañada de asterisco no supone en ningún caso la superación del área o materia correspondiente
al nivel que cursa el alumno o alumna, sino la superación de los criterios de evaluación de la propia AC o ACUS,
indicando el progreso de ésta.

Procedimiento.  

8. El tutor elabora los apartados comunes del documento de la adaptación curricular, según normativa
vigente.

9. El tutor coordina y supervisa la elaboración de cada AC/ACUS en las materias afectadas, así como la
aplicación, seguimiento y evaluación.

10. Cada profesor implicado elabora, aplica, evalúa, realiza seguimientos etc., de la AC/ACUS de su
materia, bajo la coordinación del tutor.

11. La profesora de apoyo a las NEAE realiza las funciones que le corresponden, principalmente en lo
referido a PEP e integración.

12. El departamento de orientación asesora, facilita, etc., la labor del profesorado.

13. Todo  el  profesorado  se  reúne  periódicamente  para  realizar  labores  de  coordinación,  coherencia,
evaluación, seguimientos, etc., en función de la disponibilidad real de tiempo y de personal.

14. Cada evaluación se ofrece información a las familias, especialmente en la evaluación final.

15. Al inicio de  cada  curso  se  informa documentalmente  a  las  familias  sobre  las  materias  sujetas  a
adaptación  curricular,  niveles  competenciales,  consecuencias  que  conllevan  en  las  evaluaciones  y
calificaciones, etc.
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Distribución horario semanal del profesorado especialista.  

A los  efectos  de  establecer  la  organización  de  la  respuesta  educativa  del  alumnado  y  para  la
distribución del horario semanal del profesorado especialista de apoyo a las NEAE, se debe tener en cuenta lo
siguiente:

a. El número de horas de atención que recibirá el escolar por el profesorado especialista de apoyo a las
NEAE lo establecerá el departamento de orientación, en educación secundaria, a propuesta del jefe de
estudios, teniendo en cuenta la normativa vigente, las orientaciones del informe psicopedagógico, los
criterios  de  agrupamiento  expuestos  en  la  Resolución,  la  disponibilidad  horaria  del  profesorado
especialista  de  apoyo  NEAE  y  aquellos  otros  aspectos  que  establezca  la  propia  Comisión  de
Coordinación Pedagógica.

b. En el supuesto de que un alumno deba salir del aula ordinaria para recibir la atención personalizada
por el profesorado especialista de apoyo a las NEAE, lo hará preferentemente en el espacio horario en
que se esté impartiendo el área o materia adaptada en su grupo de referencia. Se debe tener en cuenta
este criterio cuando se elaboren los horarios del centro.

c. Cuando  se  planifique  el  horario  del  grupo  de  referencia  y  del  grupo  para  la  atención  más
personalizada  de  los  escolares,  se  deberá  realizar  una  distribución  del  tiempo,  optimizando  los
momentos de máximo rendimiento del alumno o la alumna, y procurando que, preferentemente, se
intervenga en las primeras horas sobre aquéllos que tengan una atención más dispersa y un ritmo más
lento de aprendizaje.

d. La  distribución  del  horario  semanal  del  profesorado  especialista  de  apoyo  a  las  NEAE  estará
condicionada por los criterios expuestos anteriormente. La Comisión de Coordinación Pedagógica,
teniendo  en  cuenta  tales  criterios  y  el  máximo  aprovechamiento  de  los  recursos  personales
disponibles,  realizará la distribución equitativa de los escolares con pautas pedagógicas entre los
especialistas, en caso de existir más de uno.

e. La configuración del horario del profesorado especialista de apoyo a las NEAE recogerá el espacio
horario para las tareas de coordinación con el resto del profesorado, para lo cual se dedicará el tiempo
necesario no destinado a la atención directa al alumnado.

f. La coordinación entre  el  profesorado especialista  de apoyo a  las NEAE y el  profesorado de las
materias  adaptadas  será  al  menos  mensualmente  y  se  levantará  acta  sobre  el  seguimiento  de  la
evolución del escolar. Estas actas las custodiará el profesorado especialista de apoyo a las NEAE y
serán utilizadas para el seguimiento del progreso de los aprendizajes del escolar. La coordinación con
el orientador o la orientadora se hará de forma general los días de permanencia de este profesional en
el centro y de forma sistemática, al menos, una vez al mes. En el supuesto de que el número de
centros  asignados  al  orientador  u  orientadora  lo  requiera,  esta  coordinación  podrá  realizarse,  al
menos, una vez cada dos meses. Estas coordinaciones deben estar previstas desde comienzo de curso.

g. El profesorado especialista de apoyo a las NEAE asistirá a las sesiones de evaluación del alumnado
con el que interviene, para lo cual el centro propiciará que estas sesiones se organicen de forma que
permitan su asistencia.

Acogida al alumnado de incorporación tardía al sistema educativo.      

3. Cumplimentación de actos administrativos.

4. Presentación del Centro.

5. Presentación en el grupo de clase.

6. Información sobre materias, niveles, materiales de trabajo, etc.
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7. Actividades de integración: Compartir su lugar de procedencia, paisaje, costumbres, gastronomía, uso
del tiempo libre, etc., usando fotografías, objetos, etc.; integrarse en un equipo de trabajo, etc.

8. Tratar de trabajar al nivel y ritmo adecuado.

9. Facilitar recursos en doble idioma, si procediere y en función de las posibilidades del IES.

10. Facilitar apoyo idiomático, si fuese necesario y posible.

11. Evaluar adecuándose a sus circunstancias (idioma, tiempo, ayudas, etc.).

12. Entrevistas con tutoría para valorar el proceso de integración.

13. Actividades de tutoría sobre aceptación de la diversidad y la integración.

Aula ENCLAVE.  

Los alumnos del Programa de Transición a la Vida Adulta vienen a nuestro Centro con el informe
psicopedagógico correspondiente, con diferentes déficits de capacidades.

Estos alumnos no trabajan de manera aislada en el aula Enclave, sino que se integran en las diferentes
actividades que se desarrollan en el Instituto. Asimismo, se incorporan en algunas de las clases de la ESO y
FPB, en función de las necesidades detectadas por el profesorado especialista.

Se realizan talleres complementarios con otros miembros de la Comunidad Educativa, que aportan su
formación y disponibilidad a este grupo.

Los alumnos del programa participan con otros grupos de nuestro Centro en diferentes actividades y
proyectos.

 C.7.- Criterios y procedimiento para la derivación del alumnado NEAE al DO.

Los  Criterios  y  procedimientos  para  la  detección  temprana  e  identificación  del  alumnado  con
necesidades educativas especiales dependerá de si posee informe y adaptación antes de su incorporación al
centro o si su detección es posterior.

7. Alumnado que solicita matrícula y presenta NEE y alumnado de nueva incorporación al centro con
posible  NEE.-  Tienen  prioridad  en  informe  psicopedagógico,  interesando  toda  la  información
existente y en colaboración con el EOEP de zona o específico competente.
1.1.- Durante el primer trimestre del curso y después de la evaluación inicial, el equipo educativo

remitirá al Departamento de Orientación la relación de alumnos con dificultades e indicadores
de una posible NEAE, si ésta no estuviera ya informada.

1.2.- La detección también se puede iniciar cuando desde el entorno familiar se observen indicios de
que  determinado  alumno  presente  los  citados  indicadores  o  señales  de  alerta,  y  sean
acreditados  suficientemente.  Del  mismo modo,  en  cualquier  momento  del  curso  se  puede
comenzar el proceso, si se dieran las circunstancias que así lo requieran.

8. Alumnado  detectado  por  el  profesorado  con  posible  NEAE.  Derivación  al  departamento  de
orientación. Elaboración de pre-informe psicopedagógico revisable cada curso escolar.  

C.8.- Medidas para garantizar la coordinación entre cursos, ciclos y etapas.

Coordinación entre cursos y etapas.  

En las reuniones de ámbito se realiza la coordinación del profesorado por especialidades para poner en
común las deficiencias observadas y las estrategias pedagógicas más adecuadas para el curso siguiente.

La coordinación con los Centros de Primaria adscritos se desarrollará a través de una reunión trimestral
entre  el  profesorado de éstos  y los  que imparten Primer  Ciclo de Secundaria.  A esta  reunión asistirá  la

         Programación General Anual                               IES Geneto                                                                             66-95



orientadora  de  nuestro  Centro  y  la  especialista  en  Pedagogía  Terapéutica,  además  de  los  docentes  que
imparten en el primer curso de la ESO, la Jefatura de Estudio y la Inspectora de la zona 710.

Coordinación entre profesionales que atienden a los escolares con NEAE.

- Intervienen:
◦ Profesorado tutor

◦ Profesor de cada una de las áreas o materias adaptadas.

◦ Especialista de apoyo a las NEAE.

◦ Otros profesionales,

-  Se realizarán reuniones al menos trimestralmente, en función de las posibilidades reales del Centro,
siendo imprescindible la coordinación en septiembre, de manera más exhaustiva, para sentar las
directrices de trabajo del curso escolar y asesorar al profesorado en esta materia.

- Jefatura de Estudios incluirá en la planificación de principio de curso y en el plan de atención a la
diversidad la organización y coordinación de estas reuniones.

- Se  revisará  en  la  Comisión  de  Coordinación  Pedagógica  la  planificación  y  desarrollo  de  estas
reuniones.

Para la coordinación con el resto del profesorado y la preparación del material didáctico se tendrán en
cuenta las necesidades de tiempo del profesorado especialista de apoyo a las NEAE, por lo que dispondrán en
el horario lectivo de al menos dos horas semanales para desarrollar  esas funciones, que se detraerán del
horario complementario.

Coordinación Tutorial.

En las reuniones de coordinación del PAT, también se abordan aspectos, según proceda, relacionados
con:

- La atención a la diversidad.

- El seguimiento individual y grupal del alumnado.

- El desarrollo integral del alumnado.

- La colaboración periódica con las familias.

- La coordinación del conjunto del profesorado de cada grupo, con el fin de hacer un seguimiento de
casos y colaborar en determinadas intervenciones cuando así se requiera.

- Reuniones periódicas del personal educativo que interviene con un determinado alumno o grupo
para facilitar la coordinación de sus actuaciones.

Horarios de Coordinación Tutorial.

La acción tutorial en el IES Geneto es coordinada desde el Departamento de Orientación, en las etapas de
secundaria y Bachillerato, así como en la FPB.

Para ello, se reúnen los tutores con la orientadora y con la jefa de estudios. Se han agrupado por niveles los
tutores para favorecer el enriquecimiento de las sesiones de coordinación.

HORARIO DE COORDINACIÓN TUTORIAL

HORA DÍA NIVELES

09:45 - 10:40 VIERNES 1º ESO/2º ESO

12:40– 13:30 MIÉRCOLES 3º ESO /PDC/ 4ºESO
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12:05- 13:00 LUNES BACHILLERATO

En el  caso del CIEM Tabares,  por motivos de ajustes horarios y adaptación al  Centro de Internamiento de
Menores, la acción tutorial  se desarrolla a través de talleres específicos de la fundación IDEO. El  profesorado no
contempla  la  AT  en  su  horario  y,  por  tanto,  tampoco  se  reúne  con  la  orientadora.  Asimismo,  las  horas
complementarias no figuran en el  horario porque es el  propio CIEM el que tutoriza al  alumnado y se establecen
reuniones para la coordinación de los docentes con la coordinación educativa del CIEM Tabares y con los educadores
responsables del alumnado, por UCEs.

C.9.- Decisiones de carácter general sobre metodología didáctica.

Consideraciones.

La atención al alumnado, ordinaria y específica, es responsabilidad de todo el profesorado del Centro y
será dinamizada y apoyada por el equipo directivo y por los profesionales de la orientación. Se considerará
especialmente la coordinación en la Comisión de Coordinación Pedagógica del Centro.

El profesor tutor es la figura de referencia del alumnado de su aula y, por ello, actúa como coordinador
del profesorado que trabaja con ese grupo siendo el vínculo más estable de relación con las familias.

En esta tarea cuenta con el apoyo y asesoramiento del profesorado especialista de apoyo a las NEAE,
de audición y lenguaje, etc. que, además, realizará actuaciones de trabajo directo con el alumnado, ya sea
dentro o fuera de la clase.

La tarea educativa puede requerir la intervención de determinado personal complementario (adjunto de

taller, lenguaje de signos, etc.) que contribuye a que la respuesta educativa del alumnado se lleve a cabo en las
mejores condiciones y con un claro talante educativo.

Medidas organizativas.

Estas medidas constarán en cada programación de forma concreta y en función de las necesidades de
cada tutoría se consideran aspectos como:

· Nivel de agrupamientos.

· Coordinación de los profesionales.

· Apoyos y desdoblamientos.

· Integración de materias en ámbitos.

· Agrupamientos flexibles,…

Medidas curriculares y metodológicas. -
Adecuar objetivos  :  

- Priorizando objetivos y seleccionando los contenidos mínimos.

- Variando la temporalización de los mismos. Permanecer un año más en un curso si no se ha usado
antes esta medida.

- Incluyendo objetivos relativos a aspectos que el alumnado considere relevantes o que sean relevantes
en el entorno al que pertenece dicho alumnado.

- Insistiendo  en  el  desarrollo  de  las  capacidades  de  tipo  afectivo,  fomentando  la  seguridad  y  la
autoestima del alumnado.

Estrategias  metodológicas, que  favorezcan  la  participación  de  todo  el  alumnado  y  la  autonomía  en  el

         Programación General Anual                               IES Geneto                                                                             68-95



aprendizaje, entre otras:

- Grupos cooperativos.

- Tutoría entre iguales. Asambleas.

- Procurar que los aprendizajes sean funcionales y significativos.

- Combinar diferentes tipos de actividades: búsqueda de información, contraste de la misma, 
clasificación y análisis, aplicación y comunicación de lo aprendido, etc.

- Incluir la elaboración de materiales por parte del alumnado como contenido de las diferentes 
materias.

- Realizar una organización del aula que facilite diferentes tipos de agrupamientos: gran grupo, grupo 
pequeño, trabajo individual

- Colaboración del alumnado más aventajado en el refuerzo a sus propios compañeros.

C.10.- Criterios para la selección de materiales y recursos didácticos (incluyendo libros de texto).

Consideraciones.

Los departamentos didácticos son los encargados de elegir los materiales curriculares y libros de texto que se
vayan a utilizar en cada curso y para cada materia que tenga asignada, en las distintas enseñanzas.

- Los materiales seleccionados deberán adaptarse al currículo establecido para la Comunidad Autónoma de
Canarias y contemplar, en la medida de las posibilidades de la materia, área o módulo, la presencia de
contenidos canarios.

- La selección ha de considerar aspectos como la coherencia con los contenidos de la materia, la progresión
de los contenidos y objetivos, la secuencia y variedad de actividades para atender a las diferencias indivi -
duales, así como reunir los requisitos de calidad de impresión gráfica.

- Los materiales curriculares y libros de texto adoptados deberán fomentar y reflejar el respeto a los princi -
pios, valores, libertades, derechos y deberes constitucionales a los que ha de ajustarse toda la actividad
educativa. Durante este curso solo se cambairon 1º y 3º de ESO, 1º de Bachillerato y 1º de CFGB.

- Los libros de texto seleccionados no podrán ser sustituidos por otros durante un período mínimo de cuatro
años. Con carácter excepcional se podrá autorizar la sustitución anticipada cuando la dirección del centro,
previa comunicación al Consejo escolar, acredite la necesidad de dicha sustitución anticipada.

- Debe tenerse en cuenta que el Centro ha hecho acopio de libros de texto para distribuir de forma gratuita
al alumnado, por lo que deben conservarse durante un período de tiempo razonable.

- No siempre es necesario la adopción de un libro de texto y, es viable, la incorporación de materiales a tra-
vés de EVAGD, fotocopias, dossiers para alumnado NEAE, que se adapte mejor a las necesidades del
alumnado.

Orientaciones para la selección.

Se consideran teniendo en cuenta las peculiaridades y responsabilidades (en los aspectos más amplios de

la  expresión)  de  las  partes  implicadas  de  manera  directa  en  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  de  los
conocimientos, en este caso el Profesorado y el Alumnado.  

Los recursos didácticos más utilizados en nuestro Centro, dependiendo en todo caso de la etapa 
educativa, son, entre otros:

 libros de consulta  equipos de tecnología y audiovisuales

         Programación General Anual                               IES Geneto                                                                             69-95



 cuadernos de ejercicios  instrumentos musicales

 materiales auto correctivos  materiales plásticos

 textos literarios  Madera o módulos de montaje

 planos  equipos de educación física

Su selección tendrá en consideración los siguientes aspectos:
· Han de servir para orientar el proceso de planificación de la enseñanza.

· Elaboración  de  las  Programaciones:  servirán  para  definir  los  objetivos  didácticos,  seleccionar
actividades adecuadas, tomar decisiones en cuanto a espacios y tiempos y establecer agrupamientos
en cada área, entre otros.

- Serán materiales orientativos y diversos para la elección de las estrategias a desarrollar.

- Han de  ofrecer  modelos  distintos  y  perspectivas  amplias  dentro  de  las  cuales  haya  posibilidades
distintas de concreción.

- Diferenciarán qué materiales van a utilizarse en cada ciclo o curso, prestando atención a la continuidad
y gradación convenientes.

- Serán las herramientas facilitadoras del aprendizaje para el alumnado, teniendo en cuenta que estarán
permanentemente en contacto con los recursos a utilizar.

Criterios de selección.
Por su incidencia en el aprendizaje del alumnado se tendrán en cuenta para la determinación de los

recursos los aspectos físicos, gráficos y pedagógicos de los mismos estableciendo los siguientes criterios de
selección:

Aspectos Físicos.

- Resistencia, tamaño, seguridad y atractivo.

Aspectos Gráficos.

- Impresión clara, colores definidos, tamaño apropiado de letra, ilustraciones aclaratorias, relación con
el tema que se pretenden trabajar.

Aspectos Pedagógicos.

- Coherencia con la finalidad de las competencias curriculares.

- Polivalencia para estimular competencias de las diferentes áreas y en variedades que se programen
dentro de un marco globalizado de acción.

- El alumnado pueda utilizarlos de forma autónoma.

- Compatibilidad con los intereses y necesidades de aprendizaje del alumnado.

- Adecuados al nivel de desarrollo del alumnado.

- Impulsar la imaginación y creatividad del alumnado a través de diferentes propuestas de uso.

- Fomentar el trabajo en grupo y el aprendizaje significativo del alumnado.

- Estimular la observación, experimentación, el contacto con la realidad y el desarrollo de la conciencia
crítica y la actividad creadora.

- Favorecer el intercambio de experiencias entre el propio alumnado y con el docente.

- Propiciar la reflexión.

- Fomentar la investigación.
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- Incitar  al  ejercicio  de actividades  que  contribuyen al  desarrollo  de  nuevas  habilidades,  destrezas,
hábitos y actitudes.

- Favorecer el uso de técnicas de estudio tales como el subrayado, el esquema y el resumen.

C.11.- Decisiones sobre el proceso de evaluación. Procedimientos. Aspectos sobre los criterios de evaluación.

Consideraciones.  

Comprenderán  los  procedimientos  para  evaluar  la  progresión  en  el  aprendizaje  del  alumnado,
determinando, en la enseñanza obligatoria, aquellos aspectos de los criterios de evaluación imprescindibles
para valorar el grado de desarrollo de las competencias clave y los aprendizajes adquiridos.

La formación profesional contará con una evaluación que verifique la adquisición de los resultados de
aprendizaje en las condiciones de calidad establecidas en los elementos básicos del currículo, de acuerdo con
los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales y, en su caso, proyecto, y teniendo
siempre  en  cuenta,  como  referente  máximo,  la  globalidad  de  las  competencias  asociadas  a  la  oferta
formativa.

Según Artículo 18. RD Ordenación del Sistema de Formación profesional.

Nota: Competencias asociadas: la competencia general, las competencias profesionales, personales y
sociales,  las  cualificaciones  y,  en  su  caso,  las  unidades  de  competencia  del  Catálogo  Nacional  de
Cualificaciones Profesionales incluidas en los títulos, de modo que cada título incorporará, al menos, una
cualificación profesional completa, con el fin de lograr que, en efecto, los títulos de formación profesional
respondan a las necesidades demandadas por el sistema productivo y a los valores personales y sociales para
ejercer una ciudadanía democrática. (según artículo 7 RD títulos)

Diversificación de los procedimientos.

- Adecuar tiempos, criterios y procedimientos de evaluación.

- Unificar criterios y procedimientos en la recogida de información.

- Registrar sistemáticamente la evolución del alumnado.

- Diversificar los tipos de pruebas en función del alumno al que se dirige.

- Recoger sistemas de evaluación alternativa, en el caso de secundaria, para casos de inasistencia 
reiterada a clase

- Establecer sistemas de evaluación alternativa para aquel alumnado que acredite no poder asistir de 
forma continuada a clase en determinados módulos de la FP, siempre que sus circunstancias sean 
justificables.

Pérdida de la evaluación continua.  

La  falta  al  trabajo  de  modo  continuo  o  la  falta  reiterada  de  puntualidad  puede  provocar  la
imposibilidad de la aplicación correcta de la Programación General Anual, de los derechos a la educación o
de los criterios generales de calidad y evaluación interna o externa a los que está sometido el instituto como
servicio público. 

El tratamiento del absentismo es diferente, en función de las enseñanzas, de manera que se considera
la pérdida de evaluación continua para el alumnado de FP y EEDD.

Las faltas por asistencia deben ser justificadas documentalmente.  A tal  efecto,  se considerá como
válida la justificación familiar por enfermedad leve, en el caso de alumnado de enseñanza secundaria. Sin
embargo, el alumnado de FP y EEDD deberá aportar para justificar una enfermedad leve el justificante de la
administración de salud, si la enfermedad se prolonga durante más de dos días y siempre que se repita la
situación en el mismo mes, con objeto de evitar absentismo injustificado.
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Para otro tipo de faltas,  se  considerarán faltas  injustificadas  las  que no sean excusadas  de forma
documental por los alumnos, padres o representantes legales, en caso de ser menor de edad en la secundaria.
Para el alumnado de FP y EEDD, estas faltas se justificarán con el documento acreditativo correspondiente.
Sobre las mismas se actuará según los procedimientos administrativos propios.

La fecha límite para justificar las faltas de asistencia, los retrasos en la llegada o los adelantos en la
salida, serán de tres días hábiles contados a partir de la fecha más inmediata de incorporación al Centro. Si la
ausencia se tuviera prevista con anticipación se admitirá como válida la comunicación previa de la ausencia
mediante el  comprobante de la cita médica o del  trámite correspondiente,  en el  caso de procedimientos
administrativos.

Los alumnos (salvo los de Secundaria Obligatoria y Bachillerato), perderán el derecho a la evaluación
continua en una determinada materia cuando falten injustificadamente a clase de manera reiterada en más del
20% del total de horas de dicha materia. Todo ello, siempre que exista comunicación formal anterior a los
padres de los alumnos o a ellos mismos en caso de ser mayores de edad:

En el caso de la enseñanza obligatoria se considera una falta grave ,que se ha de tramitar como tal, con
los Servicios Sociales del ayuntamiento correspondiente.

Comunicación de pérdida del derecho a evaluación continua para el alumnado de FP Y EEDD: Se hará
una única comunicación del 100% de las faltas permitidas (20% del módulo correspondiente). 

La actuación del tutor ante las faltas debe ser igual, independientemente de la edad. Lo que debe ser
diferente es el procedimiento que se sigue ante estas faltas: entre otras cosas la comunicación de las mismas,
puesto que en el caso de los alumnos mayores de 18 años no se debe informar a las familias, salvo que se
cuente con el consentimiento del alumno y/o éste sea dependiente de su familia.

Por ello, si las familias quieren recibir información debe ser bajo consentimiento por escrito de los
alumnos, una, una vez hayan cumplido la mayoría de edad.

El número máximo de faltas injustificadas por materia o módulo se puede introducir en pincel Ekade
para emitir los comunicados oficiales de pérdida de evaluación continua, que según la normativa vigente
deben ser  enviados  a  la  familia  o  al  alumno/a,  cuando corresponda.  El  tutor/a  es  el  responsable  de  la
comunicación a familias o tutores legales de esta situación.

Procedimientos de evaluación alternativa.  

DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre  de aprobación del Reglamento por el que se regula la prevención, la intervención y el se -
guimiento del absentismo escolar y del abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.:

Cuando el absentismo del alumnado impida la aplicación de la evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación alternativos a
propuesta de la Comisión de Coordinación Pedagógica del centro educativo y que prestarán especial atención a las características del
alumnado y a las causas que lo generan.
Los criterios para la aplicación de la evaluación continua y los porcentajes de faltas que se acuerden para la pérdida de la misma, así
como los citados sistemas de evaluación alternativos serán determinados por el centro en su Programación General Anual (PGA).

Los  procedimientos  de  evaluación  alternativa  se  rigen  por  lo  contemplado  en  la  normativa  de
aplicación en las distintas enseñanzas que se imparten en el Centro:

- ESO y Bachillerato: art. 2.4 de la Orden de 31 de mayo de 2023.

- Formación profesional: Art. 2.1.e), ORDEN de 20 de octubre de 2000, por la que se regulan los
procesos  de  evaluación  de  las  enseñanzas  de  Formación  Profesional  Específica  en  el  ámbito  de  la
Comunidad Autónoma de Canarias.

- Enseñanzas  Deportivas:  Art.  2.3),  Dirección  General  de  Formación  Profesional  y  Educación  de
Adultos.- Resolución de 4 de febrero de 2017, por la que se dictan instrucciones para el proceso de
evaluación en las enseñanzas deportivas de régimen especial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.
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ESO y Bachillerato 

En la enseñanza Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato, cuando la inasistencia reiterada a clase
del  alumnado  impida  la  aplicación  de  la  evaluación  continua,  se  emplearán  sistemas  de  evaluación
alternativos, que garantizarán el rigor y la transparencia en la toma de decisiones sobre la evaluación. Serán
aprobados  por  la  comisión  de  coordinación  pedagógica  (CCP)  y  presentarán  especial  atención  a  las
características del propio alumnado y a las causas o los motivos que han generado esta inasistencia. Los
criterios para la aplicación de la evaluación continua y los porcentajes de faltas que se acuerden para la
utilización de los citados sistemas de evaluación alternativos se contemplarán en la programación general
anual (PGA) del centro, y, por tanto, deberá garantizarse su presencia en las programaciones didácticas. 

Cuando el tutor/a detecte la ausencia de un alumno/a por un período que se extienda más de tres días,
deberá ponerse en contacto con la familia para averiguar las causas y valorar la duración de la ausencia.
Entonces, comunicará al equipo educativo y a la Jefatura de Estudios las circunstancias.

En el caso de ausencias cortas, el equipo educativo comunicará al alumno las tareas a acometer a
través de la plataforma virtual o mediante vías alternativas, en caso necesario (e-mail, fotocopias…)

Si la ausencia se prolonga y es necesaria la evaluación del alumnado, se reunirá al equipo educativo
para determinar en qué condiciones se llevará a cabo la evaluación alternativa y cuantos acuerdos fuera
necesario adoptar para garantizar el seguimiento del alumno/a. Se recogerán en acta los acuerdos alcanzados.

FP y EEDD

Cuando la inasistencia reiterada a clase  del  alumnado de FP y EEDD impida la aplicación de la
evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación alternativos, que garanticen rigor y transparencia
en la toma de decisiones sobre la evaluación. En tales supuestos:

 En las programaciones didácticas se contemplará la correspondiente adaptación de los sistemas e
instrumentos de evaluación.

 Se establecerá un compromiso firmado con el alumno y refrendado por el tutor de grupo, en el
que se establezca el plan de actuación, las actividades propuestas, los instrumentos de evaluación
y las fechas de entrega previstas y/o reales de dichos instrumentos.

 En todos los casos, tras el retorno al aula o en sesiones previamente programadas, se evaluarán
los criterios de evaluación correspondientes a lo trabajado.

En el  IES  Geneto,  se  aplicarán  sistemas  de  evaluación  alternativa,  de  acuerdo  con  la  normativa
vigente, previo acuerdo de la CCP del Centro, siempre que se den las siguientes circunstancias:

- La evaluación alternativa no será, en ningún caso, un sustituto de la educación presencial.

- Las razones para solicitar la evaluación alternativa serán evaluadas por la CCP, atendiendo a motivos
de  enfermedad del  alumno,  situaciones  de  trabajo,  familiares  o  de  otro  tipo,  siempre  que  sean
temporales.

- Se aplicará siempre y cuando no tenga lugar durante períodos prolongados y continuados y, no afecte
a más de un 50% de los módulos cursados por el alumno. En cualquier caso, se examinarán los
motivos y las circunstancias particulares que conducen a este tipo de evaluación por parte de la CCP,
para garantizar que no enmascaran una situación de absentismo injustificado.

- Nunca podrá ser aplicada a módulos parciales.

- En todos los módulos la evaluación del alumnado implicará la realización de actividades presenciales
que permitan valorar los resultados de aprendizaje alcanzados por el alumno.

         Programación General Anual                               IES Geneto                                                                             73-95



Alumnado con NEAE.   

Determinación de la competencia/referente curricular.

1. El alumnado con NEAE tendrá  en una materia  un referente  curricular  de un  curso  determinado
cuando, habiendo alcanzado las competencias curriculares del curso anterior, tiene iniciadas o avanzadas las
correspondientes al de su referencia curricular.

De  existir  discrepancias  entre  los  ciclos  o  cursos  superados  por  el  alumno  reflejado  en  la
documentación  oficial  de  evaluación  y  el  referente  curricular  determinado  por  el  equipo  de
evaluación actual o, en su caso, por el departamento de coordinación didáctica correspondiente, se
podrán realizar nuevas pruebas de rendimiento coordinadas por el orientador o la orientadora del
centro para corroborar este extremo.

La conclusión de estas pruebas de rendimiento prevalecerá sobre los anteriores resultados. De todo
ello se dejará constancia en el informe psicopedagógico y se procederá a la comunicación de esa
incidencia  a  la  dirección  del  centro  y  a  la  Inspección  de  Educación,  para  su  conocimiento  y
actuaciones que procedan.

- Se parte de los informes y conclusiones del curso anterior

- Se concreta en la primera evaluación sin nota.

- Se cumplimenta documento sobre referente curricular que se aporta a la reunión informativa a la
familia  y  al  departamento  de  orientación  para  elaboración  o  actualización  del  informe
psicopedagógico, si procede.

2. Para la evaluación del alumnado con NEE se tiene en cuenta tal y como se recoge en el artículo 29.5
de la Orden de 13 de diciembre de 2010, que la evaluación positiva de la adaptación curricular o adaptación
curricular significativa de un área o materia no podrá ser considerada como superación de esta área o materia.

Si la evolución del escolar permite esa superación, aplicándole los mismos criterios de evaluación
que al resto de los escolares de su grupo que no tienen áreas o materias adaptadas, se debe actualizar
el correspondiente informe psicopedagógico.

La evaluación del alumnado con NEAE se realizará con los criterios de evaluación establecidos para el
nivel donde se encuentre.

Para el alumnado con NEAE, la evaluación de las áreas o materias con AC o ACUS tendrá como
referente los criterios de evaluación establecidos en la propia adaptación curricular.

En las evaluaciones del aprendizaje de los alumnos con NEAE, en las áreas o materias con AC o
ACUS, la información que se proporcione trimestralmente y al finalizar el curso a los escolares o a sus
representantes legales, incluirá las calificaciones obtenidas, así como una valoración cualitativa del progreso
de cada alumno o alumna en su adaptación del currículo, reflejada en un documento denominado «Informe
sobre la evaluación de la adaptación curricular o adaptación curricular significativa», siguiendo el anexo III
de la presente Orden.

Sólo con el alumnado que tenga ACUS en una o en varias áreas, la evaluación se realizará tomando
como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones.

Para la ejecución de las diferentes pruebas o exámenes, los alumnos identificados por los EOEP con
necesidades específicas de apoyo educativo, excepto el alumnado de altas capacidades intelectuales, podrán
disponer de hasta un 50% más del tiempo establecido para el resto del alumnado. Para ello, el escolar, su
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familia o tutores legales deberán solicitarlo previamente a la dirección del centro. No obstante, el profesorado
podrá aplicar esta medida sin solicitud previa.

Respecto al alumnado con TDAH, teniendo en cuenta sus dificultades para mantener la atención y
concentración durante periodos prolongados y con el objetivo de mejorar su rendimiento en los exámenes o
pruebas escritas se facilitará al alumnado la posibilidad de hacerlos de forma oral  (excepto en los aspectos

relacionados con la lectura y la escritura en Lengua Castellana y Literatura) o a través de ordenador debido a los
problemas de escritura que puedan presentar.

Las calificaciones que reflejan la valoración del proceso de aprendizaje de las áreas o materias que
hayan sido objeto de AC o ACUS se expresarán en los mismos términos que los establecidos en las normas
legales señaladas en el apartado uno de este artículo.

Para la valoración de las Competencias Clave se tendrá en cuenta el nivel competencial de su referente
curricular.

Si el alumno/a NEAE se incorpora a un Programa de Diversificación Curricular (PDC), su nivel de
referencia curricular será el del PDC.

C.12.- Criterios de promoción de ciclo y curso. 

Educación Secundaria Obligatoria.   

- ORDEN de  de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del
alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisiitos para la obtención de los
títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias 

La evaluación será una decisión colegiada, que tendrá en consideración el logro de los objetivos de etapa y 
el grado de adquisición de las competencias clave  del alumno/a.

Promocionarán de curso aquellos alumnos que tengan todo aprobado o hasta dos suspensos.

En caso de tener más de dos suspensos, el Equipo Educativo decidirá sobre la promoción, considerándose 
un acuerdo favorable cuando la mitad más uno de los profesores que dan clase al alumno/a estén de acuerdo en la 
promoción. En caso de empate será el voto del tutor el que se considerará para el desempate.

La decisión se tomará considerando si la promoción beneficiará su evolución académica, basándose en los 
siguientes aspectos:

 Logro de los Objetivos de Etapa

 Desarrollo adecuado de las Competencias Clave

 Puede seguir con éxito el curso siguiente.

 Tiene expectativas favorables de recuperación.

 La promoción beneficiará su evolución académica.

 Decisión tomada en la segunda evaluación sobre la promoción.

 Estudios posteriores que pretende realizar

 Actitud manifestada hacia el aprendizaje : tareas y actividades de evaluación, plan de recuperación 
propuesto, asistencia y puntualidad.

La decisión sobre la promoción se recogerá en un documento, en el que quedará constancia de los aspectos 
considerados y su valoración por el equipo docente.

La repetición del alumno tendrá carácter excepcional y se producirá  el alumno no haya superado las 
medidas de refuerzo encaminadas a su recuperación durante el curso y siempre que no haya repetido 
anteriormente el curso o no supere dos repeticiones en la etapa. El equipo docente elaborará un plan de apoyo y 
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refuerzo al alumnado repetidor, que será desarrollado en el siguiente curso escolar por el nuevo equipo educativo 
del alumno/a

Bachillerato.  
- ORDEN de de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del
alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los
títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

El alumnado de esta etapa promocionará a segundo de bachillerato cuando tenga todo aprobado o un 
máximo de dos materias suspendidas.

Si el alumno/a promociona con materias pendientes, deberá matricularse de ellas en el siguiente curso 
escolar y seguirán el plan de refuerzo específico de las materias pendientes en cuestión.

En el caso de repetir, deberá cursar todo primero de bachillerato.

El alumnado que, al término del segundo curso, tuviera evaluación negativa en algunas materias podrá 
matricularse de ellas, sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas, u optar por repetir el curso 
completo 

En este caso, el alumnado podrá modificar la elección de las materias de opción de la misma naturaleza -
específicas de modalidad u optativas- dentro de la modalidad o vía cursada, y teniendo en cuenta la continuidad 
entre materias en Bachillerato 

Cuando un alumno o una alumna decide cambiar de modalidad o, en su caso, de vía al cursar segundo de 
Bachillerato, deberá comunicarlo en el momento de formalizar la matrícula en la secretaría del centro 

Formación Profesional.  

- ORDEN de 20 de octubre de 2000, por la que se regulan los procesos de evaluación de las
enseñanzas  de  Formación Profesional  Específica  en  el  ámbito  de  la  Comunidad Autónoma de
Canarias.
- ORDEN de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de octubre
de 2000, que regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional
Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de
Formación Profesional.

PROMOCIÓN DE PRIMERO A SEGUNDO CURSO:

a. Promocionarán al segundo curso quienes hayan superado todos los módulos profesionales. Además,
quienes no superen la totalidad de los módulos profesionales podrán promocionar  de curso,  aun cuando
tengan pendientes uno o varios módulos profesionales siempre y cuando no supongan en su conjunto más del
veinte por ciento de la carga horaria del primer curso.

b. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la promoción del alumno cuando se trate de un
solo módulo, aun cuando exceda el veinte por ciento establecido en el apartado anterior, siempre que no se
trate de un módulo considerado soporte, consideración que deberá estar recogida en el Proyecto Educativo de
Centro o en el Proyecto Funcional de Centro.

Los criterios para la decisión del Equipo Educativo serán:

- No haber perdido la evaluación continua.

- Haber trabajado en el módulo no superado y haber entregado las actividades mínimas especificadas en
la programación.

- Considerar  que el  alumno tiene  un  grado de  madurez  y  responsabilidad  que  le  permita  cursar  el
segundo curso con garantías de recuperar el módulo de primero. 
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- La decisión será por mayoría del equipo educativo en razón de un voto por cada módulo que haya en el
curso. 

- En caso de empate se trasladará la resolución al departamento quien tomará una decisión al respecto.

- En cualquier caso, se deberán cumplir los tres primeros pasos siempre.

ACCESO A FCT

d. Accederá a los módulos de Integración/Proyecto y de Formación en Centros de trabajo el alumnado
que tenga el resto de los módulos aprobados.

e. El Equipo Educativo del ciclo formativo decidirá el acceso al módulo profesional de Formación en
Centros de Trabajo de aquel alumnado que tenga algunos módulos pendientes, siempre que su carga
horaria sea inferior o igual al 25% de la duración del conjunto de módulos profesionales del ciclo,
exceptuando  los  módulos  profesionales  de  Integración/Proyecto  y  de  Formación  en  Centros  de
Trabajo, salvo que se trate de módulos profesionales cuya superación sea considerada imprescindible
para el acceso citado. Dicha consideración deberá estar recogida en el Proyecto Educativo.

MÓDULOS IMPRESCINDIBLES PARA EL ACCESO A FCT

Departamento De Madera Y Mueble

- Ciclo de Técnico Superior en Diseño y Amueblamiento.

· Automatización en carpintería y mueble

- Ciclo de Técnico en Carpintería y Mueble.

· Mecanizado de Madera y Derivados.

Formación profesional Básica  

 Resolución de 3 de marzo de 2021, por la que se dictan instrucciones para regular la evaluación,
promoción  y  titulación  del  alumnado  de  los  ciclos  de  Formación  Profesional  Básica  en  la
Comunidad Autónoma de Canarias., - Boletín Oficial de Canarias, de 16-03-2021

1. El alumnado de primero promocionará a segundo curso cuando supere todos los módulos del primer
curso.

2. No obstante, podrá promocionar si se dan las siguientes circunstancias:

* Con uno de los módulos profesionales pendientes asociados a unidades de competencia, siempre y
cuando su carga horaria no supere el 20% del horario semanal, es decir, 6 horas a la semana.

* Con dos módulos pendientes: - Si uno de ellos está asociado a unidades de competencia y no supera el
20% del horario semanal y el otro se trata de un módulo asociado a bloques comunes u otros módulos
(FCT I y módulos no asociados a unidades de competencia).

* Si se trata de dos módulos asociados a bloques comunes o un módulo asociado a bloques comunes y el
módulo de FCT I.

3. El  alumnado repetidor  del  primer  curso  del  ciclo  deberá  repetir  todos  los  módulos  del  curso  en  su
totalidad. En los módulos que fueran previamente superados, se mantendrá la calificación obtenida con
anterioridad, y el alumnado cursará estos módulos con la finalidad de subir calificación.

4. El alumnado que promocione a segundo con módulos pendientes, deberá matricularse de segundo curso y
de los módulos profesionales pendientes de primer curso y realizará las actividades de recuperación y
evaluación de los módulos profesionales pendientes, incluido el de FCT I.
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ACCESO A FCT
1. El módulo de Formación en centro de trabajo (FCT II), se cursará una vez alcanzada la evaluación

positiva de todos los módulos.

2. Con carácter excepcional, en la Evaluación Final Ordinaria de Acceso a FCT, a decisión del equipo
docente del ciclo, podrá acceder al módulo de FCT II el alumnado que tengan módulos pendientes
de superar de primero o segundo, cuya carga horaria anual establecida en el plan de estudios, en
conjunto, no supere las 175 horas. Para la decisión de acceso a las FCT II el equipo educativo
tendrá en cuenta el grado de adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales,
es  decir,  si  se  han  alcanzado  aquellas  competencias  profesionales  que  le  permitan  completar
durante el periodo de prácticas los conocimientos adquiridos en el centro docente.

3. La superación del módulo de FCT I será condición necesaria para el acceso a las prácticas en
empresa FCT II.

4. El alumnado que accedió a FCT II con módulos pendientes, será evaluado en la Evaluación Final
Extraordinaria de los módulos pendientes. Una vez superados los módulos pendientes, se evaluará
el módulo de FCT II en la Evaluación Final de Ciclo.

5. El  alumnado que en la Evaluación Final  Extraordinaria  de segundo curso,  acceda sin  módulos
pendientes al módulo de FCT II,  realizará este módulo durante el primer cuatrimestre del curso
siguiente y será evaluado en la Evaluación Final de Ciclo Extraordinaria.

6. Aquel alumnado que obtenga, en la Evaluación Final de Ciclo Extraordinaria, la calificación de no
apto  o  no  evalúa  (NE)  en  el  módulo  de  FCT  II,  realizará  la  FCT  II  en  el  periodo  ordinario
correspondiente a ese curso escolar, salvo que hubiera agotado las dos convocatorias.

7. El alumnado que no accede a FCT II tendrá la condición de alumno repetidor de segundo curso y
deberá repetir todos los módulos del curso en su totalidad. En los módulos asociados a unidad de
competencia  que  fueran  previamente  superados,  se  mantendrá  la  calificación  obtenida  con
anterioridad, y el alumnado cursará estos módulos con la finalidad de subir calificación.

Enseñanzas deportivas.  

Resolución de 4 de febrero de 2017, por la que se dictan instrucciones para el proceso de evaluación en las 
enseñanzas deportivas de régimen especial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Real Decreto 320/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen los títulos de Técnico Deportivo y Técnico
Deportivo  superior  en  las  especialidades  de  Fútbol  y  Fútbol  Sala,  se  aprueban  las  correspondientes
enseñanzas mínimas y se regulan las pruebas y los requisitos de acceso a estas enseñanzas.

Real Decreto 702/2019, de 29 de noviembre, por el que se establecen los títulos de Técnico Deportivo en Barrancos,
Técnico Deportivo en Escalada y Técnico Deportivo en Media Montaña y se fijan sus currículos básicos y los requisitos de
acceso.

ACCESO AL MÓDULO DE FORMACIÓN PRÁCTICA.

En  los  Ciclos  de  Grado  Medio  de  Enseñanzas  Deportivas,  se  celebrarán  dos  sesiones  de
evaluación en cada ciclo (inicial y final). La primera se hará al finalizar el período formativo y decidirá
el acceso al módulo de formación práctica conforme a lo previsto en los reales decretos por los que se
establecen los títulos y enseñanzas mínimas.

La segunda sesión de evaluación tendrá la consideración de evaluación final,  será posterior a la
realización de la formación práctica, y en ella se llevará a cabo la evaluación de los módulos pendientes
y del módulo de formación práctica. En cualquier caso, la evaluación de la formación práctica quedará
condicionada a la evaluación positiva del resto de los módulos de enseñanza deportiva.

Fútbol: 
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De acuerdo con lo establecido en el  Real Decreto 320/2000, de 3 de marzo,  será necesaria la
superación de todos los módulos del ciclo inicial para acceder al módulo de Formación Práctica de
este nivel.

Senderismo, Montaña y Barrancos:

Para iniciar los módulos de formación práctica de los ciclos inicial de grado medio en senderismo, final
de grado medio en barrancos, final de grado medio en escalada y final de grado medio en media montaña será
necesario haber superado con anterioridad los módulos comunes y específicos de enseñanza deportiva que se
establecen en el anexo VIII del  Real Decreto 702/2019, de 29 de noviembre, por el que se establecen los
títulos de Técnico Deportivo en Barrancos, Técnico Deportivo en Escalada y Técnico Deportivo en Media
Montaña y se fijan sus currículos básicos y los requisitos de acceso.

En cualquier caso, será necesaria la superación de todos los módulos para el acceso al ciclo final
de grado medio de estas enseñanzas. Excepcionalmente se podrá acceder al bloque común del ciclo final
de grado medio sin haber superado el módulo de formación práctica del ciclo inicial, siempre que se
acrediten  los  requisitos  de  carácter  específico  que  para  el  citado  ciclo  final  se  determinen  en  los
correspondientes reales decretos que establezcan los títulos y enseñanzas mínimas. A estos efectos se
deberá formalizar la correspondiente matrícula parcial en el módulo de formación práctica del ciclo
inicial y en los módulos comunes de enseñanza deportiva del ciclo final.

Con el fin de dar continuidad a los estudios iniciados, para el alumnado que acceda al bloque
común del ciclo final en virtud de la excepcionalidad prevista en el apartado anterior, se realizará una
sesión extraordinaria de evaluación del módulo de formación práctica del ciclo inicial, que tendrá lugar
una  vez  concluido  el  módulo  y  siempre  antes  de  la  finalización  de  la  impartición  de  los  módulos
comunes del ciclo final. En caso de superarlo, podrá matricularse en los módulos específicos y en el
módulo de formación práctica del ciclo final.

PROMOCIÓN AL CICLO FINAL DE FÚTBOL.

Promocionarán al Ciclo Final, o Nivel II, de Técnico Deportivo, quienes hayan superado todos
los módulos del ciclo inicial del Técnico Deportivo.

En los  Ciclos superiores de Enseñanzas Deportivas se celebrarán tres sesiones de evaluación.
En la segunda evaluación, que se  realizará al finalizar el periodo formativo de los módulos, el equipo
docente decidirá sobre el acceso al módulo de formación práctica conforme a lo previsto en los reales
decretos por los que se establecen los títulos y enseñanzas mínimas.

Fútbol: 

De acuerdo con lo establecido en el  Real Decreto 320/2000, de 3 de marzo,  será necesaria la
superación de todos los módulos del ciclo para acceder al módulo de Formación Práctica.

C.13.- Criterios de Titulación.

Educación Secundaria Obligatoria.  

El título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin 
calificación.

Obtendrá el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado
que,  al  terminar  esta  etapa,  haya  adquirido,  a  juicio  del  equipo  docente,  las  competencias  clave
establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los objetivos de la etapa 
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Las  decisiones  sobre  la  obtención  del  título  serán  adoptadas  de  forma  colegiada  por  el
profesorado del alumno o de la alumna, requiriendo, al menos, de la propuesta favorable de la mitad más
uno del profesorado que haya impartido clase al alumno o a la alumna, y que esté presente en la sesión
de evaluación final. Si se produjese un empate, predominará la opinión del tutor o la tutora del grupo. 

4. Los criterios para decidir la titulación del alumnado deben ser fijados por la CCP. En nuestro Centro se
tendrán en consideración los siguientes: 

a)  Que  el  alumnado  haya  superado,  con  carácter  general,  los  aprendizajes  incorporados  en  los  planes  de
refuerzo y recuperación que, en su caso, se le hayan podido aplicar. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada a lo largo del curso. 

c) Que el alumnado haya dado muestras de interés e implicación en su propio proceso de aprendizaje: tareas y
actividades de evaluación, plan de recuperación propuesto, asistencia y puntualidad.

d) Que pueda continuar con aprovechamiento su itinerario formativo posterior, independientemente del número
o la tipología de las materias o los ámbitos no superados. 

e) El logro de los Objetivos de la Etapa

f) Que haya alcanzado un desarrollo adecuado de las Competencias Clave.

g) La decisión tomada en la segunda evaluación sobre la titulación.

Bachillerato  .  
El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de la nota media

obtenida.

Al finalizar el segundo curso del Bachillerato, el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de
orientación, tomará de forma colegiada todas las decisiones sobre la titulación del alumnado, teniendo en cuenta
el logro de los objetivos de la etapa y el grado de desarrollo y adquisición de las competencias, y si se considera
que su madurez académica le permitirá afrontar con éxito su itinerario formativo posterior. En caso de empate,
predominará la opinión del tutor o la tutora del grupo.

Para el alumnado con materias no superadas del propio curso o de cursos anteriores, las decisiones sobre la
titulación se tomarán en la sesión de evaluación extraordinaria.

El alumnado que supere todas las materias de la etapa será propuesto para obtener el título de Bachiller.

Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir, en la sesión de evaluación extraordinaria, la obtención
del título de Bachiller por un alumno o una alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que
se cumplan además todas las condiciones siguientes:

a)  Que  el  equipo  docente  considere  que  el  alumno  o  la  alumna  ha  alcanzado  los  objetivos  y  las
competencias vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno o la alumna
en la materia.

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias para
su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea igual o
superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la
nota numérica obtenida en la materia no superada.

Nota media de Bachillerato

La nota media de la etapa será la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de
las materias, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior. 

A efectos de dicho cálculo se tendrán en cuenta las materias comunes y optativas, así como las materias
específicas de la modalidad por la que se expide el título y, en su caso, la materia de Religión. Se hará constar
además una nota media normalizada, calculada sin tomar en cuenta la calificación de la materia de Religión. 
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En el caso de que el alumnado haya optado por cambio de modalidad o vía, las materias no superadas de la
modalidad o el itinerario que se abandona no computarán a efectos del cálculo de la nota media. 

Matrícula de Honor en Bachillerato

Se podrá conceder Matrícula de Honor al alumnado de Bachillerato que haya superado todas las materias de la 
etapa y cuya calificación global de los dos cursos sea 9 o superior.

Se asignará una Matrícula de Honor por cada 20 alumnos o fracción resultante superior a 15.

El alumno/a que obtendrá esta calificación será el que tenga mayor nota en la etapa.

La segunda Matrícula de Honor se asignará, siempre que haya más de 20 alumnos cursando segundo de 
Bachillerato, a la siguiente mejor nota media en otra modalidad distinta a la anterior. En caso, de que en otra 
modalidad no se den las circunstancias adecuadas para la obtención de la Matrícula de Honor, se otorgará a la 
siguiente mejor nota, dentro de la modalidad, que cumpla los requisitos.

Formación Profesional.  

Se obtendrá el  título correspondiente  cuando se obtenga la  calificación positiva  de todos los
módulos profesionales del título.

La calificación final se hallará por media aritmética simple de todos los módulos profesionales,
excepto el de FCT, en forma de calificaciones numéricas, comprendidas entre el 1 y el 10, sin decimales.

Matrícula de Honor en Formación Profesional. Mención honorífica.

A los alumnos de Formación Profesional Específica que hayan obtenido una calificación final del
ciclo formativo igual o superior a 9, se les podrá conceder “Matrícula de Honor”, teniendo en cuenta el
aprovechamiento académico, el esfuerzo e interés, así como la evolución observada durante el período
de realización de la formación en centros de trabajo. Las Matrículas de Honor serán otorgadas por el
Departamento de la Familia Profesional al que pertenezca el ciclo formativo, a propuesta del equipo
educativo, no pudiendo exceder del 5 por 100 de los alumnos evaluados en el ciclo formativo en el
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en
cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

La Matrícula de Honor se consignará en los documentos de evaluación con la expresión “M. Honor” a 
continuación de la calificación final del ciclo formativo, haciendo constar esta circunstancia en el acta de 
evaluación, mediante una diligencia específica.

A los alumnos de Formación Profesional  Específica que alcancen en un determinado módulo
profesional la calificación de 10 podrá otorgársele una “Mención Honorífica”, siempre que el resultado
sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico unido a un destacable esfuerzo e interés
por el módulo profesional. Las Menciones Honoríficas serán atribuidas por el departamento didáctico
responsable  del  módulo profesional,  a  propuesta  documentada del  profesor que impartió  el  mismo,
pudiéndose conceder una sola Mención Honorífica por módulo que se imparta dentro de cada título
profesional, independientemente del número de grupos existentes. La Mención Honorífica se consignará
en los documentos de evaluación con la expresión “m.h.” junto con la calificación numérica obtenida
como resultado de la evaluación final y no supondrá alteración de dicha calificación.

Formación Profesional Básica.  
1. El alumnado que cursa las enseñanzas de Formación Profesional Básica obtendrá el título profesional

básico  si  supera  con  evaluación  positiva  todos  los  módulos  que  integran  un  ciclo  de  Formación
Profesional Básico. 

2. El alumnado que obtenga el título Profesional Básico podrá lograr el título de Graduado o Graduada en
Educación Secundaria Obligatoria, siempre que haya superado las enseñanzas de los bloques y módulos
en los que están organizados estos ciclos y el equipo docente considere que se han alcanzado los objetivos
de Educación Secundaria Obligatoria y adquirido las competencias correspondientes. 
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3. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los ciclos formativos de grado básico, recibirán una
certificación académica de los módulos profesionales y de las competencias adquiridas y en su caso
ámbitos o materias superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de las
competencias adquiridas en relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional. Esta certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por la Administración
competente del certificado o acreditaciones profesionales correspondientes. 

Enseñanzas Deportivas.  
En cualquier caso, para titular, el alumnado siempre tendrá que tener acreditada la superación de

todos los módulos profesionales tanto del ciclo inicial como del ciclo final e incluso el de formación
práctica para el caso de los ciclos de grado medio. 

Para el de grado superior deberá tener superados todos los módulos profesionales del ciclo incluso
el de formación práctica.

C.14.- Criterios para la elaboración de las actividades y tareas. (disponibles en ausencia del profesorado)

Consideraciones.

Las actividades y tareas habrán de estar disponibles en caso de ausencia del profesorado.

Los Departamentos Didácticos y los profesores de cada especialidad  realizarán las actividades que
mejor convengan a los grupos a los que le impartan clase, en función de las características de su alumnado y
ateniéndose a la contribución a las Competencias del alumnado.

Las actividades preparadas por cada docente se recogerán en los Departamentos y agruparan, por
niveles, en carpetas habilitadas para ello en la plataforma digital de EVAGD, para que tenga acceso todo el
profesorado. En caso de ausencia del docente correspondiente, el profesor de guardia o aquel que se designe
en el “Plan de Atención al alumnado en ausencia del Profesorado” (de acuerdo con el artículo 33 del ROC),
en su defecto, acudirá al aula con las actividades a realizar por el alumnado del grupo.

Si  la  ausencia  es  programada  y  el  docente  quiere  continuar  con  su  programación,  podrá  dejar
actividades específicas, ya sea en la plataforma digital o fotocopiadas, según convenga.

De este Plan formará parte el personal docente disponible en cada sesión sin horas de docencia directa
y que no esté realizando otras funciones docentes asignadas por la dirección del centro. Se excluyen a la
orientadora y al profesorado de Pedagogía Terapéutica (PT) cuando tengan horario lectivo.

Para su aplicación se dará prioridad al alumnado que esté cursando Educación Secundaria Obligatoria
y se evitará, en lo posible, el reparto del alumnado.

En el anexo VIII se muestra el “Plan de Atención al alumnado en ausencia del Profesorado”.

Criterios para elaboración de las actividades.

 Se  elaborarán  actividades  que  contribuyan  desde  cada  materia  y  nivel  a  la  adquisición  de  las
Competencias Clave.

 Se propondrán, con carácter general, actividades que puedan realizarse cuando no esté prevista la
ausencia del docente, dejando a su criterio las actividades que mejor se ajusten a su Programación Didáctica.

 En caso de estar prevista la ausencia, se elaborarán actividades específicas, acordes a la Situación de
Aprendizaje que se esté desarrollando en ese momento.

C.16.- Programaciones Didácticas.

Relación de programaciones.
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Se  han  realizado  las  programaciones  contextualizando  las  Iniciativas  Estratégicas  de  Centro
consensuadas  en  Consejo  Escolar  y  Claustro  para  el  presente  curso.  En  el  anexo  O  se  recogen  las
programaciones didácticas del Centro para las diferentes enseñanzas y etapas.

Se publicaran en la web las programaciones didácticas, entendiendo que son un documento flexible,
sujeto a cambios durante el curso escolar. 

Merece  destacar  la  dificultad  para  abordar  las  SA desde  el  punto  de  vista  LOMLOE,  con  las
peculiaridades inherentes a esta ley educativa.

Las programaciones adjuntas se corresponden con:

Ciclos de Grado Superior de Edificación y Obra Civil.

Ciclo de Grado Medio de Edificación y Obra Civil.

Ciclo de Grado Superior de Madera y Mueble.  

Ciclo de Grado Medio de Madera y Mueble.  

Formación Profesional Básica de Madera, Mueble y Corcho.

Ciclo Inicial y Final del Grado Medio de Técnico Deportivo en Fútbol.

Ciclo Inicial del Grado Medio de Técnico Deportivo en Fútbol Sala.

Ciclo Inicial y Final de Grado Medio de Técnico en Escalada y Montaña.

Materias de Secundaria y Bachillerato

C.17.- Plan anual de actividades complementarias y extraescolares.

Proyectos e iniciativas estratégicas para el presente curso.  

El Centro siguiendo en la  línea de cursos  anteriores  ha presentado varios  proyectos  que han  sido
aprobados por las distintas administraciones convocantes, promocionados por otras entidades o propuestos por
el profesorado y que durante el desarrollo del presente curso escolar se pretenden llevar a cabo por toda la
Comunidad Educativa, continuando alguno de ellos con la convocatoria de ediciones anteriores:

Proyectos-Iniciativas 2023/2024 Responsables Departamento

ERASMUS K103

Rosa M. Linares Aponte Tecnología
Acreditación Asociaciones Escolares KA120

Plan de Centros para la convivencia positiva Victoria Díaz Jorge Jefatura

RED 
INNOVAS:

ejes 
temáticos

Educación 
Ambiental y 
Sostenibilidad

Catalina Sierra Ramos
Biología

Comunicación Lingüística, 
Bibliotecas y Radios 
Escolares

Lilia Abigail Castro Abreu Lengua Castellana y
Lit.

Igualdad y Educación 
Afectivo Sexual y de Género

Raquel Palmero Barreto Geografía e Historia

Promoción de la Salud 
y la Educación 
Emocional

Iván Castro Martín
EEDD

Patrimonio Social, 
Cultural e Histórico 
Canario

Gara Díaz González Geografía e Historia

Familia y 
participación 

Rayco Expósito Martín Física y Química
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educativa.
(Coordinación)

Arte y acción 
Cultural

Israel Brito Hernández Dibujo

Cooperación para 
el desarrollo y la 
solidaridad

Lorena del Rosario Concepción
Lorenzo

Francés

DGFP

Emprendimiento Miguel Rodríguez Hernández-
Abad

FOL

Innovación
Ramón Quinteiro Núñez Edificación y Obra

Civil

Calidad
Rosa Mª Linares Aponte

Eulogio García Cornejo

Dirección

Vicedirección

BIBLIOTECA Mª Candelaria Pérez Afonso Lengua Castellana y
Lit.

Plan Lector
Dep. lengua/Vicedirección

Vicedirección/Dep
Lengua y Lit

Aula creativa

Martín Brandon Díaz 
Arbelo

TecnologíaCoordinación TICs

Proyecto: “Materializar lo digital”

Proyecto: Revista Digital “Genteneto” Leila Mª Tudela Alonso Lengua Castellana y
Lit.

Proyecto: “ Siéntete bien, vive mejor”; nuestro
camino hacia el bienestar y una convivencia 
positiva.

Ana Belén Pacheco Abreu Matemáticas

Proyecto: “Flipped Classroom” Luis Moreno Arias Matemáticas
Proyecto: “Y si salvamos el árbol” Ayose de la Rosa González Madera y mueble

Proyecto: “La mujer en la Literatura canaria. 
Ayer y hoy”

Lilia Abigail Castro Abreu Lengua Castellana y
Lit.

Proyecto: “Música para la convivencia” Mª Aránzazu Hernández
Hernández

Música

Proyecto: “Dinamiza recre-arte” Israel Brito Hernández EPV-Dibujo

Proyecto:  “Despertando las vocaciones 
científicas”

Catalina Sierra Ramos Biología y Geología

Proyecto: “ComunicArte” Lorena del Rosario  Concepción
Lorenzo

Francés

Proyecto de Innovación “Gemelo Digital en 
Edificación”

Ramón Quinteiro Núñez Edificación y Obra Civil

Proyecto de “vestuario de espectáculos 
inteligentes y sostenible”

Departamento de Ed y obra civil Edificación y Obra Civil

Digitalización y Materialización del 
Prototipo

Miguel Alejo medina 
Hernández

Madera y Mueble

“Proyecto Newton” Dep. Matemáticas Matemáticas

“Recreos Activos” Departamento de EEDD/EF Departamento de
EEDD/EF

“Seminario y Escuelita  de Silbo Gomero”
“Menudos silbadores”

Miguel rodríguez Hernández-
Abad

FOL

Actividades Complementarias  

Introducción.-
Corresponde a la Vicedirección del Centro, presentar al Consejo Escolar su proyecto de actividades

complementarias para el presente curso escolar.
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La programación de actividades/proyectos complementarios y extraescolares, pueden sufrir cambios a
lo largo del curso, previo informe al Consejo Escolar. 

El  principal  propósito  que persigue esta  iniciativa  es  la  integración de  todos  los  estamentos  de la
Comunidad Educativa,  especialmente alumnos y docentes,  pero también persigue la incorporación de las
familias a la vida del Centro.

Para asegurar la participación del alumnado se contará con la colaboración de los delegados y los
subdelegados que serán los mediadores entre el alumnado y la Vicedirección/Dpto. Actividades Extraescolares
y Complementarias. A través de ellos,  los alumnos podrán proponer cuantas actividades deseen y recibir
información puntual de las mismas.

Se recogen en el anexo II las propuestas realizadas por los distintos departamentos hasta la aprobación
de esta PGA. A lo largo del curso pueden plantearse otras actividades curricularmente pertinentes, como por
ejemplo exposiciones, salidas a museos, ferias, etc. En estos casos se informará con antelación a la Jefatura de
Estudios y a la Dirección del Centro, para su aprobación. Para ello, se solicitará permiso al Consejo Escolar en
la aprobación de esta PGA y se informará en el siguiente Consejo Escolar de las actividades realizadas que no
habían sido específicamente propuestas.

Los  gastos  que  ocasionen  la  realización  de  estas  actividades  serán  asumidos  por  los  distintos
componentes de la Comunidad Escolar (alumnos, Departamentos, dirección y AMPA), a partir del  nuevo
presupuesto que se elabore para el presente curso escolar.

Algunas  actividades  se  realizarán  en  días  señalados,  en  toda  o  parte  de  la  jornada  escolar.
Concretamente esto sucederá con las fiestas de Carnaval,  la Semana Cultural,  Día de Canarias, Actos de
Navidad y otras actuaciones de especial significado.

Objetivos del Proyecto de Actividades Complementarias.-

Entre los objetivos que se pretenden alcanzar detallamos los siguientes:

b.a.i.1. Conseguir  que  la  realización  y  participación  en  las  actividades  complementarias  y
extraescolares se convierta en algo habitual entre el alumnado, el profesorado y el sector de las madres
y padres.

b.a.i.2. Familiarizar al alumnado con acontecimientos culturales.

b.a.i.3. Generar dinámicas de respeto a las personas y al entorno y fomentar hábitos y actitudes que
permitan una integración plena de los alumnos y alumnas en el medio social y natural.

b.a.i.4. Crear en el centro una dinámica de actividades a lo largo de todo el curso.

b.a.i.5. Potenciar  la  iniciativa  y  la  capacidad  de  organización  y  actuación  del  alumnado,  el
profesorado, los padres y las madres en la línea del emprendedurismo.

b.a.i.6. Sensibilizar  a  la  comunidad  escolar  acerca  de  los  días  significativos  para  la  comunidad
internacional en los que se pondera la referencia a una causa.

b.a.i.7. Trabajar la educación en valores.

Propuesta por Departamento Didáctico de Actividades Complementarias.-

Según la experiencia satisfactoria del curso pasado, previsiblemente se pretenden realizar en el presente
las que se relacionan en el anexo II, teniendo en cuenta que serán éstas, inicialmente las que se sometan a la
aprobación del Consejo Escolar, si no se plantean otras notificaciones.

La realización de las actividades dependerá de su convocatoria y de su oferta, según entidad o empresa,
así como del presupuesto disponible por la Vicedirección, independientemente de la aportación del propio
alumnado, sin olvidar la importante aportación que pueda realizar el A.F.A.
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En  general,  para  todos  los  departamentos,  se  prevén  realizar  visitas  diversas  y  participar  en
exposiciones relacionadas con cada materia, así como actividades de acción tutorial, intergrupales y de centro.

Todas  las  actividades  se  comunicarán  con  antelación,  para  su  adecuada  realización  y  el  normal
desarrollo de las actividades académicas, estando siempre a expensas del Vº Bº de los tutores de los grupos
afectados. Las actividades deben ser previamente aprobadas en el Departamento Didáctico.

Se establece un protocolo específico para garantizar la seguridad del alumnado y el profesorado durante las
actividades complementarias y extraescolares.

Se tratará de que no se realicen más actividades a partir del 15 de mayo, para evitar que el rendimiento
escolar se vea afectado por su desarrollo. Asimismo, en los períodos próximos a las evaluaciones, se reducirá
la intervención del alumnado en actividades complementarias.

ACTIVIDADES  EXTRAESCOLARES     
Propuesta de Actividades.-

Se detallan en el anexo

EXTRAESCOLARES DE OTRAS INSTITUCIONES  

Todas las actividades tienen asignado un monitor y darán comienzo en el primer trimestre del curso y
terminarán previsiblemente un mes antes de la fecha de terminación del curso escolar.

Las actividades extraescolares ofertadas, ya en curso o en expectativa, son las siguientes:

Ayuntamiento de La Laguna. Concejalía de Educación.-

Se  incorporarán  algunos  talleres  más,  atendiendo  a  la  oferta  desde  el  Ayuntamiento  de  La  Laguna,
intentando promover la educación en valores del alumnado, a través de estas aportaciones.

Además, se está coordinando desde el centro, junto con la empresa Hestia y Aldeas Infantiles, el proyecto
de Refuerzo escolar de Caixa Proinfancia.   La temporalización semanal de las actuaciones contempla los lunes
y miércoles de 15.15 a 17.00

Todas las actividades tienen asignado un monitor y surgen como apoyo al alumnado con deficiencias de
aprendizaje y/o dificultades de atención en casa.

Durante la realización de las distintas actividades habrá un Técnico de Control, contratado por la entidad,
para su vigilancia y seguridad.

También se benefician las familias, atendiendo a las dificultades que tienen, de la ayuda psicológica por
parte de Caixa proinfancia.

Cabildo de Tenerife.-

Dentro del programa de deportes, el centro está adscrito a los siguientes proyectos:

- Recreos activos.

- Lo nuestro en tu centro. Cabildo de Tenerife.

El  centro  también  se  ha  involucrado  en  el  proyecto  del  cabildo  dentro  del  PARQUE  CIENTIFICO  Y

TECNOLOGICO DE TENERIFE en el Desafío Infuture, relacionado con la innovación y la ciencia.

Reseñar  distintas  actividades  extraescolares  coordinadas  por  el  Cabildo  de  Tenerife.  Además,  el  IES
Geneto involucrará a alumnado de distintos niveles en estas actividades culturales.
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D.-  ÁMBITO PROFESIONAL.

D.1.- Programa anual de formación del profesorado.

Jus  t      i  f      i  c      a  c      i  ó      n     D      e  l     P      l      a  n     De     Fo      r  m      a  ci  ó      n  

Análisis y diagnóstico de la situación del centro:
Las demandas formativas del profesorado del IES Geneto están directamente vinculadas a las enseñan-

zas que se imparten: ESO, bachillerato, FP y Enseñanzas Deportivas. Además, de otras necesidades que afec -
tan a todo el claustro y, por tanto requieren otras acciones para mejorar las carencias en ámbitos comunes.

En los niveles de la ESO, el rendimiento escolar y la capacitación digital del alumnado y del profeso -
rado son aspectos relevantes para su formación laboral. El profesorado, en su mayoría está capacitado en el
nivel A2 digital y se plantean otras formaciones más especializadas. Desde esta perspectiva, se hace necesa-
rio el trabajo para adaptar las programaciones didácticas en función de la enseñanza de las competencias,
vinculadas a la nueva normativa, la mejora de la planificación del proceso de enseñanza competencial, la do-
cencia compartida, los aspectos metodológicos y organizativos, con el diseño, implementación y evaluación
de situaciones de aprendizaje, etc. Se debe potenciar, con especial interés, la enseñanza de Ciencia, Tecnolo -
gía, Ingeniería y Matemáticas de manera integrada (STEAM), con el conocimiento de los contenidos que se
enseñan. También resulta fundamental el uso de recursos educativos digitales adecuados para cada etapa, ni-
vel, área o materia, las herramientas para su creación y gestión, el establecimiento de pautas, herramientas y
vías de comunicación, que permitan la acción tutorial, la orientación al alumnado y sus familias y, con espe-
cial atención a la diversidad de necesidades educativas del alumnado.

Dadas las características sociales y el entorno de nuestro centro, debe trabajarse la convivencia positi-
va en el aula y en el centro, la mediación escolar, el plan de convivencia y el bienestar de la comunidad edu-
cativa, bajo el paraguas del proyecto PROMECO. Debemos profundizar en la resolución de conflictos, adop-
tar las medidas dirigidas a propiciar el desarrollo integral del alumnado en igualdad, la promoción de valores
co-educativos, el respeto a la identidad sexual, la prevención de la violencia de género y de todas las violen-
cias sexistas y la construcción de una sociedad más democrática. 

En los niveles de Bachillerato se plantean dos problemas fundamentales. Por una parte, la heterogenei-
dad de niveles competenciales del alumnado, que vienen de la Educación Secundaria Obligatoria con dife -
rentes circunstancias y expectativas, y cuyos hábitos de trabajo han de cambiar para la nueva etapa educativa.
Las carencias digitales son motivo de diferenciación entre el alumnado de esta etapa. Es imprescindible la
homogeneización de las competencias digital y comunicativa, así como la formación para la enseñanza de
Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas de manera integrada (STEAM).

Por otra parte, y derivado de lo expuesto anteriormente, el abandono de los estudios por parte del
alumnado y el absentismo selectivo, a primera hora o en las materias que no son de su agrado, forma parte de
la problemática que existe en Bachillerato. A veces, esta circunstancia es la causa de problemas disciplinarios
que provocan una disminución del rendimiento escolar en el resto del grupo.

En Formación Profesional y Enseñanzas Deportivas, el alumnado tiene un perfil heterogéneo, tanto en
lo personal como en lo académico. Coexisten alumnos con niveles formativos muy diferenciados: proceden-
tes del mundo laboral, con estudios universitarios parciales, con Bachilleratos de distintas especialidades,
pruebas de acceso de Grado Medio o Superior o procedentes de otra familia profesional. El trabajo compe -
tencial es fundamental en estas enseñanzas, asociado no solo a sus competencias profesionales, sino también
al desarrollo de otras habilidades básicas.

Disminuir el absentismo en las etapas de FP y EEDD es uno de los objetivos clave que se desarrollan
en este  Centro Educativo. El alumnado llega tarde al aula por diferentes motivos y es necesario trabajar la
motivación para culminar con éxito estos estudios.

Necesidades formativas detectadas:

La formación continua del profesorado es uno de los ejes principales para la consecución de todos los
objetivos que se proponen desde este Centro,  con especial  incidencia sobre el Rendimiento Escolar y la
Capacitación Digital y Competencial. Se observan deficiencias relacionada con la gestión pedagógica de las
aulas  en  distintos  escenarios,  orientaciones  para  adaptar  las  programaciones  didácticas  en  función  de  la
enseñanza  de  las  competencias,  la  planificación  del  proceso  de  enseñanza  competencial,  la  docencia
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compartida,  los  aspectos  metodológicos  y  organizativos,  con  el  diseño,  implementación y  evaluación  de
situaciones de aprendizaje, etc. 

Este curso escolar, continuando con el trabajo realizado en cursos anteriores, se pretende formar a nuestros
docentes para el trabajo en diferentes escenarios, siempre orientado hacia la digitalización de la enseñanza. Se
orientará la formación, fundamentalmente, hacia las nuevas metodologías que repercutan y motiven al alumnado
y el uso de plataformas digitales para la comunicación. El intercambio de buenas prácticas se considera una
herramienta fundamental para mejorar las competencias del profesorado y su actualización a un nuevo modelo de
enseñanza.

Se propone llevar a cabo formación específica en los siguientes ámbitos: 

· Actualizar la formación competencial del docente, adaptándonos a la LOMLOE.

· Guiar al profesorado en la realización de las programaciones y situaciones de aprendizaje, en el marco de
la nueva ley educativa.

· Formación y entrenamiento para el uso de plataformas digitales.
· Realizar acciones puntuales en técnicas innovadoras.
· Intercambio de buenas prácticas entre el profesorado.
· Dinamizar y actualizar el plan TIC.
· Realizar acciones puntuales en metodologías TIC más motivadoras.
· Llevar a cabo la coordinación interdisciplinar para el intercambio de Buenas Prácticas y la mejora de las

competencias del alumnado.

· Familiarizar el uso de aulas virtuales de la Consejería de Educación y sus Apps.
· Fomentar  la  formación  metodológica mediante  acciones  puntuales  en las  nuevas metodologías  como

apoyo al entorno colaborativo de aprendizaje del Centro.
· Formar en la prevención de riesgos laborales y seguridad en el trabajo.
· Instruir en el uso de primeros auxilios a la comunidad educativa para anticiparnos a posibles problemas.

Fomentar acciones formativas para:
- La mejora de la Mediación, la Inclusión y la Igualdad entre géneros.
- La resolución positiva de conflictos para todos los miembros de la comunidad educativa.  
- La motivación del alumnado para prevenir el absentismo escolar.

O      b  j      e  t      i  v  o      s     D      e  l     P  l      a  n De     Fo      r  m      a  ci  ó      n  
Los objetivos del plan de formación en este Centro Educativo se centran, principalmente, en: 

    • Elegir Proyectos y Redes para mejorar las competencias clave del alumnado.

    • Mejorar la Capacitación Digital del alumnado, atendiendo a las necesidades detectadas.

    • Integrar la metodología digital en las programaciones.

    • Valorar la contribución de los proyectos seleccionados a la mejora del Rendimiento Escolar y la 
adquisición de las Competencias Claves.

    • Abordar el Método de Proyectos y el Trabajo Interdisciplinar a través de Departamentos Didácticos, 
mediante el uso de herramientas digitales.

    • Crear centros de interés para el trabajo interdisciplinar o entre etapas y/o enseñanzas.

    • Adiestrar al profesorado para el uso de Metodologías digitales y su implantación en el aula.

    • Llevar a cabo el intercambio de buenas prácticas entre el profesorado para mejorar su capacidad 
formativa. 

    • Reformular las Unidades de Aprendizaje a partir de los conocimientos adquiridos, dentro del marco 
normativo actual.

    • Trabajar con el alumnado en entornos seguros, previniendo situaciones de riesgo.

Indicadores de los objetivos esperados:
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 Número de acciones de formación realizadas.
 Número de profesores implicados en el intercambio de Buenas Prácticas.
 Número de participantes en los proyectos del centro y Redes.
 Número de actividades interdisciplinares llevadas a cabo.
 Número de alumnos con Brecha Digital.
 Número de profesores que integran la formación adquirida en su metodología.
 Actas de la CCP y de departamento/ámbito.
 Cuestionarios on-line para la recogida de la información sobre los indicadores y valoración de las
acciones realizadas.

I  t      in  e  r      a  ri  o      s     D      e  l     P  l      a  n     De     Fo      r  m      a  ci  ó      n  

ITINERARIO 1

Título: Mejora de la calidad formativa en un entorno escolar profesional y seguro.

Temáticas

 Específicas para materias o módulos.

 Metodologías digitales activas.

 Estrategias para la programación y evaluación.

 Intercambio  de  Buenas  Prácticas  con  profesorado  del  centro  y  profesorado  de  otros  centros

educativos.

 Acercamiento al emprendimiento desde el aula.

 Mejora de las Competencias.

 Asesoramiento en programaciones y situaciones de aprendizaje.

 Formación competencial del profesorado.

 Enfoque positivo de la convivencia e integración de todo el alumnado en el aula.

Objetivos:

 Cubrir las necesidades de formación técnica del profesorado.

 Motivar al alumnado.

 Mejorar la Capacitación Digital.

 Evitar la Brecha Digital.

 Consensuar estrategias para la programación de aula y la evaluación del alumnado.

 Formar al profesorado para abordar tecnologías más innovadoras y digitalizadas.

 Educar en la prevención y seguridad.

 Fomentar la coeducación y el respeto en un entorno democrático.

 Educar en emprendeduría.

Contenidos formativos:

 Programación de aula.

 Cuaderno de aula.

 Programas específicos.

 Tecnologías digitales.

 Coeducación e integración activa del principio de igualdad.

 Convivencia positiva y resolución de conflictos.
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 Seguridad y prevención en aulas y talleres específicos.

 Normativa relativa a los contenidos propuestos.

 Secuenciación y actividades. Temporalización.

Esta secuenciación está abierta a propuestas que se desarrollen durante el curso escolar. 

TEMPORALIZACIÓN TEMÁTICA

Septiembre Normativa relativa a la confección de la programación.
Plan de acogida para el alumnado, pautas y dinámicas.
Iniciación plataforma EVAGD.
Profundización plataforma EVAGD.
Presentación de proyectos de centro
Formación DUA
Organización y funcionamiento del centro.

Octubre Introducción a plataformas digitales.
Plan de evacuación
Taller sobre Violencia de Género
Profundización plataforma EVAGD.
Formación de Revit

Noviembre Estrategias metodológicas desarrolladas en el centro escolar.
Cuaderno de aula digitales
Profundización plataforma EVAGD.
Formación de Nube de puntos

Diciembre Intercambio de Buenas
Mejora de la competencia comunicativa.
Profundización plataforma EVAGD.
Formación Power by revit

Enero Prevención y riegos laborales
Taller de educación vocal y músico-terapia para el profesorado.

Febrero Curso de primeros auxilios.
Formación Horlolens

Marzo Emprendimiento y emprendeduría.
Estrategias metodológicas y de aprendizaje usando la tecnología.
Aulas creativas.

Metodología de trabajo:

Actividades grupales, interdisciplinares  y digitales.

¿Requiere la participación de ponentes expertos?
[x] SÍ [  ] NO

Sectores participantes (Indicar si es profesorado, familias, PAS: Profesorado

ITINERARIO 2

Título: Digitalización del aula, desde la igualdad e inclusividad.

Temáticas:

 Mejorar la Capacitación Digital. 

 Interdisciplinariedad desde la digitalización.

 Nuevo enfoque del trabajo cooperativo.

 Metodologías digitales activas y participación en iniciativas y proyectos creativos y motivadores.

 Estrategias para la programación y evaluación.

 Adaptación al nuevo marco normativo.

 Intercambio de buenas prácticas.

 Inclusividad e igualdad de género.

 Evitar la brecha digital.
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Objetivos:

    • Formar al profesorado para abordar tecnologías digitales.

    • Motivar al alumnado.

    • Evitar la brecha digital.

    • Educar en la prevención y seguridad digital: acceso a internet y manejo adecuado de los recursos digitales.

    • Dar un nuevo enfoque digital al trabajo en actividades grupales o proyectos.

    • Consensuar estrategias para la programación de aula y la evaluación del alumnado.

    • Mejorar los niveles competenciales del alumnado.

• Difundir y concienciar a la Comunidad Educativa de la importancia de la Igualdad de género, la inclusividad

y la integración del alumnado.

Contenidos formativos:

 Innovación metodológica. Tecnologías y recursos digitales. 

 Identificación de problemáticas digitales en el aula.

 Trabajo virtual grupal.

 Interdisciplinaridad y trabajo colaborativo.

 Innovación metodológica. Tecnologías y recursos digitales. 

 Inclusividad e integración en el aula.

Secuencias y actividades (temporalización):

TEMPORALIZACIÓN TEMÁTICA

Septiembre Normativa relativa a la confección de la programación con la 
nueva ley educativa (LOMLOE).
Plan de acogida para el alumnado, pautas y dinámicas.
Iniciación plataforma EVAGD.
Profundización plataforma EVAGD.
Presentación de proyectos de centro
Formación DUA
Organización y funcionamiento del centro.

Octubre Introducción a plataformas digitales.
Plan de evacuación
Taller sobre Violencia de género
Profundización plataforma EVAGD.

Noviembre Intercambio de Buenas Prácticas.
Estrategias metodológicas desarrolladas en el centro escolar.
Profundización plataforma EVAGD

Diciembre Intercambio de buenas prácticas.

Enero Prevención y riesgos laborales
Taller de educación vocal y músico-terapia para el profesorado.

Febrero Curso de primeros auxilios.
Gestión del aula desde la Disciplina Positiva

Marzo Coeducación, mediación e inclusividad.

Abril Intercambio de buenas prácticas.

Metodología de trabajo:

Grupal.

 Interdisciplinar.

 Permanente.  

¿Requiere la participación de ponentes expertos?
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[x ] SÍ [  ] NO
  
Sectores participantes (Indicar si es profesorado, familias, PAS): Profesorado

ITINERARIO 3

Título: Mejora de la calidad formativa en un entorno escolar profesional y deportivo.

Temáticas:

Específicas para materias o módulos

· Metodologías digitales activas.

· Estrategias para la programación y evaluación con la nueva normativa en los ciclos de Montaña-

· Intercambio de Buenas Prácticas con profesorado del centro y profesorado de otros centros educativos.

· Acercamiento al emprendimiento desde el aula.

· Mejora de las Competencias.

· Asesoramiento en programaciones y situaciones de aprendizaje.

· Formación competencial del profesorado.

· Enfoque positivo de la convivencia e integración de todo el alumnado en el aula.

Objetivos:

· Cubrir las necesidades de formación técnica del profesorado.

· Motivar al alumnado.

· Mejorar la Capacitación Digital.

· Evitar la Brecha Digital.

· Consensuar estrategias para la programación de aula y la evaluación del alumnado.

· Formar al profesorado para abordar tecnologías más innovadoras y digitalizadas.

· Educar en la prevención y seguridad.

· Fomentar la coeducación y el respeto en un entorno democrático.

Contenidos formativos:

· Programación de aula.

· Cuaderno de aula.

· Programas específicos.

· Tecnologías digitales.

· Coeducación e integración activa del principio de igualdad.

· Convivencia positiva y resolución de conflictos.

· Seguridad y prevención en aulas y talleres específicos.

· Normativa relativa a los contenidos propuestos.

Secuencias y actividades (temporalización):

TEMPORALIZACIÓN TEMÁTICA

Septiembre Normativa relativa a la confección de la programación.
Plan de acogida para el alumnado, pautas y dinámicas.
Iniciación plataforma EVAGD.
Profundización plataforma EVAGD.
Presentación de proyectos de centro
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Formación DUA
Organización y funcionamiento del centro.

Octubre Introducción a plataformas digitales.
Plan de evacuación
Uso del GPS en el entrenamiento.
Taller sobre Violencia de Género
Profundización plataforma EVAGD.

Noviembre Estrategias metodológicas desarrolladas en el centro 
escolar.
Cuaderno de aula digitales
Profundización plataforma EVAGD.

Diciembre Intercambio de buenas prácticas.

Mejora de la competencia comunicativa.

Enero Prevención y riegos laborales
Taller de educación vocal para el profesorado
Formación de entreno contextualizado

Febrero Curso de primeros auxilios.
La readaptación y entrenamiento compensatorio

Marzo Intercambio de Buenas Prácticas.
Formación de entrenamiento en altura

Abril Intercambio de buenas prácticas.

Metodología de trabajo:

Grupal.

 Interdisciplinar.

 Permanente.  

¿Requiere la participación de ponentes expertos?
[x ] SÍ [  ] NO

  
Sectores participantes (Indicar si es profesorado, familias, PAS): Profesorado

Medidas Organizativas Internas Para Favorecer El Desarrollo Del Plan De Formación:  
 El Plan de Formación se organizará en tres itinerarios para dar respuesta a necesidades diversas,
en función del perfil del profesorado y las enseñanzas que imparte. En este sentido y, tal y como se
indicó en la justificación, los docentes pertenecientes a los ámbitos de las Enseñanzas de Secundaria y
Bachillerato  tienen inquietudes  y  horarios  diferentes  a  las  que  se  plantean  desde  el  ámbito  de   la
formación profesional y las enseñanzas deportivas.
 La Formación en Mediación e Igualdad será propuesta a través de la Comisión de Convivencia
para abordar temas específicos.
 La Formación TIC  se propondrá desde la Comisión de Coordinación Pedagógica para garantizar
la  digitalización  de  la  comunidad  educativa  y  abordar  el  problema  de  la  capacitación  digital  del
profesorado y alumnado de nuestro Centro.
 En general, se potenciará el intercambio de Buenas Prácticas entre el profesorado del Centro. Asimismo,
se recurrirá a formadores especialistas en temas concretos.

Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan de Formación:  

El referente para la evaluación del Plan de Formación del IES Geneto es la Comisión de Coordinación
Pedagógica. Desde ella, previa consulta a los miembros de cada departamento, se plantean las acciones formativas
que se  ejecutarán  a  lo  largo  del  año.  Por  tanto,  es  la  CCP la  encargada de  la  evaluación.  Ésta  se  realizará
trimestralmente y al finalizar el curso.
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Para realizar esta evaluación se parte de las Iniciativas Estratégicas del Centro, que surgen del análisis
de la Comunidad Educativa (encuestas, propuestas de mejora...) y, en particular, del Claustro de Geneto, teniendo
en consideración las necesidades del Centro.    

El seguimiento del Plan de Formación se lleva a cabo en sesiones específicas de CCP, partiendo de las
aportaciones departamentales y se recoge en las actas correspondientes. Se analiza la repercusión del Plan de
Formación sobre la mejora del Rendimiento y la Convivencia Escolar .

A final de curso, concluido el Plan se realiza una evaluación más exhaustiva comparando indicadores
cuantificables:

 Participación del profesorado.

 Integración en las Unidades de Aprendizaje de conceptos trabajados.

 Aumento del éxito escolar.

 Aumento del éxito en la Mediación con alumnado y/o profesorado.

 Evaluación positiva en las encuestas realizadas.

 Modificación de la metodología en las unidades didácticas.

D.2.- Criterios para evaluar y revisar los procesos de enseñanza y la práctica docente del profesorado.

La  evaluación  de  los  procesos  de  enseñanza-aprendizaje  y  de  la  práctica  docente  permite  obtener
información  útil  al  profesor  sobre  el  alcance  de  los  objetivos  propuestos,  la  utilidad  y  pertinencia  de la
metodología usada y la repercusión sobre el alumnado del propio proceso. A partir de los datos obtenidos es
posible mejorar la intervención educativa para elevar el rendimiento académico.

En este sentido, después de cada evaluación con nota se realizará una encuesta para el alumnado que
permitirá llevar a cabo esta evaluación. Para ello usaremos las propuestas desde la Red Canaria de Centros
con Sistemas de Gestión de Calidad.

Se reflexionará sobre los resultados de la evaluación, analizando la marcha de la Programación Didáctica, 
las dificultades observadas, la adecuación de las tareas, los enfoques metodológicos, los aprendizajes imprescindi-
bles y los instrumentos de evaluación.  Esta evaluación permitirá la correcta valoración del ajuste entre el diseño, 
el desarrollo y los resultados.

En aquellos casos en que el rendimiento escolar esté por debajo del 50%, se intervendrá en los departamen-
tos o ámbitos didácticos para analizar las causas posibles y establecer propuestas de mejora específicas, que que-
darán recogidas en las actas correspondientes.

En la CCP se debatirán los instrumentos que serán puestos en marchas para la mejora del rendimiento esco-
lar, oídos los departamentos o ámbitos.

Se observará cada trimestre la evolución, determinando si es necesario establecer nuevas propuestas o man-
tener las existentes, en base a los resultados obtenidos.

D.3.- Programa de acogida y desarrollo del profesorado en prácticas.

Siguiendo la Orden de 9 de agosto de 2021, es necesario establecer un protocolo para el seguimiento del
período de prácticas del personal docente  integrante en la lista de empleo que no tenga acreditada una prestación
mínima de cuatro meses de servicios docentes.
Los equipos directivos realizarán el  seguimiento del  profesorado y actuaran si,  a  lo largo de dicho periodo,
presentan algún tipo de dificultad en la realización de sus funciones.

1º)  Desde  la  llegada  del  docente  al  centro,  a  través  de  reunión  de  departamento  o  de  ámbito,  los  Jefes  de
Departamento o de Ámbito se encargarán de asesorarlos sobre sus funciones y atribuciones docentes, poniéndolos
al día sobre las PPDD, la organización de las actividades y todos aquellos aspectos relativos a su ámbito.

2º)  A través de los coordinadores de ámbito se informará al docente de aquellos aspectos relevantes para el
funcionamiento del centro y se le dará a conocer el “manual de acogida del profesorado”, que hace referencia a
estos aspectos.
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3º) La Dirección,  la Jefatura de Estudios deberá realizar al menos dos visitas al aula del/de la docente, e informar
de  los  hechos  observados  al  docente  y  de  cuantas  cuestiones  considere  de  interés.  Podrá  delegar  en  algún
especialista  (jefe/a  de  departamento  o  coordinador/a  de  ámbito  si  fuese  necesario  o,  en  ausencia,  de  otro
especialista). Para ello:

La persona responsable de la supervisión cumplimentará los apartados de la Guía de visita al aula que
correspondan.

 Se debe llevar a cabo una reunión de los miembros del equipo directivo con el/la docente con el fin de
establecer pautas concretas de mejora en base a la mencionada Guía y un plazo para las mismas (mínimo
dos semanas), fecha que debe ser anterior a la finalización del periodo de 4 meses. Se debe levantar acta
de esa reunión.

 En caso de que persista en los incumplimientos, efectuar,  al  menos, un requerimiento con los pautas
concretas a lo que incumple. Este requerimiento se hará tras la primera visita y la reunión con el/la
docente.

 Tras el requerimiento, se hará una segunda visita para verificar si cumple con lo requerido.

4º) En caso de continuar con la situación, la Dirección del Centro deberá emitir un informe con las actuaciones
llevadas a cabo y pautas concretas de mejora en base a la mencionada Guía, que trasladará al/a la inspector/a de
zona.

5º) Si durante el proceso de evaluación de la fase práctica, el profesorado integrante en la lista de empleo se
traslada de centro,  se  ha de informar  al  centro de destino de las  actuaciones  indicadas  para  que proceda al
asesoramiento inicial y seguimiento.

2º) Recibidas quejas en el equipo directivo sobre la práctica del docente, el  equipo se ha de reunir con el/la
interesado/a para trasladarle las mismas e instarle a que cumpla con sus funciones. Además, realizará una visita a
su aula para ver su desempeño. Se debe informar al/a la inspector/a de zona del inicio de las acciones a tomar para
asesoramiento.

E.-  ÁMBITO SOCIAL.

E.1.- Acciones programadas para:

Mejora del rendimiento escolar.  

La mejora de los resultados escolares debe ser el principal objetivo de nuestro trabajo, como miembros de
un centro educativo.

Las tasas de éxito escolar de nuestro Centro no son del todo adecuadas, sobre todo en ciertos niveles. Si
bien existen numerosas causas para justificar los resultados de rendimiento escolar, es necesario emprender actua -
ciones encaminadas a elevar estas tasas.

La responsabilidad del éxito escolar de todo el alumnado no sólo recae sobre ellos, sino también sobre sus
familias, el profesorado, el centro docente, y las Administraciones Educativas: Consejería de Educación, Ayunta-
miento, Cabildo.

Dentro del Plan de Mejora del rendimiento se llevarán a cabo las siguientes acciones:

ACCIONES

El claustro precisa:
 Directrices claras, concretas y concisas del plan de convivencia, que incluyan las acciones a

tomar por el profesorado en los distintos casos que se presenten. Seguimiento de ese plan
para evaluar si las gestiones realizadas han tenido éxito o no.

 Tratar el problema de la convivencia de forma global, es un problema que involucra a todos
y en los que se requiere la ayuda y soporte de compañeros, tutores y equipo directivo.

 A principio  de  septiembre,  clarificar  y  consensuar  con  el  profesorado  las  normas  de
convivencia: uso de móviles, salidas al baño, organización de los recreos, protocolos de
partes de incidencias, protocolos para las guardias… Y extenderlas luego al alumnado.
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ACCIONES

 Flexibilizar las actuaciones atendiendo a las características del alumnado.
 Actuar  con  el  alumnado  absentista  a  través  de  los  cauces  necesarios:  tutores,  equipo

directivo, servicios sociales.
 Hacer  uso  de  técnicas  alternativas  para  reconducir  el  comportamiento  del  alumnado

disruptivo.
Teniendo en cuenta que el fracaso escolar no es debido, solamente a problemas generados por la 

convivencia, deben añadirse otras medidas relacionadas con la práctica docente, la metodología y el 
diseño de las situaciones de aprendizaje.

Generar interés en las clases mediante la implementación paulatina de:
 Situaciones de aprendizaje.
 Trabajos y proyectos en equipo.
 Aprendizaje por descubrimiento.
 Trabajo Interdisciplinar.
 Método Aprendizaje-Servicio.
 Fomento de la creatividad e investigación en pequeños proyectos en el aula.
Implantar cambios metodológicos, para favorecer:
 Clases participativas.
 Trabajo por competencias.
 Iniciativas innovadoras, motivadoras e inclusivas.
 Trabajo colaborativo y de inteligencias múltiples.

Promover el trabajo interdisciplinar para:
- Confeccionar situaciones y tareas interdisciplinares.
- Involucrar al alumnado en la realización de proyectos con un producto final, coordinados y
guiados desde varias materias.

Favorecer la atención a la diversidad del alumnado, haciendo uso de:
- Agrupamientos flexibles.
- Desdoble de grupos con dificultades.
- Intervención del Departamento de Orientación en el aula, apoyando en diferentes materias.
- Tutorización del alumnado.
- Orientación al alumnado para estudios posteriores.
- Programas de refuerzo.

Usar de manera efectiva las TIC en el aula, mediante:
- Incorporación de recursos, actividades e instrumentos de evaluación.
- Formación del profesorado en nuevas herramientas TIC.
- Puesta en común e intercambio de buenas prácticas en reuniones de ámbito.

Establecer estrategias desde todos los ámbitos, encaminadas a:
- Mejora de la expresión oral y escrita, fomentando el gusto por la lectura.
- Aprendizaje y refuerzo de técnicas de estudio y de exposición oral.
- Resolución de problemas.
- Mejora de las competencias.

Mejorar la competencia lingüística, fomentando:
- Grupos flexibles.
- Uso del e-twinning.
- Plataformas digitales de aprendizaje.
- Movilidad a través de programas Erasmus.

Coordinar la ejecución de las actividades complementarias y extraescolares diseñadas para:
- Aumentar el Rendimiento Escolar.
- Motivar al alumnado.

Participar en proyectos de innovación, facilitando el trabajo de los implicados, para conseguir:
- Implicación del profesorado.
- Motivar al alumnado.
- Promover el desarrollo de competencias a través de proyectos.
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ACCIONES
- Dar a conocer y publicitar el Centro.

Participar en proyectos europeos, facilitando el desarrollo competencial del alumnado y favoreciendo la
interrelación entre los miembros de la comunidad educativa:

- Implicación del profesorado de los diferentes departamentos, independientemente de su parti-
cipación en las movilidades.
- Motivar al alumnado a través de un proceso de selección y de actividades de diferente tipo.
- Promover el desarrollo de las competencias digital, lingüística, social y cívica.
- Concienciar sobre el concepto de la percepción europea.

Analizar los resultados y evaluación de las propuestas de mejora en:
- Departamentos.
- Equipo Educativo.
- Junta de Delegados.
- Comisión de Coordinación Pedagógica,
- Claustro.
- Consejo Escolar.

Alcanzar los resultados de aprendizaje, en el caso de FP, adecuándolos a las necesidades actuales del 
sector:

- Establecer relaciones con empresas.
- Estudiar las nuevas tendencias.
- Promover el uso de nuevas herramientas para la formación del alumnado.
-  Bolsa de Trabajo.

Implicar a las familias en el proceso de enseñanza del alumnado:
- Reuniones de principio de curso.
- Información a través de pincel Ekade.
- Reuniones individuales con los padres, madres o tutores.
- Contacto telefónico con los padres, madres o tutores.
- Intervención a través del AMPA.
- Participación activa en algún evento del Centro.

Evaluar la Práctica Docente, mediante:
- Elaboración de documentos objetivos.
- Encuestas anónimas del alumnado.

Desarrollo del Plan de Convivencia.  

Encaminado a favorecer la convivencia en el Centro, garantizar la mediación en la resolución de los con-
flictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan al alumnado, en cumplimiento de la normativa vi -
gente y del Proyecto Educativo.

En el Plan de Convivencia del Centro se integrarán las acciones realizadas a través de PROMECO. Este
programa, que se estrena este año en el Centro, ha sido demandado como una vía para mejorar los problemas de
disciplina, que se centran generalmente en el mismo alumnado, y mejorar, de esta manera, el rendimiento acadé-
mico del alumnado.

Se elaborará un documento en el que quedarán reflejadas:
- Las normas generales y su gestión.
- Los derechos y deberes de cada uno de los miembros de la Comunidad Educativa.
- Las normas de convivencia del centro.
- Las funciones de profesorado de guardia.
- Las estrategias para favorecer la convivencia:
- Las medidas para resolver conflictos.
- Las actividades encaminadas a facilitar la integración y la participación del alumnado.
- El plan de actuación de la Comisión de Convivencia.
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- Los protocolos para la gestión de conflictos.
- Las medidas de dinamización y difusión del plan a cargo del profesorado, la Jefatura de Estudios y el depar-

tamento de Orientación.
- La atención al alumnado PROMECO, con sus líneas generales de actuación.

Dentro del Plan de Convivencia se llevarán a cabo las siguientes acciones:

ACCIONES

Revisar y actualizar:
- Plan de Convivencia.
- Normas de Organización y Funcionamiento.
- Plan de Acción Tutorial.
- Plan de Igualdad.

Fomentar la Comisión de Convivencia, que realizará las siguientes funciones:
- Análisis de partes de incidencia, anotaciones en pincel Ekade.
- Intervención con el alumnado que genera conflictos.
- Aplicación de medidas correctoras.
- Identificación de indicadores de riesgos y actuación preventiva, proactiva y socializadora.
Implicar a todo el profesorado en la convivencia.

Insistir en derechos y deberes del alumnado.

Una vez localizados los alumnos/as, con dificultades de comportamiento, actuar desde la prevención y el 
asesoramiento del alumnado, tratando de corregir ciertas conductas y enfocando la situación desde todos 
los puntos de vista, para mejorar el resultado.
Analizar, de manera individualizada, la evolución de los alumnos/as que son atendidos por el profesorado 
PROMECO.
Favorecer momentos para la reflexión sobre los problemas encontrados y encontrar posibles vías de solu-
ción.
Buscar medidas alternativas para el tratamiento del alumnado disruptivo, sin mermar la calidad educativa 
de los grupos/clase.

Crear, mantener y utilizar el libro de incidencias de guardia, donde se recogerán:
- Anotaciones de alumnado expulsado del aula.
- Gestión de aulas de convivencia.
- Llamadas a la familia si procede.

Usar las aulas de convivencia, para acoger al alumnado que temporalmente sale del aula, teniendo en
cuenta:
- Establecimiento de horarios, aulas disponibles.
- Normas de uso.
- Selección de los cursos afectados.

Potenciar y proponer la formación de la Junta de Delegados, para:
- Disponer de representantes del alumnado en todos los cursos (Delegados y Subdelegados).
- Atribuir funciones a los Delegados y Subdelegados, según las necesidades de los grupos.
- Evaluar en tutorías los aspectos positivos y negativos del grupo.
- Trasladar al tutor/a y a Jefatura de Estudios los problemas abordados.

Elaborar el Plan de Mediación de Conflictos del Centro.

Formar un equipo de mediación, en el que participarán:
- Profesorado que tutorice de manera individual a alumnos con problemas.
- Orientadora del Centro.
- Docente acreditado en mediación.

Implicar al alumnado para:
- Favorecer la relación entre alumnos de diferentes niveles educativos, buscando alumnos mentores que
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ACCIONES
sirvan de guía a otros.

- La mediación del alumnado en conflictos de carácter leve.

Prevenir los posibles problemas de convivencia y educación en la igualdad de género y de oportunidades,
eliminando los estereotipos sexistas.
- Elaboración del Plan de Igualdad del Centro.
- Creación de la Comisión de Igualdad para:

o Prevención, detección y eliminación de manifestaciones sexistas.
o Uso de lenguaje no sexista.
o Fomento de la paridad, inclusividad y visibilidad.
o Propiciar la transversalidad de las actividades del Centro.

Prevención del absentismo y abandono escolar.  

El absentismo es un problema que en nuestro centro afecta más a la Formación Profesional, en todos sus ni-
veles, que a la Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

No obstante, también se hace necesario reforzar la asistencia a clase en la Enseñanza Obligatoria, para lo
cual se seguirán usando las medidas aplicadas en los últimos años, que han llevado a buenos resultados.

En la Formación Profesional Básica se debe controlar el absentismo de manera especial, dadas las caracte -
rísticas de este alumnado.

Los niveles de abandono alcanzados en Ciclos de Grado Medio y de Grado Superior requieren intervencio -
nes específicas para este alumnado.

En el Plan para disminuir el Absentismo Escolar se emprenderán las siguientes acciones:

ACCIONES

Controlar la asistencia en la ESO y Bachillerato, mediante:
- Control de asistencia en Pincel Ekade.
- Envío diario por correo a los padres, madres o tutores de aviso de faltas.
- Intervención individualizada de los tutores, con llamadas a los responsables del alumnado.
- Comunicación entre Jefatura de Estudios y Servicios de Absentismo de los Ayuntamientos.

Verificar la Asistencia en Formación Profesional Básica, a través de: Registros de asistencia a clase del
alumnado, con teléfonos actualizados de los responsables.
- Llamada a primera hora y después del recreo para evitar fugas durante la jornada.
- Intervención de los tutores con las familias del alumnado.
- Comunicación Jefatura de Estudios-Servicios de Absentismo de los Ayuntamientos, para alumnos meno-

res de edad.

Disminuir el abandono en Ciclos Formativos, mediante:
- Seguimiento del alumnado que abandona total o parcialmente el curso.
- Refuerzo del alumnado con bajo nivel curricular.
- Aplicación de sistemas de evaluación alternativa con el alumnado que falta por causas justificadas y

mantiene interés por continuar en el ciclo.
- Tutorización académica específica para cada alumno, en función de sus necesidades.
- Prevención a partir del desempeño de una metodología motivadora y cercana al entorno laboral.

Controlar la asistencia en alumnado del CIEMI V. Tabares, mediante:
- Control de asistencia en Pincel Ekade.
- Solicitud de Información a coordinación educativa del CIEMI sobre las posibles causas de absentis -

mo.
- Seguimiento del alumnado que cambia de Centro y no cursa los estudios que realizaba en el CIEMI.
- Refuerzo de alumnado con bajo nivel competencial.
- Cambio metodológico.
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E.2.- Acciones programadas para la Participación, colaboración y formación entre todos los sectores de
la Comunidad Educativa.

Participación de la Comunidad Educativa.  

Se proponen entre otras las siguientes acciones:
· Visitas de padres de manera grupal e individual cada mes y medio.

· Atención a padres de manera puntual, por parte del tutor o profesor titular de la materia.

· Mejora de la transmisión de información entre los sectores, para conseguir sea más fluida.

· Implicación de las familias en el seguimiento de los trabajos y estudio del alumnado.

· Incremento de la participación de los diferentes sectores en las actividades del Centro.

· Puesta en marcha de la Junta de Delegados y su implicación con respecto a sus representados. (en las
horas de tutoría recaban iniciativas, dudas… y transmiten acuerdos, decisiones… con jefatura de
estudios)

· Reuniones Dpto. Orientación - Familias, principalmente sobre orientación escolar. (promoción ESO-
Bachillerato, Elección de estudios universitarios, Diversificación curricular…)

· Fomento de las entrevistas Dpto. Orientación - padres de alumnos.

· Consolidación  de  las  relaciones  y  comunicación  con  el  AMPA,  Ayuntamiento  (en  los  servicios
relacionados con la educación), Asociaciones de Vecinos, Entidades Empresariales, Policía (charlas
educativas) y otras instituciones.

· Gestión de la biblioteca al menos una vez en semana.

· Presencia del alumnado en las sesiones de evaluación para exponer sus inquietudes.

· Visita  de  las  familias  a  los  talleres  y  aulas  en  momentos  determinados  durante  el  proceso  de
formación.

· Encuentros con las familias para conocimiento y difusión del Centro.

· Desarrollo de nuestra web para que se consolide como canal de comunicación.

Relaciones AFA, Junta de Delegados y Centro.  

Desde la Dirección del Instituto se trata de apoyar cualquier actividad que presente la Asociación de
Madres y Padres de Alumnos “La Unión” y que se encuentren dentro de las posibilidades del Centro, siempre
con el objetivo de implicar a toda la Comunidad Escolar en la vida académica para mejorar, como no, las
relaciones humanas, la actividad docente, los espacios físicos, la solución de problemas, etc.  

En la misma línea se trabajará con la Junta de Delegados y Subdelegados para entre otras cosas mejorar
las relaciones, familia, centro y alumnos.

   Es  objetivo específico del  presente curso,  consolidar  las actuaciones,  participación y en general   la
implicación del AFA en las actividades y desarrollo de la actividad académica del IES.

En este curso se prevé la consolidación de la actual junta directiva, así como la implicación de nuevas
madres y padres, sobre todo de alumnos de nueva incorporación al Centro.

Junta de Delegados y Subdelegados  .  

Es determinación de cada año que el alumnado se organice en torno a una asociación para una mejor
representación de sus intereses y canalización de sus propuestas.
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Al  respecto  se  continuará  con el  proceso  convocando y  dando autonomía  de acción  a  la  Junta  de
Delegados y Subdelegados.

Actividades Generales. -  

Durante el desarrollo del presente curso escolar se proponen llevar a cabo para toda la Comunidad
Educativa, aparte de las que vayan surgiendo durante el curso, las actividades que se relacionan:  

· Fiesta de la Navidad. (exposición de portales y árboles de navidad)

· Efemérides: día del medio ambiente, la salud, contra la violencia de género, etc.

· Talleres y Manualidades.

· Día de Canarias.

· Actuaciones Musicales.

· Conferencias.

· Bailes Folklóricos.

· Fiesta de Graduación.

· Jornadas de Convivencia.

Actividades Formativas para madres y padres.

 Durante el desarrollo del presente curso se proponen llevar a cabo para toda la Comunidad Educativa,
aparte de las que puedan surgir, las actividades que se relacionan:  

· Preparación para pruebas de acceso.

· El comportamiento de nuestros hijos.

· Las sustancias nocivas, droga, alcohol,…..  

· Los hábitos de estudios.

· Las manualidades como parte de la actividad formativa.

E.3.- Acciones programadas para la Apertura del Centro al entorno social y cultural.

Se realizan por la propia dinámica de "dinamización" y proyección externa del IES. En el momento
actual se están concretando dichas acciones, planteándose como avance:

· Fiesta de la Navidad. (exposición de portales y árboles de navidad)

· Talleres y Manualidades.

· Día de Canarias. Conservación del patrimonio cultural de nuestra tierra.

· Actuaciones Musicales.

· Conferencias.

· Fiesta de Graduación.

· Jornadas de Convivencia.

· Encuentros intercentros.

· Participación en diferentes iniciativas y proyectos con el alumnado: Cabildo, entidades privadas…

· Proyectos europeos: K103, K120, K131, K220 y K101.

         Programación General Anual                               IES Geneto                                                                             101-95



E.4.- Previsión de convenios y acuerdos de colaboración con otras Instituciones.

Se consolidarán las relaciones existentes con las siguientes entidades:

· Cabildo Insular de Tenerife.

· Parque Tecnológico de Tenerife.

· Universidad de La Laguna.

· AFATE - FEPECO - IES GENETO.

Se realizarán visitas técnicas para realizar estudios en las viviendas u otras dependencias sobre la

accesibilidad, adaptabilidad y posterior realización de los trabajos, según se establece en el acuerdo

de colaboración.

· Fundación Laboral de la Construcción - Departamento de Edificación y Obra Civil.

· Club Deportivo Tenerife - Departamento de Actividades Deportivas.

· Colegio Oficial de Delineantes y Diseñadores Técnicos - Dpto. Edificación y Obra Civil.

· Sagrera Canarias- Departamento de Madera y Mueble.

· Grafcan - Departamento de Edificación y Obra Civil.

· Fundación Canaria de la Juventud IDEO.

· Ayuntamiento de El Rosario.

· Caixa proinfancia.

F.-  EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL.

F.1.- Concreción del proceso de evaluación.

La P.G.A. se revisará a lo largo del curso en relación al grado de cumplimiento de los puntos que se
consideren  en  ese  momento:  objetivos,  rendimientos,  desarrollo  de  proyectos,  cualquier  otro  aspecto  del
funcionamiento del centro (sustituciones por bajas…), en base a los diferentes informes que de cada uno de
sus apartados se obtengan.

La Programación General del centro cuenta con tres momentos anuales para su evaluación:
 Octubre: cuando se presenta al Claustro y al Consejo Escolar.

 Abril: finalizada la 2ª evaluación se realiza por segunda vez la revisión de la PGA. Se comprueba por parte
de la CCP y Claustro de profesores el  seguimiento de los objetivos y medios propuestos, así  como la
evaluación de las actividades complementarias realizadas hasta el momento. Se recogen los datos para
incorporarlos y presentarlos al Consejo Escolar y a la Memoria Final de Curso.

 Junio: Al realizar la Memoria Final del curso, por parte del Claustro y el Consejo Escolar, se revisa la PGA en
su  totalidad  para  comprobar  su  cumplimiento  y  plantear  propuestas  de  mejora  que  redundarán  en
beneficio de la elaboración de la siguiente programación.

Las acciones que se desarrollarán en el Centros con el fn de medir el grado de satisfacción estarán
orientadas a los distintos ámbitos (Plan de Convivencia y documentos PGA) y sectores del Centro:

SECTOR DEL ALUMNADO:

 Resultados rendimientos escolares: Datos de eKade y comparativas de Inspección.

 Grado de satisfacción del Centro y sus actividades: Encuestas de Valoración.

 Nivel de participación en las actividades extraescolares y complementarias: estadísticas de participación y
valoración del Consejo Escolar.

SECTOR DEL PROFESORADO:
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 Nivel de implicación en los procesos activos del Centro.

 Resultados académicos del nivel o área que imparte clases.

 Grado de satisfacción de la realidad escolar del centro.

 Otras.

FAMILIAS Y PERSONAL DOCENTE:

 Nivel de implicación y participación en la vida del Centro.

 Grado de satisfacción de la realidad escolar del Centro.

HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN

 Para resultados de rendimientos escolares: Datos de eKade y comparativas de Inspección.

 Para grado de satisfacción del Centro y sus actividades: Encuestas de Valoración.

 Para  nivel  de  participación  en  las  actividades  extraescolares  y  complementarias:  Estadísticas  de
participación y valoración del Consejo Escolar.

Anexo O. Plan de acogida del Profesorado-.

Anexo I. Plan de Autoprotección del Centro. 

Anexo II: actividades propuestas en los Departamentos Didácticos y de Coordinación por Ámbito.

Anexo III: Plan de Emprendimiento 23 24.

Anexo IV: Plan Digital IES GENETO 23 24

Anexo V: Plan de análisis, valoración, seguimiento y mejora de los resultados académicos 23 24.  

Anexo VI: Plan de acción tutorial 23 24

Anexo VII: Plan de convivencia.

Anexo VIII. Plan de Atención al alumnado en ausencia del Profesorado

Anexo IX. Plan de Igualdad

         Programación General Anual                               IES Geneto                                                                             103-95



Anexo XI. Evaluación de la programación general anual. 
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Anexo 0: Acceso a programaciones
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